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o ticinco por ciento de recargo sobre el va­
lor de las patentes profesionales, indus­
triales, comerciales y de alcoholes. 

En el mismo proyecto se propone mo­
dificar la inversión de los fondos señala­
dos en las letras b) y d) de la ley N9 
10.049, que corresponden a .la "construc­
ción de un horno crematorio de basura" y 
"construcción de un gimnasio y casa de 
limpieza", respectivamente, a objeto de 
consultarlos en la "adquisición de vehícu­
los para el servicio de aseo", ya que este 

r gasto será posible financiarlo, pues suma­
r rán los tres millones quinientos mil pesos 
que se consultan en dichas letras al millón 
quinientos mil pesos de que dispone la Mu­
nicipalidad para la referida adquisición. 

Finalmente, el proyecto contempla la 
aplicación de impuestos a fin de tener 
-nuevos recursos que le permitan llevar a 
efecto obras de adelanto local, para cum­
plir en mejor forma las obligaciones que 
le impone la ley, pues sus ingresos actua­
'es no le alcanzan para desarrollar un plan 

r en ese sentido. Es así, como se consulta 
: om impuesto de un medio por ciento, que 
¡. olerá cancelado por el comprador, a todas 
t 
�~�d�S� operaciones de compra-ventas, subas-
J as o cualquiera otra transación que se 
,oealicen en las ferias de animales o de 
productos agrícolas establecidas en la co­
muna de Los Angeles; además, se grava 
h producción de remolacha azucarera que 
reciba para elaboración la Industria Azu­
earera en su Fábrica existente en Los An­
geles, con un impuesto de veinte centavos 

¡o >or kilogramo, cuyo valor sería cancela­
',,(\ por el productor, previa retención que 
..,dectaría dicha Industria en el mome'nto de 
cancelar su entrega y, por último se pro­
pone gravar la producción de alcohol de 
dicha Fábrica con un impuesto de un cin­
co por ciento, que sería cancelado por el 
comprador. 

El Ejecutivo ha considerado justifica­
�~�l�a� la necesidad de la obtención de recur­
,01'\ extraordinarios, ya que éstos permiti­

"án a la Corporación Edilicia contar con 
fondos suficientes para la ejecución de ¡ln 

plan de obras que serán de un efectivo 
progreso para su territorio jurisdiccional, 
y por ello viene en someter a vuestra con­
sideración, para ser tratado en la actual 
Legislatura Extraordinaria de Sesiones, 
el siguiente 

Proyecto de Ley: 

Artículo 19-Autorízase a la Municipa­
lidad de Los Angeles para contratar direc­
tamente uno o más empréstitos que pro­
.duzcan hasta la suma de cincuenta millo­
nes de pesos ($ 50.000.000), a un interés 
anual no superior al 10% y con una amor­
tización que extinga la deuda en: el plazo 
máximo de cinco años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile v otras instituciones de cré­
dito o bancarias para otorgar el o los em­
préstitos a que se refiere el artículo ante­
rior, para cuyo efecto no regirán las dis­
posiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas o reglamentos. 

Ar'tículo 39-La Municipalidad deberá 
invertir el producto del empréstito en la 
terminación del Hotel Municipal de Turis­
mo que se construye en la ciudad de Los 
Angeles de conformidad con lo dispuesto 
en las leyes N9s 10.049 y 11.790. 

Artículo 49-Para atender el servicio 
del o los empréstitos autorizados por la 
presente ley, establécese una contribución 
adicional de un dos por mil anual sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de 
la comuna de Los 4ngeles que empezará 
a cobrarse desde la contratación del o los 
empréstitos y regirá hasta la total cance­
lación de los mismos. Esta contribución se 
cobrará de acuerdo con las disposiciones 
de la ley N9 4.174, sobre impuesto a la pro:' 
piedad territorial. 

Para el mismo fin indicado en el inciso 
anterior y por igual tiempo establécese un 
veinticinco por ciento de recargo sobre 
las patentes profesionales. industriales, 
comerciales y de alcoholes de la comuna, 
que se recaudará de acuerdo con las nor-
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mas fijadas en la Ley de Rentas Munici­

pales. 
ArtícuLo 59-En caso de que los recur-

sos a que se refiere el artículo anterior 
fueran insuficientes o no se obtuvieren en 
la oportunidad debida, para la atención del 
servicio del o los empréstitos, la Munici­
palidad completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, hubiere 
excedente, se destinará éste, sin descuento 
alguno a' amortizaciones extraordinarias 
de la deuda. 

A rtícnLo 69 - El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Los Angeles, por in­
termedio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a dispotii­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, si éste no hubiera sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Ca.ia de Amortización de la Deuda 
Pública atenderá el pago de estos servi­
c~os de acuerdo con las normas estableci­
das por ella para el pago de la deuda in­
terna. 

Artícttlo 79-La 11:unicipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F -26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los préstamos y-la cantidad a que ascien­
da dicho servicio por intereses y amorti­
zaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Los Ange­
les, deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor­
dinarios, los rgcursos que produzcan la 
contratación del o los préstamos, y €n la 
partida de egresos extraordinarios las in­
versiones hechas de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 39 de la presente ley. 

Artículo 89-La Municipalidád deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en, un diario o perió­
dico de la cabecera del departamento, un 

estado del servicio del o los préstamos y 
de las inversiones hechas de acuerdo con 
lo contemplado en el artículo 39 de esta 
ley. 

Artículo 99-Autorízase a la Municipali­
dad de Los Angeles para invertir 105 fon­
dos señalados en las letras b) y d) de la 
ley N9 10.049 en la adquisición de vehícu­
los para el servicio de aseo y Ínejoramien- ., 
to elel mismo servicio. 

Artículo 10.-Establécense a beneficio 
ele la Municipalidad de Los Angeles los si-' 
gclientcs impuestos, cuyos recursQS, sin de­
ducción alguna, serán destinados por di­
cha Corporación, exclusivamente él. Obras· 
tie adelanto local: 

a) Las compraventas, subastas o cual- > 

quiera otra transacción que se realice en'­
las Ferias, de animales o de productos· 
agrícolas establec:das en la comuna de Los 
Angeles, que se encuentren clasificadas 
bajo los N9s 261 y 262 de la Sección Un­
décima del Cuadro C) de la Ley de Rentas 
Municipales, quedarán afectas a un im-

I 

puesto de medio por ciento (112%) que; 
será cancelado por el comprador; 

b) La producción de remolacha azuca-, 
rera que reciba para su elaboración la In-­
dust.ria azucarera Nacional (IANSA) en 
su Fábrica existente en la comuna de L ' 
Angeles, estará afecta al pago de un im-. 
puesto de veinte centavos ($ 0,20) por 
kilogramo, cuyo valor será cancelado por 
el productor, previa retención que efec­
tuará dicha Industria en el momento de 1 

cancelar su monto; J' 
c) El alcohol que produzca y expenda· 

la Industria Azucarera Nacional (IAN~. 
SA) por su Fábrica de Los Angeles, es':' 
tará afecta al pago de un impuesto de un· 
cinco por ciento (5 7r) que se fija sobre 
su precio de venta al comprador y que 
cancelará este último. 

Artículo H.-La fiscalización de los im­
puestos establecidos en el artículo 10, co­
rresponderá a la Dirección General de Im­
puestos Internos y su monto se ingresará 
mer,sualmente en la Tesorería comuna~. 
de Los Angeles, dentro de los primero!:>l 
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quince días del mes siguiente, previa 01'­

den emitida por -dicho servicio. 
.4rtículo 12.-La Municipalidad de Los 

Angeles, no pOdrá cancelar con cargo a 
los recursos señalados en el artículo 10, 
sueldos, jornales o servicios administrati­
vos de los enumerados en el artículo 81 
de la Ley de Organización y Atribuciones 
de las Municipalidades; como tampoco es­
tarán afectos al pago de aportes de ca­
rácter legal establecidos o que se establez­
can en el futuro. 

.4rtículo 13.-La Municipalidad de Los 
Angeles, en sesión especial, por acuerdo 
de los dos tercios de sus Regidores en ej er­
cicio, fijará el plan de inversión de obras 
de adelanto local, señalando sus montos 
que financiará con los impuestos estable­
cidos en el artículo 10 de esta ley, debien­
do consultar anualmente en su presupues­
to las partidas correspondientes, tanto pa­
ra la percepción como para los gastos que 
demande. Para este efecto la Tesorería 
Comunal respectiva establecerá un ítem 
espedal de ingr.esos para depositar dichos 
Impuestos" . 

(Fdo.). - Carlos lbáñez del Campo.-­
BC"njumín Fidela Ver[]a.ra. 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE L!\ 

REPUBLICA 

"NQ 1.101.- Santiago, 15 de noviem­
bre de 1956. 

El Ejecutivo ha acordado formular la si­
guiente Indicación al Proyecto de Ley de 
Presupuestos para el afio 1957, que pen­
de de la consideración de esa Honorable 
Cámara: 

Artículo ... - Dclárase que la excep­
ción contemplada en la Ley de Presupues­
tos de 195.7, referente a la prohibición pa­
ra adquirir vehículos motorizados, se ha­
ce extensiva a la Dirección General del 
Registro Civil e Identificación y a la Di­
rección General de Prisiones, a fin de que 
puedan adquirir, libre de derechos de in­
ternación, los vehículos que se indican, con 
cargo a las cuentas que ~ mencionan y 

que no corresponden al presupuesto ordi­
nario de esos Servicios: 

Direcc-ión General del Registro Civil t 
Identificación: tres stations-wagons, con 
cargo a la cuenta F-120; 

Dir'ección General de Prisiones: tre~ 

stations-wagos, con cargo a la Cuenta 
F-171. 

Saluda a la Honorable Cámara. -
(Fdos.) : Carlos Ibáñez del Campo.- Ar­
turo Zúñiga Lato1Te". 

5.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NQ 401. - Santiago, 19 de noviembre 
de 1956. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución (Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora-:­
ble Congreso Nacional durante la actual 
Legislatura -Extraordinaria de sesíone~, 

el proyecto de ley que "hace extensivo a· 
determinados oficiales del Ejército lo! 
beneficios del artículo 36 de la ley NV 
11.595". (Moción de los Honorables Di­
putados señores Pinto, Meléndez, Laffay~ 
y Palma Gallardo. Boletín NQ 306) . 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) : 
Ca,rlos Ibáfíez del Campo.-Benjamín Vi­
dela V crgara". 

6.- OFICIO DL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 2.855.- Santiago, 15 de noviembre 
de 1956. 

Para su conocimiento y fine~ consi­
guientes me es grato transcribir a V. E. 
el decreto de este Ministerio NI) 4.512, de 
13 de noviembre en curso: 

"Vistos estos antecedentes, he acorda­
do y decreto: Acétase, a contar desde esta 
fecha, la renuncia presentada por don 
Adalberto Fernández Ferreira del carg~ 
de Ministro de Estado en el Departamen­
to de Obras Públicas, y nómbrase en ~Q 

/ 
/ 
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f'eemplazo, desde esta misma fecha, a don 
Eduardo Y áñez Zabala. 

Cúmplase con la ley sobre Impuesto de 
Timbres, Estampillas y Papel Selado. 

'Tómese razón, regístrese, comuníquese 
y publíquese. - C. Ibáñez C.-Benjamín 
Videla V.". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Benfamtff, Videla Vergara". 

7.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI,) 2.093.- Santiago, 20 de noviembre 
de 1956 .. 

En atención al oficio NI,) 841, de 30 de 
agosto del año en curso de esa Honorable 
Cámara de Diputados, me es grato remitir 
¡para su conocimiento, oficio NQ 1.865, de 
b. Dirección de Arquitectura del Minis­
terio de Obras Públicas, referente al fi­
!Ilanciamiento de los trabajos de construc­
ción de la obra gruesa para el Pabellón 
de Ramos Especiales del Liceo Coeducacio­
nal de Exp~rimentación "Juan A. Ríos". 

Saluda atentamente a USO' - (Fdo.): 
FrancilJoo Bórquez J." 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 2.047.- Santiago, 14 de noviembre 
de 1956. 

En atención al oficio. NQ 1.604, de 24 
de octubre próximo pasado, por el que esa 
Honorable Cámara ha tenido a bien ha­
cer presente a este Ministerio la petición 
formulada por el señor Diputado don Gus­
tavo Loyola Vásquez, para que se consul­
te en el Plan de Construcciones del· próxi­
mo año el Grupo Escolar que necesita 
Nueva Imperial, me es grato manifestar 
a Ud. que Be tendrá muy en cuenta dicha 
petición al formular el Plan de la ley NQ 
ill.766. 

Saluda atentamente a S. S. -(Fdo.) : 
Franc:isco B6:rquez J." 

9.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA Y PREVlSION SOCIAL 

"NQ 1.429. -Santiago, 19 de noviembre 
de 1956. 

En atención al oficio de V. E., NQ 606 
relacionado con la materia del rubro, 
tengo el agrado de transcribirle lo infor­
mado al respecto por el Servicio Nacional 
de Salud, en su nota 28.603, de 9 del ac­
tual: 

"El Servicio N aciorial de Salud por 
mandato de la ley NQ 10.383 como conti­
nuador de las prestaciones dadas por la 
ex Dirección General de Protección a la 
Infancia y Adolescencia, tiene, no sólo la 
facultad, sino la responsabilidad de dar 
atención médico-dental a los escolares y 
se ha preocupado de propbrcionarla en sus 
servicios. Así, de 416 horas dentista que 
había en 1953, las aume'ntó a 877 en 1955 
y de 51 localidades, excluyendo Santiago, 
que tenían servicio dental en 1953, en 
1955 lo tuvieron en 114, también exclu­
yendo Santiago~ Este aumento de horas 
dentista y de localidades que contaron con 
este importante servicio, demuestra que el 
problema dental escolar ha sido una preo­
cupación constante y preferente de nUeS­
tro Servicio. Además, los equipos denta­
les que recibió el Servicio Nacional de Sa­
lud en 1953 tenían más de 20 años de uso 
y muchos estaban en mal estado; en 1954 
se instalaron 12 equipos nuevos y 6 apa­
ratos para Rayos X de uso Dental; en 
1955 se distribuyeron 65 equipos nuevos 
y se instalaron 10 nuevos aparatos de Ra­
yos. Actualmente hay en Aduana 24 clí­
nicas dentales completas, 18 aparatos de 
Rayos X y 100 motores eléctricos denta­
les y el Servicio espera obtener las di­
visas correspondientes para retirarlos e 
instalarlos. 

En cuanto al Servicio Médico en los es­
tablecimientos, si bien es cierto que no ha 
sido posible aumentar las horas médico­
escolares por falta de recursos y por ha­
ber dado priorMad a la atención de lactan­
tes, grupo de edad que está más expuesto 

.. 
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al riesgo de enfermar y morir, el Servi­
cio está proporcionando atención a los es­
colares enfermos en todos los Consultorios 
de los Centros de Salud del país y, en lo 
posible, ha mantenido los servicios médi­
cos que existían antes de la fusión. 

Además, como está en el conocimiento 
de USo por Decreto Supremo NI? 48, de 
19 de enero de 1955 del Ministerio de Sa­
lud Pública y Previsión Social y el NI? 
12.375, de 25 de noviembre del mismo año 
del Ministerio de Educación Pública, se 
creó la Comisión Mixta de Salud Públi­
ca y Educación con el objeto de centrali­
zar, uniformar y coordinar las activida­
des y el desarrollo del Programa Nacional 
de Salud Escolar. Esta Comisión Mixta 
N acional está en funciones y se están 
constituyendo las Comiciones mixtas lo­
cales para estudiar el Programa de Salud 
Escolar a desarrollarse en el año próximo. 

Todas estas actividades vienen a con­
firmar el interés que el Servicio Nacional 
de Salud tiene en mejorar y extender la 
atención médico dental escolar en el país 
trabajando estrechamente unido a Edu­
cación". 

Saluda atentamente a V. E.-- (Fdo.): 
Roberto Muñoz Urrutia". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

"NI? 1.418.- Santiago, 15 de noviembre 
de 1956. 

En atención al oficio de V. E. NI? 1.651, 
deo 24 de octubre próximo pasado, que se 
relaciona con la designación de los repre­
sentantes obreros en el Consejo del Ser­
vicio de Seguro Social, me permito mani­
festar a V. E. que estos nombramientos 
no pueden hacerse mientras el Ministerio 
del Trabajo no envíe la lista de los candi­
datos que han obtenido las más altas ma­
yorías, requisito previo para la dictaéión 
del correspondiente decreto. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Roberto 
Muñoz Urrutia". 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISno DE SAU.JJt 

PUBLICA y PREVISION SOCIAl.. 

"NI? 1.419.-Santiago, 15 de noviemblll! 
de ] 956. 

Me refiero al oficio de V. E. NI' 1682., 
relacionado con, la denuncia formulada 
por el H. Diputado señor Aeevedo en 
contra del dueño y administrador del fun­
do "El Cerrillo", que se encuentra en el 
camino "Los Morros", y de paso se refi­
rió a la suspensión del pago de la . asig­
nación familiar a inquilinos del fu»do del 
departamento de SaJ.l Bernardo. Sobre el 
particular, tengo el agrado de tran8Cribir­
le lo informado por el Servicio de Segu­
ro Social, en nota 93-2, de 10 del presen­
te y que dice lo siguiente: 

"De las investigaciones ordenadas por 
el suscrito, se ha llegado a la conelusi6:o 
que las asignaciones familiares a 1o~ obre.­
ros del fundo "El Cerrillo", arrendado por 
los señores Julián Echavarri . Elorza .Y 
Onofre Aguil6 Valencia, han sido eorree­
tamente pagadas, conforme lo ateetig1lan 
los propios obreros. 

"A fin de que le sirva, como una expH. 
cación, para el H. Diputado señor Ace­
vedo, me permito enviar a USo eopia del 
informe pasado por el Jefe del Departa­
mento de Compensaciones y copia de an­
tecedentes que dicen relación con la ma­
teria tratada por el H. Diputado ya men­
cionado" . 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) ~ 
Roberto Muñoz Urrutia". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DR ECO­

NOMIA. 

"N9 686.-Santiago, 16 de nf>viembre 
de 1956. 

Tengo el agrado de referirme a. 5U ofi­
cio N<? 1511, de fecha 17 de octubre úl­
timo, recaído en las observaciones form~ 
ladas por el H. Diputado señor Antonio 
Sal um Yasigi, quien solicitó la designaci~Jl 
de un Inspector en la línea de buses del 
recorrido "La Pintana", con el fin de que 
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procediese a fiscalizar los horarios de di­
cho servicio. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. E. que se impartieron las instruc­
cionespertinentes, y se ha podido consta­
tar que existen diariamente en circulación 
en dicho servicio, seis máquinas, con una 
frecuencia media de 20 a 25 minutos. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Alejan­
!j1'O La.zo Guevara". 

l:l.-OFICIO DEL SEROR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLlCA. 

"NI? 55.565.-Santiago, 16 de noviembre. 
de 1956. 

Por el oficio indicado al rubro, se sir­
ve V. E. hacer presente al infrascrito que 
el señor Diputado, don Sergio Bustaman­
te del Campo y los señores Diputados del 
Comité Parlamentario del Partido Radi­
cal Dootrinario, en sesión celebrada el día 
anterior, solicitaron que esta Contraloría 
informe acerca del verdadero alcance de 
las disposiciones de la ley 11.256, respec­
to . de las franquicias que allí se estable­
cen en beneficio de los pequeños agricul­
tores para el pago de los tributos al Fis­

\ co, especialmente, en lo que se refiere a: 
la fecha en que se hacen exigibles los in­
tereses en el caso de incumplimiento de los 
compromisos contraídos con el Fisco, ya 
que, actualmente, se exigirían los intere­
ses a contar desde la fecha de suscripción 
de las letras respectivas, y ,no desde la 
época del protesto de tales documentos. 

Informando la materia precedentemen­
te consultada, cumple al Contralor Gene­
ral infrascrito manifestar acerca del par­
ticular, lo siguiente: ' 

El artículo 47 de la ley 11.256, que fija 
el texto refundido de las disposiciones vi­
gentes sobre la Ley de Alcoholes y Bebi­
das Alcohólicas, señala y determina el 
impuesto de producción a que están afec­
tos los vinos nacionales, en la parte cuyo 
consumo no exceda de sesenta litros por 
habitante, computados sobre lá población 
total del país. Por el inciso final, se dis-. 

pone que dicho impuesto será pagado por 
los productores en el mes de noviembre 
del año correspondiente a la cosecha. 

Por su parte, el artículo 48 de la mis­
ma ley contempla una modalidad especial 
para el pago del tributo de que se trata, 
al preceptuar su inciso quinto que "el 
impuesto a la producción de vinos esta­
blecido en el artículo anterior podrá pa­
garse mediante la aceptación, por parte 
de los productores, de letras de cambio que 
girará la Tesorería Comunal correspon­
diente". Agrega el iriciso siguiente que en 
tal caso, el deudor deberá aceptar tres le­
tras, cada una por una cantidad igual al 
tercio del impuesto que adeudare, y que 
se girarán a nueve, diez y once meses, res­
pectivamente, contados desde el último 
día del plazo en que el impuesto debió pa­
garse. 

Por último, el inciso séptimo de la mis­
ma disposición preceptúa que el no pago 
de una letra a su vencimiento, "hará exi­
gible el impuesto que se esté debiendo, en 
conformidad con el procedimiento gene­
ral establecido para el cobro de las con­
tribuciones" . 

Ahora bien, a juicio de esta Contralo­
ría General, la ocurrencia de la circuns­
tancia prevista por el precepto legal an­
tes transcrito, esto es, la falta de pago 
oportuno de cualquiera \ de las letras de 
cambio que un productor hubiere acepta­
do, determina que quede automáticamen­
te sin efecto el procedimiento especial de 
pago del impuesto, mediante la suscrip­
ción de los aludidos documentos, en for­
ma de que el tributo, en la parte no satis­
fecha, pasa a hacerse exigible en confor- . 
midad con el procedimiento general, y de 
consiguiente, a devengar intereses pena­
les desde la fecha de la mora en su pago, 
la cual se encuentra determinada por el 
artículo 63 de la citada ley 11.256, según 
el cual "la mora se contará a partir des­
de treinta días después de la fecha del res­
pectivo boletín". 

No es posible, en opinión del Contralor 
infrascrito, que en los casos propuestos 
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los intereses se devenguen recién desde la 
fecha del protesto de los documentos res­
pectivos, ya que si bien la ley ha autoriza­
do una modalidad especial para el pago del 
impuesto en cuestión, en caso de mora di­
cho tributo o su saldo, queda, sin embargo, 
sujeto a las reglas generales para el co­
bro de las contribuciones fiscales, y como 
consecuencia de ello, devenga intereses 
desde la fecha en que según la ley adquie­
re el carácter de moroso. 

Es todo cuanto esta Contra lo ría Gene­
ral puede informar al tenor de lo solici­
tado por V. E. en el oficio del rubro. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Bahamcmde Ruiz". 

U-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

"NI? 55.055.-Santiago, 15 de noviem-
bre de 1956. . 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la ley NI? 10.336, de 29 de 
mayo de 1952, el Contralor General in­
frascrito ha tomado razón del Decreto NI? 
7.242, de 8 de septiembre de 1956, del Mi­
nisterio de Hacienda -que autoriza a las 
Municipalidades que se indican para reem­
plazar la publicación de los Roles Provi­
sionales de Avalúos por la fijación de car­
teles, durante sesenta días, en la forma, 
fecha y lugares que se señalan- con mo­
tivo de haber sido insistido por decreto 
NQ 8.416, de 23 de octubre ppdo., suscri­
to por todos los señores Ministros de Es­
tado, no obstante las representaciones que 
del decreto NQ 7.242, se hizo por oficios 
N .os 45.234 y 48.234, de fechas 5 y 18 
de octubre de 1956. 

De acuerdo con la disposición legal ci­
tada, cúmpleme acompañar a V. E. copia 
de dichos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que el infrascrito tiene el honor de 
comunicar a V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
BaluLmonde Ruiz". 

15.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha dado ~u 

aprobación al proyecto de ley del Ejecuti­
vo con el cual se proponen traspasos de 
fondos entre diversos ítem del Presupues­
to vigente. ; 

El proyecto en referencia 110 altera el 
monto total del presupuesto del presente 
año (170 mil millones de pesos), porque 
son, como se comprende, las economías 
producidas en diversos ítem de gastos las 
que f:inancian las nuevas inversiones que 
deben hacerse en lo que resta del año eD 
curso para posibil~tar un término del ejer­
cicio más o menos normal. 

Las citadas economías provienen, en 
parte, de saldos de ítem "fijos" compren­
diendo a sueldos y sobresueldós que no se 
han pagado por la no provisión de vacan­
tes como consecuencia, especialmente, de 
la aplicación de la ley NI) 11.575. 

Otros de los rubros que se aprovechan 
para financiar el incremento. de los ítem 
que es necesario aumentar, derjvan dé la 
aplicación de una política d~ restricción 
en el giro de los fondos autorizados por la 
ley de Presupuestos, restricción que, con­
forme a las instrucciones impartidas por 
el Gobierno a los diferentes Ministerios, 
importó una menor inversión de un 10% 
en los gastos variables, un 5 % en el aporte 
a instituciones y un 5 % en .obras públi­
cas. 

La Comisión de Hacienda, al revisar la~ 
citadas economías, prestó su aprobación· a 
las introducidas en los rubros de variables 
sin objeción alguna, pero en cuanto a los 
otros dos, decidió detenerse un poco más 
en su estudio pues ha estimado que sin Ulla 

discriminación de ord~n casuístico, no 
pueden aceptarse reducciones en gastos de 
inversión, ya sea en obras públicas u otras, 
para las cuales el legislador, en forma ex­
presa, consultó los fondos en la ley de 
presupuestos. 

Cree necesario la Comisión de Hacien-
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.. a reproducir, en esta oportunidad, algu­
)lOS párrafos del informe que emitiera el 
año recién. pasado con ocasión, también, 
del despacho del proyecto de ley de tras­
pasos y suplementos al presupuesto de 
1955, en los que se sienta la doctrina que 
~e regir la 'materia. Ellos son: 

"Al examinarse en la Comisión de Ha­
'''cien da los diferentes rubros agrupados 
''bajo el título "DE LOS ITEM", en el 
"cual se contienen las mencionadas econo.:. 
"mías, pudo observarse que una buena 
"parte de ellas estaban constituí das por 
"disponibilidades existentes en el presu­
"puesto de Obras Públicas, en razón de no 
'1taberse hecho hasta estas alturas del 
"ejercicio fiscal, las inversiones previstas 
"y consultadas en la ley anual, de presu­
"puestos. 

"La Honorable Cámara sabe cómo, 
"anualmente, los señores Diputados, ha­
"ciéndose intérpretes de las aspiraciones o 
"necesidades locales y regionales, agotan 
"esfuerzos y diligencias para obtener que 
"en la Comisión Mixta de Presupuesto se 
"consulten los ítem necesarios para aten­
"der dur8.nte el año a las obras públicas en 
"refereucia, tales como escuelas, gimna­
"liio.s, camino.s, puerto.s, etc., renunciándo.­
"se, m\ldlas veces, debido a la compren­
"gión que se tiene de la estrechez de los re­
"cursos fiscales, a la inclusión de muchas 
"otras obras públicas, con el objeto de con­
"centrar en aquéllas los pocos fo.ndo.s d~ 
"que se pueda dispo.ner. Resulta, así, pues, 
¡'inaceptable, que una posterior reso.lución 
"del Ejecutivo. en orden a no. ejecutar las 
"Obras para las cuales se han destinado 
"fondos, deje sin cumplir la voluntad del 
"fegistadorinequívocamente manifestada 
"en la fonna prescrita por la. Constitu­
"ción. 

"Es ev.idente que el presupuesto de la 
''Nación, en lo que se refiere al ítem de 
"variables, especialmente, es una auto.ri­
''7;ación y no una orden de gastos y, por 
"io tanto, no podría basarse en sus dispo­
"siciones una política o.bligada de inver­
"aioneQ que conduciría al derroche si es 
"que, prescindiendo de facto.res tales co-

"mo incapacidad de gastar los dineros por 
"falta de materia prima, de brazos, inac­
"cesibilidad a los precios, etc., hubiera, de 
"todos modos, de co.parse el total de los 
"fondos que se co.nsultan en cada ítem. 
"Pero distinto es el caso de los dineros 
"que se destinan a obras públicas, respec­
"to de los cuales hay un régimen jurídico 
"especial de cuentas de reservas para el 
"caso de su no inversión en el año presu­
"puestario, dineros que han obedecido, en 
"la casi totalidad de los casos, a estudios 
"preliminares entre los interesados y las 
('auto.ridades, los que afianzan la seriedad 
"del destino d~ tales fondos. 

"Las consideraciones anteriores movie­
"ron a la Comisión de Hacienda a anali- / 
"zar el problema desde el punto de vista 
"constitucio.nal, administrativo y presu­
"puestario, relacio.nando entre sí los dos 
"aspectos que contempla el proyecto, tra5-
"pasos y suplementos, frente a la necesi­
"dad de aprobar los gastos que se propo­
"n en en los primeros y de rechazar su fi­
nanciamiento sobre la base de las eco.no.­
"mías propuestas, por lo meno. en cuanto 
"a no aceptar su totalidad. 

"La Co.misión ha estimado que, en subs­
"tancia, un proyecto de traspaso de fon­
"dos o de suplementos son la misma cosa, 
"pues ambos tienden a auto.rizar gastos 
"complementarios a lo.s ya aprobado.s en 
"los presupuestos. La diferencia r~dica 
"sólo. en el financiamiento de los gastos, 
"pues en el primer caso -traspasos­
"ellos se financian con dineros no inver­
"tidos en otros ítem, y, en el segundo, 
"-suplementos- se fÜlancian con otras 
"fuentes de recursos, que pueden ser tri­
"butos, mayo.res entradas de cuentas de 
"ingreso.s, emisiones, superavits del pre­
"supuesto. 0., en fin, las que el legislador 
"cree o indique. 

"La Co.misión ha estimado, además, que 
"radicándose la iniciativa para gastos de 
"esta naturaleza, conforme a la Constitu­
¡'ción Política y a la ley orgánica de Pre­
"supuestos, en el Presidente de la Repú­
"blica, y habiéndose co.ntado, co.mo. ha ocu­
"rrido en la especie, con el alto patrocinio 

" 
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"de S. E. en esta materia, según consta 
"del Mensaje y de todos los oficios com­
"plementarios, el Congreso, al cual le es­
"tá vedado proponer o aumentar gastos 
"de esta naturaleza, se ajusta a la Cons­
"titución si acepta, rebaja o rechaza tales 
"gastos y los financia en la forma pro­
"puesta por el Ejecutivo o de manera dis­
"tinta a esa. En resumen, la Comisión es­
"tima que si el Congreso no tiene libertad 
"para iniciar un gasto de la naturaleza en 
"examen, la tiene, en caso de aceptar el 
"propuesto por S. E., para financiarlo de 
"otra manera que con economías". 

En lo que respecta al proyecto de ley 
en examen, que traspasa fondos entre di­
versos ítem del presupuesto del año 1956 
en curso, la Comisión ha rechazado algu­
nos de los rubros de economías propues­
tas con el fin de que las sumas respectivas 
sean invertiuas en los objetivos primitiva­
mente tenidos en vista. Lo anterior ha 
provocado un desequilibrio entra las co­
tuIlUlas "De los ítem" y "A los ítem", por- . 
que los rechazos que se han hecho d~ al­
gunos de los gastos propuestos no han si­
do tantos como para compensar los recha­
zos que se han hecho en las economías. 

Lo anterior, no obstante, no ha requeri­
do de un financiamiento especial sino que 

DE LOS ITEM: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

Servicio Nac. de Bienestar y Aux. Social. 

-
ha sido solucionado. mediante la amplia­
ción del monto de las sumas COD8ultadas 
como ahorros de los ítem de "Sueldos fi-· 
jos" en algunas reparticiones, las cual~ 
efectivamente, no han gastado o 00 van 
a gastar en lo que queda del año, las su­
mas que se les había tenido que consultar 
para tales finalidades en cumplimiento de 
d~sposiciones constitucionales que obligan 
a no alterar el carácter de "fijos" que te:p­
gan algunos gastos. Una ulterior revisión 
de la Oficina del Presupuesto en esta ma­
teria ha permitido encuadrar el proyecto 
en la forma indicada. 

Las necesidades que deben atenderse con 
las sumas que ahora se autorizan, han si­
do acreditadas durante el examen a que 
fuera sometido el proyecto en la Comisión 
pero en obsequio a la brevedad del pre­
sente informe, su justificación se hará du­
rante el d'ebate a que dé lugar el proyecto 
en la Sala. 

Es en los siguientes términos que la Co­
misión de Hacienda propone aprobar el 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-Traspásanse las siguientes 
cantidades entre los ítem, letras y núme­
ros que se indican del Presupuesto Nacio­
nal vigente, aprobado por ley NQ 12.000. 

01102 1°1 
01\021041b 
01102\04i c 
01j02j041 d-1 
Olj02¡04jd-2 
011 02 1041e 
011021041f-1 

Sueldbs fijos. '" ., ....... '" ., .. , .... $ 3.880.00(} 
10.000 
30.000 

860.000 
540.000 
450.000 

01102104jf-2 
01\02104\g 
01j02j04¡i-3 
01102¡04¡j 

Gratificaciones y premios . .. .., .. , ... $ 
Viáticos ... . .. '" ... ... .., .. , ... .,. 
Jornales ... '" '" ... . .... , .. , ... '" 
Asignación familiar obreros .. , '" ... ... .. 
Arriendo de bienes raíces ... ... ... ... . .. 
Pasajes y fletes en la Emp. de los Ferrocarriles 

del Estado .. , ........ , .. , ....... . 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Materiales y arts. de consumo ... .,. 
Vestuario y equipo ., .... '" '" .,. 
Impresos, impresiones y publicaciones 

30.000 
10.000 
25.000 
10.000 
20.000 
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011021041k 
01102:04~1 
01¡021041m 
01102t04jr-l 
011021041r-2 
91102!04Ir-3 
01tQ2104ft-l 
01102!041t-2 
01102j041t-3 
,01102j041t-4 
01¡02j041t-5 

Ol/02j04.lv 
0110Z1041w 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Gastos generales de oficina ... ... .., '" 
Conservació'n y reparaciones ... '., ... '" 
Mantenimiento de vehículos motorizados .. 
Electricidad y gas ... 
Agua p<;>table ., .. ,. '" ... 
Teléfonos .... , .. , .... '" 
Financiamiento Hogar Modelo 
Financiamiento Talleres Pedro, Aguirre C. '" 
Financiamiento Hogar Mensaje .................... .. 
Poblaciones. de Emergencia ... ... ... '., .. 
Para adquisición de materias primas, reparacio-

nes, subsidios, etc. ... ... ... .., '., .. 
V · . \ .' t \ arIOS e lmprevlS os ... ... ... '.. '" '.. .. 
Adquisiciones . .. ... .,. .,. .,. '" ..• 

SERVICIOS INDEPENDIENTES 

Contraloría General de la, República. 

08101jOl Sueldos fijos 

MINISTERIO DEL INTERIOR. 

~ervicio de Gobierno Interior. 

04102101 Sueldos fijos . 

Dirección General de Correos y Telégmfos. 

041031041e 
04103¡041g-3 
041031041k 
0.410310411-1 
0.410310411-4 
0410310411-6 
041031041 r-1 
04103104~v-12 
0410S104jv-16 
04103104lw-2 

Arriendo de bienes raíces ... ... ... ... . .. 
Gastos de calefacción, etc. ... ... .., ... . .. 
Gastos generales de oficina .. ~ ". . .. 
Reparaciones de líneas telegráficas ... '" 
Construcciones e instalaciones varias ... ". 
Conservación y reparación de equipo, etc. " 
Electricidad y gas '" ... ... ". ... ". 
Gastos Servicio Internacional ... ... ... . .. 

. Gastos delegados chilenos a Berna ... ... . .. 
Adquisición de muebles, etc.. ... .. . ... '" .. 

Carabineros de Chile. 

0.4105101 
041051021a 
O.41051021b 
O:i1¡05¡02¡e 
041051021f-4 
0410~02¡f-6 

Sueldos fijos ... '" ... ... ... ... '" 
Trienios. " ......... '" '" ". 
Gratificación de zona .. ' ... '" ... 
Asignación familiar . .. ... ... '" 
Gratificación personal a contrata .. 
Asignación arto 128 L. 10.343 .. . .. 

25.000 
20.000 
50.000 
60.000 
30.000 
30.000 

500.000 
260.000 
300.000 
100.000 

840.000 
20.000 
30.000 

7.100.000 

2.700.000 

1.200.000 
400.000 
300.000 

3.200.000 
400.000 
150.000 
900.000 
10.000 
75.000 

800.000 

109.000.000 
16.000.000 
40.000.000 
18.000.000 
6.000.000 
6.000.000 

.~ 
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Dirección General de Investigaciones. 

04106101 Sueldos fijos . '" 

Dirección General de Servícios Eléctricos y de Gas 

04j07101 

041071041b 
041071041e-3 
0410710418 
04!07104Iv-3 
04j07j04 lv-4 

04!07104!v-6 

041011041v-7 

Sueldos fijos . '" ... ... . .. 

Gratificaciones y premios .. . 
Arriendo de delegaciones .. . 
Explotación de obras .. , .. , 
Para el pago de los gastos por juicios, etc. 
Cuota de Chile a la Unión Internacional de Tele-

comunicaciones ... ... .., ... ... .., .. 
Para transformar energía eléctrica en Cauqae-

nes .... , ......... , .. . 
Para instalar alumbrado en Putú 

Ministerio de Relaciones E xtenores (Presupuesto oro). 

05102101 

051 021021e 

05j021021f 

Sueldos fijos (580.000 pesos oro a $ 61,80 por 
el peso oro ............... '" 

ASIgllación familiar (400.000 pesos oro a 61,8 
por peso oro) . ... .., ... 

Por otros conceptos .. , ... . .. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Secretaría y Administración General. 

06101101 . Sueldos fijos 

Direcci6n del Presupuesto. 

06 102 101 Sueldos fijos .. 

Dir'ección de Pensiones. 

06103101 
06103104jw-2 

Sueldos fijos . . . . " '" 
Adquisición de equipo "Power", etc. 

Di'recci6n Gene1'al de Impuestos Internos. 

06104101 
061 04 1041b-l 
061041041b-3 
061 04 !O,1I d 
061 04 104 1w 
06¡04111la 

Sueldos fijos . .., ... '" ... .., ... ... .., 
Asignación de traslado '" ... ... ... ... . .. 
Asignación familiar personal contratado ... .. 
Jornales ... ... .,. '" ... ... '" ... . .. 
J\;.dquisiciones ... ... '" '" 
Obras públicas ... ... ... ". ... '" '" .. 

13.500.000 

2.390.000 

200.000 
100.000 

1.465.500 
3.000 

500.000 

1.000.000 
300.000 

• 

35.844.000 

24.720.000 
12.596.000 

1.000.000 

12.000.000 

950.920 
1.764.704 

4.000.000 
275.000 
400.000 

50.000 
1.785.000 
2.740.000 
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Superintendencia de Adua:nas. 
Servicioite Aduanas. 

06 1051 01 Sueldos fijos 

Servicio de Explotación de Puertos. 

061051 01 Sueldos fijos . 

Tesorería General de la Répública. 

061061041b-l 
061061041b-2 
,061061041b-3 
06106104 tb-4 

OS1061041b-5 
OS¡06104)c 
061061041e • 
061061041i-l 
061 061041v-2 
061061041v-6 
OSI06!04Iv-8 

Asignación de traslado ... .., ... '" ... .. 
Pérdidas de Caja '" ... '" '" '" ... .. '. 
Remuneración extraordinaria .. , '" '" ... 
Remuneración extraordinaria Juntas Inscripto-

ras Electorales '" ... ... .., ... ... " 
Zona personal contratado '" ... ... '" ... 
Viáticos. " '" '" .. , '" ......... '" '" 
Arriendos ...... '" .,. '., '" ..... , .. 
Rancho o alimentación ... ... '" ... ... '" 
Personal a planilla ... '" .. . ... '" '" ... 
Trabajos nocturnos, etc .... 
Sección Bienestar Tesorería 

Casa de Moneda de Chile. 

06107101 Sueldos fijos ... ................................... 

Servicio de Cobranza Judicial de Impuestos. 

061081041b 
061081041e 
06\08104If-2 
06108104¡i-3 
06108104!j 
061081041k 
061081041v-2 
061081041v-4 
06108104¡v-7 
06¡08104Iv-8 
06¡08104Iv-9 

Gratificaciones y premios ................. . 
Viáticos '" '" '" ... '" ... . .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Vestuario y equipo '" .. , '" ... '" 
Impresos, impresiones y publicaciones '" 
Gastos generales de oficína ... .... '" ., .. 
Reemplazos Medicina Preventiva ... ... '... .. 
Compromisos pendientes '" '" ... ... ... .. 
Calefacción Abogacías Provinciales '" ... '" 
.A.'signación familiar Receptores ...... 
Gastos de Bienestar del personal '" 

Superintendencia de Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio. 

06109101 Sueldos fijos . ........................................ 

16.200.000 

7.000.000 

1.800.000 
1.000.000 

700.000 

1.500.000 
500.000 

3.000.000 
1.000.000 

500.000 
200.000 
~OO.OOO 
450.000 

1.083.880 

r 

50.000 
260.000 

10.000 
3.200 

360.76R 
20.000 
50.000 
15.000 
10.000 

1.200.000 
21.037 

4.731.700 

I 
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MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA. 

Secretaría y Administración General. 

07101¡04Ie-2 
07101104lj-3 

. 071 0,1¡0411-1 
071011041ñ-2 
07101¡04Ir -l 
07101104¡t-1 
07101104¡v-6 
07¡01104Iv-9 

07101j041v-10 

07101f041v-ll 

07¡01¡04Iv-12 
071011041v-:15 
07101¡04Iv-16 
07101¡04Iw-1 
071 01 1041w-2 
07101l 041w-3 
07101l041w-4 
071 011 11 ja-l 
071 01 111 la-2 

07¡011 11¡a-3 

. 07101111 la-5 

071011111a-6 

Arriendo oficinas '" ... ... ... _ .. 
Impresiones de formularios y otros .. , 
Conservación y reparación ... .., ... 
Adquisición mapas Instituto Geográfico Militar 
Electricidad y gas .. , ... ... '" ... ... . .. 
Alimentación alumnos escuelas primarias .. ., 
Difusión cultural '" ...... ... ... ... .., 
:t!'uncionamiento Instituto de Radiodifusión y Ci-

ne Educativos .. , .. , ... .., .. , ... .., 
Funcionamiento Comisión Nacional de la UNES-

CO ., ..... ;. '" ., .......... ~., 
Instalación servicio agua potable Estadio Nacio-

nal ., ...... , .. , ......... '" ..... . 
Viáticos, pasajes, etc. .., ... ... .., 
Mantenimiento del Estadio O'Higgins ...... 
Mante1ilimiento casas de Salud, etc. .... . .. 
Adquisiciones para el Servicio " ... ... . .. 
Adquisición de proyectores .. , ... ... . .. 
Para el Estadio Nacional .............. . 
Adquisiciones .. , ... '" .. , '" .. , .. . 
Construcción, reparación de locales escolares 
Expropiación terrenos para el Liceo Experimen-

tal de Niñas de Concepción ..... , ... '" 
Reparaciones locales Liceo N9 5 de Hombres de 

Santiago ....... , ... '" .... , ...... , 
Compra de edificios para el L~ceo Coeducacional 

de Molina .,. '" .... ,. '" '" ..... , 
Reparaciones Liceo de Hombres NQ 2 de Santiago 

Di'fección de E ducaGión Primaria 

. 07 1°2 101\ 
071021021a 

Sueldos fijos . " '" '" ... ... ... .,. 
Por años de servicio .. , .. , ... '" ... 

Dirección General de Educación Secundaria 

.07 1°3101 
071 03 1021a 
07\03104 1b 
071 03 ro41ñ-1 
071031.04Iv-3 
071031041v-4 
D7103¡04Iv-8 

Sueldos fijos . .. '" '" .. , ... .., ... '" .. . 
Por años de servicio ........................................ .. 
Gratificaciones y premios ........... '" 
Material de enseñanza ". ... '" ... .,. '" 
Cursos de escuelas anexas ... '" ... ... ". 
Pago personal docente y administrativo suplente 
Creación y funcionamiento nuevos Liceos del país 

1.100.000 
500.000 
200.00" 

1.000.000 
560.000 

7.000.000 
160.000 

120.000 

100.000 

200.000 
300.000 

50.000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
90.000 

2.500.000 

750.000 

500.000 

1.000.000 
250.000 

230.000.000 
184.000.000 

37.006.000 
33.000.000 
1.200.000 
1.500.000 
\ 640.000 

900.000 
2.000.000 
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Dirección General de Enseñanza Agrícola, Comercia,l y Técnica 

07104101 
07104102 1a 
07104102 1b 
07104 104 1e 
071041041v-3 
071041041v-l0 

071041041w 

Sueldos fijos .... '.. '" '" '" '" 
Por años de servicio . .. '" .. , ... '" 
Por residencia en ciertas zonas ... ". 
Arriendo de bienes raíces . " ... ... ... .,. 
Cursos de perfeccionamiento . .. .., ". . .. 
Maquinarias para astilleros de Escuelas Indus-

triales . " .... ,. '" ........ . 
Adquisiciones ... '. . '" '" '" ... .., .. , 

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Museos 

071051041e-5 

07105104!j-l 
07105104 jj-2 
07105104/j-8 
071051 04\j-21 

071051041v-ll 
07¡05¡04Ix-l 

Arriendo de la Casa de las Academias de la His-
toria y de la Lengua . " ... ... '" ... 

Adquisición de libro Biblioteca Nacional .. , .. . 
Encuadernación para la Biblioteca Nacional .. . 
Adquisición de libros para bibliotecas públicas .. 
Adquisiciones relacionadas con la bibliografía de 

J. T. Medina .................... . 
Para pagar catalogación del archivo nacional .. . 
Subvenciones a la Soco de Historia y Geografía 

Superintendencia de Educación Pública 

071061041v-l 
07106104jv-2 

Funcionamiento de la Superintendencia 
Pago de reemplazos, etc . .. ... '" '" 

MINISTERIO DE JUSTICIA. 

Poder Judicial. 

08102101 Sueldos fijos'. ... '" '.. . .. 

Dirección General del Registro Civil e Identificación. 

081 031021a 
081 031041b-3 

Por años de servicio ., '" ... 
Pago en días domingos y festivos .. 

Servicios Médicos Legales. 

08104101 Sueld'os fijo¡=; 

Dire,cción Generq,l de Prisiones. 

08 1°51 01 Sueldos fijos. ... ... '" ... '" ... ... . .. 

Sindicatura General de Quiebras. 

081061 01 Sueldos fijos . 

40.000.000 
30.000.000 

2.000.000 
3.000.000 

200;000 

2.000.000 
3.000.000 

575.000 
606.000 
200.000 
350.000 

1.700.000 
70.000 
60.000 

1.689.000 
500.000 

17.916.000 

10.000.000 
4.165.000 

1.188.900 

25.000.000 

1.050.000 

I 

11 

.r I 

.1 

1 
I 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

Subsecretaría de Guerra 

091011 021b 
091011021c 
09101j021d 
091011021 e 
091011021f-2 
09101¡02¡f-3 
09¡01¡02¡f-5 
09¡01102If-6 
09¡011021f-8 
091 01 111\a-3 
091 01111la-4 
09101! 111 a-5 
09101111la-6 
091011111a-7 
091011111a-11 

Gratificación de zona .. '" " ... , '" 
Por especialidad en ciertos servicios .. , 
Por gastos de representación . " ... . .. 
Asignación familiar . " ... '" .. , .. . 
Gratificación 20%, etc .... '" ..... . 
Asignación pérdidas de Caja . '. ... . .. 
Horarios Ministro Letrado, etc. ... . ... '" 
Porcentaje aumento y recargo en el extranjero 
Asignación arto 128 ley NQ 10.343 ...... . .... . 
Conservación y reparación de poblaciones .. . 
Para construcciones y reparaciones ... . .. 
Conservación y reparación de polígonos .. . 
Conservación y mejoramiento de casas ... . 
Instalación de agua potable en Peldehue ... . 
Escuela de Zapadores en Tejas Verdes 

Subsecr~ta,ría de Marina 

.. 10101101 
10101102!b 
10¡01l02!e-2 
101011021f-2 
10101102¡f-3 
10¡01102\f-7 
10101¡02If-10 
10101102If-11 
1010111118-5 
10101111la-11 

Sueldos fijos .... ... ... ... ... ... ... . .. 
Por residencia en ciertas zonas . ... ... ;.. . .. 
Asignación familiar personal de la Armada 
Remuneración profesores .. ... ... . .. 
Pago recargo y diferencia~, etc. ... ... . .. 
Asignación de vestuario, etc. ... ... ... . .. 
.\signación arto 128 ley NQ 10.343 .......... .. 
10% y 20 % especialidad peligrosas ... . .. 
Construcciones del Cuerpo Defensa de Costa 
Para expropiar y adquirir terrenos adyacentes a 

la Base Naval de Talcahuano ........... . 
, 

Subsecrétaría de Aviación 

11101101 
11101102Ia-2 
11101\02¡c-2 
11101¡02If-8 
111011021f-9 
11¡01111la-6 

Sueldos fijos ... ... ... ... ... ... . .. 
Aumento 10%, etc .................. . 
25% y 15% buzoil .................. .. , 
Asignación arto 128 ley NQ 10.343 ........... . 
Aumento y recargo, etc .. , .......... '" 
Construcción de bases Aéreas ... ... . .. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 

seéretaría 11 Administración General. 

121°11°1 Sueld()~ fijos . . .. 

25.985.400 
200.000 

29.400 
34.338.900 

5.289.400 
68.600 

366.900 
57.933.900 
84.136.000 

50.000 
45.400.000 

50.000 
200.000 
250.000 

2.500.000 

40.000.000 
45.000.000 
68.000.000 
12.000.000 

164.000.000 
25.000.000 
10.000.000 
2.000.000 
1.000.000 

12.000.000 

60.000.000 
400.000 
400.000 

3.000.000 
91.000.000 
42.585.981 

1.218.330 

/ 
I 
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Departamento Jurídico 

121021041c 
121021041d 
121021041f-2 
12102104Jj 
12102/04/k 
1210210411 
121021041v-1 
121021041v-2 

Viáticos 
Jornales ... '" '" .......... ,. 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Impresos, impresiones y publicaciones 
Gastos generales de oficina '" '" ... 
Conservación y reparaciones . .. ... ". . .. 
Imprevistos . '. ... ... '" .. , ... '" '" 
Pago de expropiaciones, etc. .. '" '" ... 

Departamento de Servicios Comunes 

121031041c 
121031041d-2 
121031041f-1 

12103104lf-2 
12103104!g 
12103104 1i-3 
12103104 1j 
121031041k 
1210310411 
121031041m 
121031041r-1 
121031041 r-3 
121031041v-1 
121031041v-2 
121031041v-3 
121031041w 

Viáti~os ... ... . .. ... '," ... .,. . .. 
Asignación familiar obreros '" '" ... ... '" 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. del 

Estado ...... '" .... ,. '" '" .. . 
, Pasajes y fletes en empresas privadas " .. . 

Materiales y artículos de consumo ... . .. 
Vestuario y equipo ... '" ... ... ... . .. 
Impresos, impresiones y publicaeiones .... 
Gastos generales de oficina '" ... '" 
Conservación y reparaciones .. '. '" '" 
Mantenimiento de vehículos motorizados 
Electricidad y gas '" ... ... '" .. . 
Teléfonos ............... '" .. . 
Imprevistos. " .. , '" '" '" ..... . 
Mantención servicio aduanas . .. ... . .. 
Mantención servicio radios '" 
Adquisiciones 

Dirección de Planeamiento 

12/04¡01 Sueldos fijos 

Dirección de Arquitectura 

12105101 
12!051041a 

, 12105104Ib-1' 
121051041b-2 
12¡051041c 
12105104¡d 
121051041f-2 
121051041j-2 
121051041k 
121 051041p 
121051041 r-2 
121051041r-3 ' 
12¡05104¡v 

Sueldos fijos . ... ... '" '" '" ... . .. 
Personal a contrata ... '" '" ..• •.. . .. 
Gratificación de traslado ... 
Asignación familiar, etc. . " ... ... ... . .. 
Viáticos ... '" ...... '" ........... . 
Jornales. " '" ...... '" ...... '" .... . 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Adquisición de libros ... ... '" .. , 
Gastos generales de oficina ... '" '" 
Previsión y patentes .,. ... '" '" ' 
Agua potable '" .,. ... ... ... . .. 
Teléfonos .. , '" '" ..... , ..... . 
Varios e imprevistos ... '" '" '" ...... '" 

20.000 
30.000 

8.00U, 
8.000 
4.000 
2.500 
3.000 ! 

15.,000.000 

22.'5.000 
S.500.00U 

25.000 
5.000 

160.000 
6.000 
4.350 
3.000 

10.000 
150.000 
540.000 
400.000 
150.000 
150.000 
120.000 

30.000 

1.200.000 

5.500.000 
4.500.000 

100.000 
1.500.000 

450.000 
250.000 
136.000 

6.000 
25.000 
5.000 

12.000 
13.000 

100.000 

I 

~ 

I 

I 

I 

I 
I 

J -. ~ 

" 

I 

1 



.' 

i 
1 

I 

r 

I 

SESION 18~, EN MARTES 20 DE NOVIEMBRE DE 1956 1061 

Desde el NQ 2 al NQ 296 se traspasa un 5 %, con 
excepción de los números 38, 42, 54, 56, 57, 
58, 66, 81, 83, 85, 94, 159, 161, 225, 240, 
293, 294 Y 295, que no sufren alteración y 
de los que se enumeran a continuación que 
se traspasan en las cantidades que se indi-
can: 

NQ 129 
NQ 154 
NQ 217 
NI? 250 

237.500 
250.000 
245.000 
245.000 

Dirección de Obras Ferroviarias. 

121°6101 
12!06111Ia-l 
12106111la-2 
121061111a-5 
12]06111 !a-4 
12¡06¡1l¡a-5 
12106111la-8 
12106111la-9 
12106111la-l0 
12¡Oql11la-11 
12106111la-12 
12106111la-13 
12106111/a-15 
12¡06111¡a-16 
12106/11Ia-17 

12106111la-18 
12106j11la-19 
12106111la-20 
12106111la-21 

Sueldos fijos ... ... ... '" ... .,. . .. 
Trasandino Norte ... '" ... ... ... '" .. 
Trasandino Sur ... '" '" ",' '" ... . .. 
F. C. de Laneo a Panguipulli ..... ...... ...... .. .... 
Varian~e Norte y nueva Estación Osorno '" 
Variante Copiapó .. , ... ... ... '" '" 
Obras nuevas, estudios e imprevistos ........ .. .. .. 
F. C. de Osorno a Rupanco...... .. .................... .. 
F. C. Circunvalación de Santiago .................. .. 
Plan Aisén ........ , ..... . 
Modernización Red Sur ... .,. ... . .. 
Mejoramiento estaciones, etc ... '" '" 
Modernización señalización '" ... . .. 
Carboneras ... '" 
Casas desarmables 

obreros '" .. , 
para campamentos 

Obras varias e imprevistos '" '" .. , '" 

de 

Plan Arica ..................... '" .. . 
Mouernización de la Red Norte '" ... '" 
F. C. Concepción a Curanilahue .................... .. 

Direcci6n de Obras Portuarias. 

121°71°1 Sueldos fijos 

Direccü>n ik Obras Sanitarias. 

12108jOl Sueldos fijos 

Dirección ~ Pavimentación Urbana. 

12109101 Sueldos fijos . 

89.652.500 

6.100.000 
1.500.000 
4.360.000 
4.000.000 
2.000.000 
1.000.000 
670~000 

1.500.000 
500.000 

1.000.000 
7.500.000 
3.541.154 
2,500.000 
1.000.000 

500.000 
1.000.000 

500.000 
2.000.000 
1.000.000 

2.883.520 

7.600.000 

17.435.000 

/ 
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Dirección de Rieao. 

10)10101 
12¡10¡04¡b 
12110¡04¡c 
12j10j041f-1 

12¡10¡04¡f-2 
12) lO I04:g 
12¡10¡04¡i-3 
12¡10¡04¡j-l 
12i101041j-2 
12110104ik 
12110)04¡1 
12¡10¡04I r 
121101041s-1 
121 10 I041s-2 
12:10 I041 v 
12110Jll!a.-l 
12\10\1lIa-2 
12110111la-3 
12110!11Ia-4 
12110111la-5 

12!10111la-6 
12110111la-7 
121 10 I11la.-8 
12110 I11ja-9 
12110111la-10 
12110¡11¡a-ll 
121 10 I11la-12 
12110¡1lIa-13 
12J 10I11la-14 
12! l OI11la-15 
12 !10 111la-16 
121 10 I11la-17 
12¡10¡1lIa-18 
12110111la-19 
1211011!a-20 
12110 llla-22 
12110 llla-23 
12110 llla-24 
12110 11 [a-25 
12110 llla-28 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Sueldos fijos . ... .., .. , ... . .. 
Gratificaciones y premios ... '" 
Viáticos. .. ... '" '" ... '" 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 

Estado ... '" '" ...... '" 
Pasajes y fletes en empresas privadas ...... .. .... 
Materiales y artículos de consumo '" ... '" 
Vestuario y equipo ... '" .,. '" '" ... .. 
Im~resos e impresiones ... ... ... '" '" . 
Adquisición de libros ... ... '" ... '~.. '" 
Gastos generales de oficina ... ... '" '" . 
Conservación y reparaciones '" .,. ... . .. 
Consumos de electricidad, etc. '" .'.. ... . .. 
Explotación y conservación de obras ... '" . 
Conservación y reparación maquinarias '" . 
Imprevistos ... '" ... '" '" ... '" '" 
. gstudios, etc. ... ... ... '" '" ... ... .. 
Estudios en general, etc. '" '" ... ... '" 
Hidrometría, etc. '" ... ... '" '" '" '" 
Agrología, etc. ... ... . .. ,.. ... ... ... .. 
Adquisición y conservación de maquinarias me-

nores ... ... ... '" ... ... ... '" . 
Sondajes ... '" '" ... ... ... ... ... .. 
Embalse del Yeso '" '" '" '" '" ... . .. 
Embalse Las Lej ías ... ... '" ... '" '" 
Embalse Laguna del Maule ... '" ... ". . 
Canales Norte y Sur del Maule ................. . 
Regadío Melozal '" ... 
Embalse Ancoa .. . 
Embalse Digua .. . 
Regadío Quillón .. . 
gmbals~ Diguillín '" ... ... '" ... 
liegadío Quillaileo '" ... ... .,. '" ... .. 
Canal Bío-Bío Sur. 2~ y 3~ etapa ... '" ... . 
Regadío Temuco '" ... ... ... '" '" .. . 
Otras obras e imprevistos '" '" ... ... . .. 
Sondajes, etc. '" ... '" '" ... ... .,. . .. 
Plan Chillán, etc. ". ... '" '.. ... . .. 
Adquisición e importación de maquinarias .. , 
Para dar cumplimiento a la Ley NQ 11.402, etc. 
Regadío Valle glqui ... '" ... ... ... ". . 
Drenaje pantanos en Lastarria '" '" ... .. 

Dirección de Vialidad. 

12111101 
12¡1l¡04¡b 

Sueldos fijos . '" ... ... . .. 
Gratificaciones y premios '" 

8.300.000 
250.000 

80.000 

100.000 
20.000 
30.000 

8.000 
30.000 
10.000 
10.000 
10.000 

6.090 
•. 000.000 

600.000 ' 
10.000 

500.000 
1.250.000 

300.000 
100.000 

200.000 
1.000.000 
5.750.000 

500.000 
3.000.000 
2.000.000 
1.750.000 
5.000.000 
2.000.000 

150.000 
2.000.000 
1.500.000 
5.750.000 
1.300.000 
1.000.000 

50.000 
1.052.500 

10.500.0ÚO 
2.500.000 
6.090.000 

100.000 

37.600.000 
250.000 

1 

I , 
I 

I 
I 
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12111104¡d 
121 11 104 le 
12!11104)f-1 

12111104¡f-2 
12111104li-3 
121111041j 
121111041m 
121111041v 

Jornales ..... , ................ '" 
Arriendo de bienes raíces ... ... ... ". 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 

del Estado ... ... ... ... '" ... '... . 
Pasajes y fletes en empresas privadas ........... . 
Vestuario y equipo ... ... ... ... ... ... . 
Impresos, impresiones y publicaciones '" .. . 
Mantenimiento de vehículos motorizados .. .... . .. . 
Varios e imprevistos 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección N acio'Ml de Agricu'uura. 

13102101 
13102104¡a 
13I02¡04(v-19 
13¡02104Iv-24 

13102¡04Iw-10 
13102104ix-5 

Sueldos fijos .. '" ... ... .,. .., ... '" 
Personal a contrata '" ... ... ... '" 
Campaña de sanidad vegetal ... '" '" 
Extensión de prácticas racionales e intensifica-

ción agrícola ... .... ... '" ... '" ... 
Adquisición de camionetas '" ... ... '" .. 
Consejo de Fomento e Investigaciones Agrícolas 

Dirección General de Pesca y Caza. 

131°3101 
13j03¡04Ix -2-b 

13103111¡a 

Sueld~s fijos . '" ... ... '" ... ... ". . .. 
Créditos o subvenciones a cooperativas pes­

queras '" 
Obras públicas ". '" ... '" 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

Dep(1fftamento Jurídico y de Insp. de los Servicios 

141021041f-2 
14102104lg 
14102104fj 
14 102 104\1 
14102¡041r 
14 102 1041w 

Pasajes y fletes en empresas privadas ..... 
Materiales y arts. de consumo... '" 
Impresos, impresiones y publicaciones '" ... 
Conservación y reparaciones '" ... ". . .. 
Consumos de electricidad, etc. . .. '" .. 
Adquisiciones 

Direawn de Bosques. 

14103101 
141031041v-2 

14103¡04I v -3 

Sueldos fijos . .,. .., '" '" ... '" ... . .. 
Para atención de los establecimientos de la D. 

de Bosques, etc. ... ... '" '" ... 
Ley N9 6.036, mejoras servicios de bosques 

Dirección General de Tierras y Bienes Nacionales 

14104/01 Sueldos fijos 

1063 .. 
200.000 

80.000 

200.000 
50.000 
20.000 
20.000 

8.700 
20.000 

7.156.750 
1.639.840 
1.634.500 

2.902.000, 
5.000.000 

15.000.000 

1.272.909 

4.396.704 
6.000.000 

11.250 
20.000 

7.200 
3.200 
1.600 

37.500 

751.450 

200.000 
9.179.000 

~,083.720 
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141041021a 
141041 021b 
141041021e 
141041021f-1 
141041021f-2 
14104104-v 
141041041w-2 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Por años de servicio ... ! •• , ••• ••• .., '" 

Por residencia en ciertas zonas ... .., 
Asignación familiar . .. ... ... .,. .., ... 
Asignación arto 128 .. ... ... ... ... . .. 
Diferencias de sueldos, etc. ... ... ... ... .. 
Gratificaciones y premios ... '" .. . 
Compra de instrumentos de ingeniería '" ... 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Dirección General del Trabajo. 

16102101 Sueldos fijos 

MINISTERIO DE SALUD. 

Sect'etaría y Administración General. 

16¡011041e-2 
16101to61b 

Rentas de arrendamiento, etc. ... ... ..... 
Concurrencia del Estado a Cajas de Previsión 

Superintendencia de Seguridad Social. 

l6102101 
161021041c 
16¡021041e 
161021041f-:-1 

16102\041g 
161021041i-3 
16102104 1j 
16102 104\k 
1610210411 
161021041m 
16\021041p 
161021041r 
161021041v-1 
161021041v-2 

16J02¡041w 

Sueldos fijos . ... ... ... ... . .. 
Viáticos ...................... , ... . 
Arriendo de bienes raíces ... ... ... . .. 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 

del Estado ...................... . 
Materiales y arts. de consumo ... ... . ..... . 
Vestuario y equipo ... '" ... ... ... ... .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ... . .. 
Gastos generales de oficina ... ... . .. 
Conservación y reparaciones ... ... . .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados 
Previsión y patentes ... ... ... ... . .. 
Consumos de electricidad ... ... ... ... . .. 
Imprevistos ... ... ... ... ... ... .., ... .. 
Cuota al Comité Interamericano de Seguridad 

Social ................. " 
Adquisiciones ... ... ... ... ... ... ... . .. 

MINISTERIO DE ECONOMIA. 

,Subsecretaria de Comercio e Industrias. 

171°1/01 
17101 1071c 
1710] 107/d 

Sueldos fijos . ... ... ... ... ... '" ... 
Corporación de Fomento de la Producción . \. 
Instituto Nacional de Comercio '" ... . .. 

1.200.000 
1.000.000 
2.800.000 

400.000 
190.000 
730.000 

2.608.000 

7.400.000 

58.000.000 
1'43.500.000 

1.842.646 
40.000 
84.000 

. 10.000 
50.000 

3.600 
50.000 
20.000 
10.000 
8.400 

55.000 
20.000 

100.000 

15.126 
150.000 

722.913 .. 
66.591.527 

7.000.000 

'11 
I 

I 
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DepM-tamento de Comercio Inter,,!,o. 

17103101 Sueldos fijos . . .. 

Departamento de Comercio Exterior. 

17104101 Sueldos fijos 

Departamento de Cooperativas. 

17105~01 Sueldos fijos 

Servicio. Nacional de Estadística. 

171061041e 
17106¡04le 
17106104[w-2 

Viáticos '" 
Arriendo de bienes raíces '" ... .,. '" '" 
Adquisición de muebles ofic. Chillán ... ... " 

Dí"ección General de Aprovisionamiento del Estado. 

17108)01 Sueldos fijos 

Sub3ecretaría de Transportes. 

17109!041e 
171091041f -1 

171091041f-2 
17109104¡i-3 
171091041v-l 
171091041w 
171091041v-2 
17109104 1v-2 
1710910810 
171091081p 
171091091n 

Arriendo de bienes raÍCes ... ... ... '" ... 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 

del Estado ........... , ...... '" .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas .,. . .. 
Vestuario y equipo ... ... ... ... ... ... .. 
Imprevistos ... ... ... ... ... '" ... . .. 
Adquisiciones ... :.. '" '" ... ... '" .. . 
F. C. Puente Alto al Volcán ........................... . 
Mis¡no F. C. compra de equipo ....................... . 
Empresa de los FF. CC. del Estado '" '. .. . .. 
Empresa de Transportes Colectivos del Estado 
Empresa Marítima del Estado '" ... '" 

MINISTERIO DE MINERIA. 

Secretaría y .Administración General. 

18011041e 
181011071a-1 
181011071a-3 

Arriendo de bienes raíces ... ... . .. 
Aporte a la CACREMI .. " ... ... ... ... .. 
Para completar plan de ampliaciones, etc. 

Departamento de Minas y Combustibles. 

181021041t-2 Primas y bonificaciones a minas de carbón 

1.271.150 

755.725 

700.000 

100.000 
950.000 
200.000 

2.175.374 

100.000 

12.000 
80.000 

·80.000 
200.000 

97.000 
300.000 

1.000.000 
125.000.000 
163.665.000 

25.000.000 

304.196 
9.000.000 

10.000.000 

3.666.500 

TOTAL "DE LOS ITEM" ... ... ... '" .. , $ 2.899.401.509 
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A LOS ITEK 

PRESIDENCIA DE LA RE PUBLICA 

01jOl¡02¡f-l) 
01¡01j041 d 
01¡01j04¡g-1) 
01¡01¡04¡g-2) 
01¡01[04Ii-1) 
01101104¡í-3) 
01j01¡04¡j-2) 
01¡01j04jk 
01101¡04¡m) 
01¡01¡04¡r-l) 
01¡01¡04¡r-3) 
01101104jv-1) 
01j01j04jv-3) 
01¡01¡04¡w-l) 

. Cumplimiento arto 20, ley NI? 11.595 ................ .. 
Jornales .......................... . 
Materiales y arts. de consumo ... . .. 
Combustible y calefacción .... ... . .. 
Rancho o alimentación . .. ... ... . .. 
V e~tuarío y equipo '" .,. '" ... . .. 
Gastos de impresos, suscripciones a diarios, etc. 
Gastos generales de oficina ... ... . .. 
Mantenimiento de vehículos motor .... 
Gastos de electricidad y gas '" ... . .. 
T~léfonos '" ... '" ..... , ..... . 
Varios e imprevistos .. , '" ... ... '" ... 
Gastos reservados ... 
Diversas adqUisiciones ... ... '" ... . .. 

CONGRESO NACIONAL 

Senado. 

02¡01¡04¡i-1 
02j01j04lj 
02 1°1104 11 
Q210ll041v 

Rancho o alimentación . ... ... '" ... 
Impresos, impresiones y publicaciones . 
Conservaeión. y reparaciones . .. . .. 
Varios e imprevistos . .. ... ... ... .., '" 

Cámara de Diputados. 

02102104Ii-l) 
021 02¡04\j 
021021041k 

Rancho o alimentación ..... , '., ... 
Impresos, impresiones y publicaciones .. 
Gastos generales de oficina ... '" ... 

Biblioteca del Congreso. 

02¡03104¡j Impresos, impresiones y publicaciones 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Secretaría y Adm. General 

04jOl104¡g 
04¡01j04jr-3) 
04101¡04Iv-2) 

04¡01104Iv-3) 

Materiales y arts. de consumo ". ... ... . .. 
Teléfonos .. " ..................... , .. .. 
Gastos secretos con la obligación de rendir cuen-

ta, etc. '" ......... ' ... '" ...... '" 
Para reparación y conservación de máquinas de 

escribir .....•.... '" ... ' ..... '" '" 

1.200.000 
150.000 

1.600.000 
1.500.000 
6.000.000 

100.000 
100.000 
200.000 

3.200.000 
1.550.000 
1.200.000 

400.000 
800.000 

39.000.000 

1.500.000 
10.000.000 
.3.500.000 
4.000.000 

2.000.000 
30.000.000 
3.000.000 

3.000.000 

600.000 
300.000 

2.000.000 

60.000 
I 

I 

I 
~ 

I 

. -
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Se'rvicio de Gobierno InteriM' 

041 02 104 je 
041021041 f-2-1) 
041 02 104 Ig-2 ) 
04102104Ii-2-1) 
04 102104 11-1) 
04102104Im-1) 
04102104\r-1) 
04\02j04jr-3) 

Carabineros de Chile 

041051021f-3 
04105102[f-8 
04¡05¡04Ii-1) 
04105104Ii-3-a) 
04\05¡04Iw-10) 

04j05j04Iw-12) 

Arriendo de bienes raíces . '" '" ... . .. 
Gobierno Interior . ... ... ... '" ... . .. 
Calefacción Intendencias y Gobernaciones .. 
Forraje Jardín Zoológico .... ... ... .., 
Gobierno Interior '" ... '" ....... . .. 
Mant. vehículos motorizados Gbno. Interior . 
Electricidad y gas Gobierno Interior " 
Teléfonos Gobierno Interior .... ... .., 

Para continuar pagando haberes, etc. .. ... . .. 
Pago de honorarios, etc. .., ... ... ... ... . .. 
Rancho o alimentación .. , ... '" ... '" . 
Vestuario y equipo, etc. . '" ... '" '" .,. 
Adquisición de vehículos para el Servicio de Pa-

trullas, etc. ... .,. ... ... ... .... ... .. . 
Adquisición de vehículos motorizados, etc. . .. . 

Dirección General de Investigaciones 

041 06 102!a-1 
041061021a-2 
04¡06¡02If-2 
04106 j04¡f-1 
04\Ó6\04\f-2 
04\06,1041g 
04\0610411 
04\061041m 
041°610411'-1 
041061041r.1 
041 061041r-3 

Diferencias de sueldo, etc. . '" ... .., .. . 
Aumentos quinquenales, etc. .... '" .. . 
Asignación arto 128, ley NQ 10.343 ......... .. 
Pasajes y fletes en la Emp. de los Ferrocarriles 
Pasajes y fletes en empresas privadas .... 
Materiales y artículos de consumo . . .. 
Conservación y reparación ... ... . ... 
Mantenimiento de vehículos motorizados 
Electricidad y gas '" '" .. , .. ; 
Electricidad y gas en provincias .. 
Teléfonos ........... , .. , 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Secreta1'ía y Adm. General 

051011021a 
051011021e 
05!01104Iv-3 
05101¡04Iv-3 

Por años de servicio ... ... '" ... ... ... . 
Asignación familiar . ... .., ... ... .., .. , 
Varios e imprevistos, etc. .., .•. ... .., .. , 
Para atender a todos los gastos que demande la 

participación del Gobierno de Chile en el 
Año Geofísico Internacional de acuerdo con 

860.000 
200.000 
200.000 

5.000.000 
150.000 
500.000 
200.000 
200.000 

40.000.000 
100.000 

600.000.000 
138.225.872 

1.027.044 
2.142.678 • 

'7.000.000 
200.000 
500.000 
500.000 
500.000 
400.000 
200.000 

5.000.000 
1.500.000 

300.000 
1.500.000 

400.034 
2.400.000 
8.000.000 

los compromisos internacionales adquiridos 100.000.000 

Los fondos commltados en este número estarán a disposición del Oficial del 
Presupuesto del Minjsterio de Relacione~ Exteriores, quien podrá girarlos oo. 
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autorización de la Contr.aloría General de la República para a.brir una cuenta ban­
caria en el Banco del Estado de Chile. 

Las adquisiciones que se hagan con estos fondos no tendrán la intervención 
de la Dirección General de Aprovisionamiento del Estado, y los saldos sin invertir 
al 31 de diciembre no pasarán a rentas generales de la Nación y se contabilizarán 
en una cuenta especial de depósito, hasta su total inversió;l para cumplir los ob­
jetivos programados para el Año Geofísico Internacional. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Secretaría y Administración General 

0610110411 
06101104I r -1' 
061011041v-4 
061011041v-9 

06101¡05Iv-ll 

06¡01108 Ii -5 

Conservación y reparaciones .... ... '" 
Consumos de electricidad . .. '" '" ... '" 
Ctas. pendientes todos los Ministerios .... . ... 
Para atender a los gastos que se originen con mo-

tivo de la contratación de expertos de Nacio­
nes Unidas en Administración Pública por el 
presente afio '" ... .., '" .. , '" '" 

Para atender al servicio d€l p a g aré por 
US$ 12.500.000 contratado con el Fondo Mo­
netario Internacional en virtud del artículo 
40 letras a) y c) de la ley 7.747 US$ 170.000) 

Para reembolsar a la Caja de Amortización 
gastos incurridos por el Fisco (US$ 542.602) 

Superintendencia de Aduanas 

Servicio de Aduanas 

06/051021b Por residencia en ciertas zonas 

Servicio de Explotación de Puertos 

06¡05104Id-1) 
061 05104!g 

Para pago jornales .. , ... .., ... 
Materiales y arts. de consumo .. 

Tesorería General de la República 

061061021a-2 

06106/021 f 

Sueldo del grado superior y quin. al personal 
prov. de planta sup!., etc. .. '" .,. '" ... 

Por otros conceptos .,. '" ... '" ... ... '" 

Grua de Moneda de Ghile 

06107¡041d 
06¡07104Iv-1 

Jornales . . ... . .... '. '" '" 
Para gastos y derechos de aduana 

423.000 
2.500.000 

20.000.000 

2.000.000 

88.230.000 

271.301.000 

6.600.000 

280.000.000 
10.000.000 

120.000 
500 

3.500.000 
15.000.000 

I 

J 

I 

j 
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Superintendencia de Cías. de Seguros 

06¡09¡02Ia Por años de servicio 

Departamento de Estudios Financieros 

06jllj021e Asignación familiar ... 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Dirección Gener.al de Educación Primaria 

07¡02104Ii-l-l) 
07102¡04ji-1-5) 
07¡01107jf-2 

Alimentación de las Escuelas Normales ... .,. 
Alimentación en las Escuelas Hogares .. '" '" 
Para la suscripción de acciones de la Sociedad 

Constructora de Establecimientos Educacio­
nales, para la construcción del local desti­
nados al Instituto Pedagógico dependiente 
de la Universidad Técnica del Estado ..... 

Direeei6n General de Bibliotecas Archivos y Museos 

07105¡02)a Por años de servicio ... 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Secretaría y Adm. Gener'al 

Por años de servicio ... 
Por otros conceptos . '" '" '., .. , '" .. , 
Pasajes y fletes en empresas privadas .. . 
Impresos, impresiones y publicaciones ... . 
Gastos generales de oficina '" ... . .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados '., 
Electricidad y gas por .int. de Aprov. . " .. , 
Agua potable ... '" ... '" '" .. , 
Teléfonos ......... '" '" ........ . 
Para reembolsar pasajes, etc ...... " ... . 
Para atender a los gastos que demande la celebra-

ción del Centenario del Código Civil ... .., 

Por años de servicio . '., ...... ... .... .., 
Por residencia en ciertas zonas ... .,. ". '" 
Asignación familiar '" '" ... ... ... '" '" 
Por otros conceptos . .. .,. ... '" .. . 
Materiales y arts. de consumo ... .,. 
Consumos de electricidad, agua, etc. .,. 

50.000 

120.000 

15.406.76' 
2.332.400 

50.000.000 

228.750 

22.000 
24.000 

300.000 
400.000 
25.000 

100.000 
400.000 
15.000 
60.000 

400.000 

3.000.000 

900.000 
300.000 

1.800.000 
50.000 

4.000.000 
2.630.000 , 
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Dirección General del Registro Civil e Identificación 

08j03j021b 
081031021e 
081031021f-1 

Por residencia en ciertas zonas ... .., ... . .. 
Asignación familiar . .. .., '" ... ... '" .. . 
Artículo 128, ley N9 10.343 ............................. . 

Servicios M éd'icos Legales 

08!04104Ib-1 
081041041g 
08104¡04Jj 
08¡041041m 

Trabajos nocturnos y en días festivos ... 
Materiales y arts. de consumo ... ... . .. 
Impresos, impresiones, y publicaciones .... 
Mantenimiento de vehículos motorizados 

l)i'rección General de Prisiones 

081051021a-1 
081051021b 
08105j021f.,1 
081 051041f-l 
08¡05104Ii-l 
08¡051041r-l 
08¡051 041r-2 

Diferencias de sueldo, etc. ... '" 
Por residencia en ciertas zonas '" 
Asignación arto 128, ley N9 10.343 
Pasajes y fletes en la Emp. de los FF. CC .. del E. 
Rancho ° alimentación ... 
Electricidad y gas .. . 
Agua potable ... ... .,. 

Sindicatura General de Quiebras 

081061 041v-2 Para atender a los demás gastos de la Sindica­
tura . General .... ...... ...... ... .... ...... ...... .. .... 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaría de Guerra 

091°11°1 
091 01 !02I f -1 
09!011 02If -4 
09¡01I02I f -7 
091011041i-l 
091011041f-l 

09¡Ol¡04jv-19 

Sueldos fijos ...... ...... ...... ...... ...... .. ........ .. 
Remuneración profesorado civil y militar, etc. 
Gratificación de yuelo y de embarco ........ .. 
Pago de funcionarios profesionales, etc. ...... .. .. 
Rancho o alimentación ..... ...... ...... ...... ...... .. .... 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. del 

Estado .................................................. .. 
Pago de cuentas del Ejército, etc ................... .. 

Subsecretaría de Marina 

10¡01l021e-3 
10¡01¡021f-1 
10)011041p-1 
10¡01¡04¡r-1 
lOI01¡041v-2 
10¡01¡041w-3 
lOI011 11 la-a 

Aporte patronal, etc ............................ .. 
Gratificación de embarcado, etc ........... .. 
Previsión social, etc. ...... ...... ...... ...... .. ... . 
Gastos de electricidad y gas ...... ...... . ..... ...... .. .. 
Pago de haberes insolutos ..... ...... ...... .. .. .. 
Para los servicios generales de la Armada 
Construcciones, adquisiciones. de inmuebles, etc. 

6.500.000 
1.200.000 

500.000 

194.000 
340.000 
100.000 
300.000 

1.000.000 
6.000.000 

500.000 
1.000.000 

30.000.000 
4.000.000 
2.000.000 

890.000 

4.000.000 
28.000.000 
3.000.000 
1.200.000 

120.000,000 

10.000.000 
5.000.000 

1.000.000 
40.000.000 

7.000.000 
30.000.000 
40.000.000 
30.000.000 
30.0QO.000 

¡ 

"' 
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Subsecretaria de Aviación 

11j011021a-1 
11101102\a-3 

11101102¡c-1 
1l101102 je 
1l¡01¡021 f -3 
11101¡02¡f-4 
111 01 ¡02If -5 

11I01102¡f-7 

11101\ 02jf-lO 
111 0l ¡041g-5 
11¡01104jrf-l 

111 01 104¡f-2 
11101¡04I i-l 
111011 04j i-3-1 
1l¡01I041m-3 
111011°41 p-3-c 
11¡01104 Ip-3-d 

l1i011041q 
1110] ¡04Ir-1 
11i01104 Iw-5 
11101111la 

11¡01111la-2 

Para pagar a los profesores civiles, etc. ...... . .. . 
Para pagar al personal de la Maestranza de la 

Fuerza Aérea de Chile, etc. ... ... ... .. 
Pago del aumento del 25 % de vuelo ... '" .,. 
Asignación ¡familiar ...... ...... ...... ...... ...... ...... . .. . 
Pago de asignación de vestuario, etc. ...... .. ... . 
Para remunerar al profesorado civil y militar 
Para pagar al personal que presta sus servicios 

en la Subs. de Aviación, etc ................. .. 
Asignación al Ministro de la Corte Marcial de 

Aviación .............................................. .. 
10% Y 20% a los profesionales, etc ................. .. 
Fuerza Aérea de Chile ............... , ................... . 
Pasajes y fletes en la Emp. de lo~ FF. CC. del 

Estado .............................................. .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas .......... .. 
Rancho o alimentación ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Vestuario y equipo ...... ...... ...... ...... ..... ...... .. .. .. 
Fuerza Aérea de Chile ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Fuerza Aérea de Chile .................................... .. 
Capital para el Servicio de Bienestar (Econo-

mato) ............................................. .. 
Mantenimiento de aviones .. , ... '" ... . .. 
Electricidad y gas .. .... ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Fuerza Aérea de Chile ...... ...... ...... ..... .. .. .. 
En la página 23 del Presupuesto vigente, donde 

dice 1956 en la glosa final, debe decir 1957. 
Construcciones y reparaciones de edificios, etc. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección de Arquitectura 

12105111la-85 
121 05111Ia-85-bis) 

Para tenninación del Estadio Chile 
Para la terminación de los trabajos en el edificio 

que ocupa la Dirección del Registro Elec-
toral ............. " ....... '" .. . 

Díreooión de Vialidad. 

12111I11jc-252 Para asignación familiar obreros ... 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

Secretaria JJ Adm,. General 

141011021a Por años de servicio ...... ...... ...... ...... ...... .. .... 

6.000.000 

2.700.000 
3.000.000 

21.000.000 
4.000.000 

11.000.0QO 

800.000 

600.000 
100.000 

5.000.000 

7.000.000 
27.000.000 

130.000.000 
10.000.000 
10.000.000 

6.000.000 

10.000.000 
150.000.000 

10.000.000 
5.000.000 

17.000.000 

2.000.000 

10.000.000 

70.000.000 

50.000 

! 
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Dirección de Bosques 

14103¡021a Por años de servicio .. 50.000 

Dirección General de Tierras. 

14104104Iv-ll Para el pago de expropiación de terrenos en Cor-
dillera Saraos, Provincia de Llanquihue ao.OOO.OOO 

Dirección de Asuntos Indígenas 

14105j021f-2 Asignación de título ..... . lao.OOO 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Secretaría y Administración General 

151011071g Dirección General del Crédito Prendario y de 
Martillo ...... ...... .. .... . ..... ...... ...... ...... ...... 86.589.800 

Dirección General del Traba.1o 

15102j041f-l 

151021041g 
151021041r-l 
15¡02¡04!r-3 

Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 
del Estado ............................................. . 

Materiales y artículos de consumo ..... ., .... . .... . 
Eectricidad y gas ...... ...... ...... . ..... . ..... ... '" ..... . 
Teléfonos ..................................................... . , 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y PREVo 
SOCIAL 

Secretaría y Adm. General 

161011021e 

161011041m 

Asignación familiar ..... 

Mantenimiento de vehículos motorizados 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Subsecretaría de Comercio e Industrias 

171011041w Adquisiciones .............................................. 

Subsecretaría de Transportes 

17j09102!a 
17¡09¡02¡f-1 

Por años de servicio ...... ...... ... ... ...... .. ... . 
Asignación Art. 128, ley NQ 10.343 ...... .. .. . 

148.500 
1.000.000 

500.000 
350.000 

200.000 

100.000 

305.331 

800.000 
100.000 

I 

~ 

, 
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MINISTERIO DE MINERIA 

SuperitttetuJaMia del Cobre y Salitre 

181031041a Personal a contrata ($ 769.840) 
Para contratar el siguiente personal técnico por 

los meses de noviembre y diciembre eTel pre­
sente año: 

4~ C. 
5l¡t C. 

Ingenieros " ... ... .,. .,. '" 555.600 3 277.800 
Ingeniero~ Comerciales o Conta-

dores ...... ...... ...... .. .... ...... 497.520 5 414.600 
77.440 6'- C. Técnicos univ.ersitarios ...... .. ...... 464.640 1 

TOTAL "A LOS ITEM" .. , . .. $ 2.849.401.509 

Artículo -2Q.--Suspéndese por el presen­
te año lo dispuesto por el artículo 39 de la 
Ley N~ 11.766. 

Artículo 39.- Los fondos autorizados 
por el presente tra~paso que no se alcan­
cen a invertir antes del 31 de diciembre 
próximo, no pasarán a Rentas Generales 
de la Nación y se contabilizarán en la 
Cuenta "Obligaciones por Cumplir". 

Artículo 49.-Reemplázase la cita "Coi­
haique" por "Puerto Varas" en la glosa 
del NQ 8 de la letra V) del ítem 07103! 04 
del Presupuesto vigente de la Dirección 
General de Educación Secundaria del Mi­
nisterio de Educación Pública. 

Artículo 5Q.-No regirá para la Presi:" 
dencia de la República 10 dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley N'Q 12.000 de 29 de 
diciembre de 1955, siempre que se trate d~ 
adquisiciones que se hagan con cargo al 
ítem 01¡OlI04¡w-1. 

Sala de la Comisión, 17 de noviembre 
de 1956. 

Acordado en sesiones de fecha 30 de oc­
tubre y 14 del actual, con asistencia de lq,s 
señores Aldunate (Presidente), Corbalán, 
Correa Larraín, Errázuriz Echenique, Gu­
mucio, Lea-Plaza, Martones, Miranda don 
Rugo, - Musalem, Silva y Von Mühlen­
brock. 

Se designó diputado informante al H. 
señor Von Mühlenbrock. 

(Fdo.) : Amoldo Kaempfe Bordalí, Se·­
cretario de la Comisión. 

16.-MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ URRUTIA 

Honorable Cámara: 
La Ilustre Municipalidad de Loncoche 

tiene en construcción, desde hace años, 
un edificio de renta y un teatro en un te­
rreno, cuya cesión por parte del Fisco 
tramita actualmente. Tanto los locales co­
merciales como el teatro, tienden a solu­
cionar imperiosas necesidades, "creadas 
por un acelerado desenvolvimiento de la 
zona; sin embargo, la conocida situaCión 
de semifalencia de los municipios, ha ido 
postergando la terminación de la cons­
trucción, 10 que significa también, poster­
gar las soluciones proyectadas y tener 
considerables sumas de dinero invertidas 
sin que produzcan provecho alguno. 

Tal estado de cosas, indujo a la Ilus:­
tre Municipalidad, en sesión del 3 de sep­
tiembre de 1956, a acordar la cesión al 
Fisco, de la obra ejecutada, para que és­
te termine la construcción, usufructuan­
do de él por espacio' de 20 años, como ma­
nera de reembolsarse de sus gastos. 

Por estas consideraciones, someto a 
vuestro conocimiento y aprobación el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

A1"tículo 1Q-Autorízase a la Ilustre 
Municipalidad de Loncoche para transfe­
rir al Fisco, el Edifido en Construcción, 
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de su propiedad, ub.icado en la Manzana 
57-B, sItios 1 y 2 del plano oficial de Lon­
coche y que tiene los siguientes deslin­
des; Norte, sitio N9 3 de la misma Muni­
cipalidád; Silr, calle Manuel Bulnes; 
Oriente, sitio número 5 cedido a la 1211'ec­
CIOn General de Deportes del Estado, r 
parte del sitio número 6; y poniente, ca­
lle Arturo Prat. 

El Fisco se hará cargo de la total ter­
minación de la obra en construcción. 

Artículo 29-La cesión se hará por el 
plazo de 20 años, a contar de la vigencia 
de la presente ley, cumplido el cual, el te­
rreno y las construcciones efectuadas en 
él, volverán al dominio de la Municipali­
dad de Loncoche, debiendo el Conserva­
dor de Bienes Raíces respectivo, hacer la 
transferencia a requerimiento del Alcal­
de. 

Artíc~tlo 39-Los actos y contratos 
emanados de esta ley, estarán exentos de 
impuesto, contribución o derecho". 

(Fdo.) : Haroldo Ma,rtínez Ur1'utia. 

17.-MOCION DE VARIOS SE~ORES DIPU­

TADOS 

"Honorable Cámara: . 
Sobre las ~ficinas salitreras que traba­

jan con el procedimiennto Shanks se cier­
ne la amenaza de la paralización total. Si 
bien la dictación del Referéndum Salitre­
ro trajo un alivio en la situación de di­
cha industria, él no ha sido suficiente y 
oportuno, ya que las medidas general~s 

económicas que el Gobierno ha debido to­
mar no ha permitido la total aplicación 
de las disposiciones de dicho Convenio en 
lo que se refiere al régimen cambiarío. 

. Así, se han producido dos clases de tras­
tornos en la exportación del salitre, espe­
cialmente el que se produce con el siste­
ma Shanks. 

19_Bajo promedio del tipo de cambio 
para las exportaciones salitreras, ya que 
el salitre Shanks se vende en mercados de 
monedas blandas; y 29- Gran déficit de 
caja en la Covensa y, consiguientemente, 

en la industria Shanks, ya que las mone-' 
das blandas provenientes de sus exPorta­
ciones, no tienen demanda actualmente 
en el mercado de los importadores chile­
nos. 

Esta situación está produciendo pérdi­
das para algunos industriales, como es el 
caso de las empresas que trabajan en el 
departamento de Iquique (Grupo Nebras­
l,a. Oficinas Iris, La Granja y Santa Ro­
¡,oa de Huara) ; en el departamento de An­
tofagasta (Oficinas Concepción, Algorta, 
San Martín) ; en el departamento de To­
copilla (Oficinas del Gru,po Toco), y está 
a punto de producirlas en otras empre­
sas (Oficinas Flor de Chile, Chil~ y Ale­
mania, del departamento de TaItal). 

Demás está recalcar las gravísimas con­
secuencias que para el norte de Chile y 
para el país acarrearía la paralización 
d8 todas las Oficinas mencionadas. Prác­
ticamente,' el departamento de Iquique 
quedaría con una sola oficina salitrera en 

, trabajo y el departamento de Taltal des­
aparecería por no tener otra actividad 
económica de importancia. Se produciría 
una inmensa desocupación, pues, como es 
sabido, si bien la producción salitrera 
Shanks representa sólo el 30 por ciento de 
la producción total de nitrato, da ocupa­
ción a más del 50 por ciento de la pobla­
ción trabajadora en las actividades sali­
treras. 

Creemos que es necesario dar un alivio 
transitorio a esos industriales para que 
puedan hacer las inversiones que permi­
tan a esa oficinas salitreras modernizar 
su producción, bajar sus costos y, prin­
cipalmente, dar al salitre la presentación 
que están requiriendo los mercados habi­
tuales, a fin de mantenerlos y aún acre­
centarlos con otros de monedas duras. Con 
estas medidas y las consultadas en el Re­
feréndum Salitrero, la industria llamada 
Shanks podría subsistir y transformarse; 
pero para ello es menester evitar pérdi­
das que puedan transformarse en enormes 
y antieconómicas para los industriales. 

El proyecto que presentamos, sin per-

\ 
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turbar los planes generales del Gobierno 
y sin establecer en este aspecto medidas 
discriminatorias o precedentes que no se­
rían aceptables para el país, tiende a otor­
gar una pequeña franquicia a las plan­
tas que están sometidas al procedimien­
to Sha:.Jks, a fin de evitar cuantiosas pér­
didas a los industriales, para que' en el 
plazo de dos años puedan ellos igualmen­
te empeí:ar a recibir los frutos de nuevas 
inversiones o modernización de la indus­
tria. Se refiere, simplemente, a la libera­
ción de derechos d.e importación al petró-:­
leo crudo y Diesel que importen las plan­
tas mencionadas para su producción sa­
litrera. Esta liberación significa un me­
nor gasto para dichas plantas Shanks de 
$ 309.000.000' anuales, aproximadamen­
te, menor gasto 'que les significa la posi­
bilidad de seguir trabajando. 

De esta manera, se mantendrán los ni­
veles de ocupación en la zona' liorte; los 
empleados y obreros no estarán en esta 
constante zozobra de perder su empleo, se 
evitan enormes perturbaciones de índole 
económico y social y se tiene la estabili­
dad económica de una' zona que interesa 
al país todo. 

,Las medidas que proponemos son esen­
cialmente transitorias, ya que se estable­
cería por el plazo de dos años, plazo que 
creemos puede ser el que necesite la in­
dustria Shanks para transformarse y 
aprovechar mejor las disposiciones del 
Referéndum Salitrero. , 

En mérito de 10 expuesto, venimos ,=n 
presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Libérase de derechos de 
internación, almacenaje y de los impues­
tos establecidos en el decreto de Hacien­
da N9 2.772, de 18 de agosto de 1943, que 
fijó el texto refundido de las disposicio­
nes sobre impuesto a la internación, pro­
ducción y cifra de negocios, y, en gene­
ral, de todo derecho o contribución al pe­
tróleo crudo y diesel que importen las em-

presas salitreras para destinarlas exclu­
sivamente a la producción de salitre en 
plantas que' empleen el procedimiento 
Shanks. 

Artículo 29-La Superintendencia de 
Cobre y Salitre podrá determinar, por re­
solución fundada, las oficinas o plantas 
salitreras en que pueda usarse el petró­
leo a que se refiere el artículo anterior 
y la cantidad de petróleo que las empre­
sas dueñas de las plantas que se señalan 
podl'án importar con la franquicia seña­
lada para dicho objeto. 

Igualmente, podrá determinar, pO'r re-
, solución fundada, el 'término del benefi­

cio, en caso que el petróleo' internado se 
utilice en otros fines que los señaladO's en 
el artículo anterior. En tal caso, el tér­
minO' de éste, se aplicará en su totalidad 
a la empresa que haya hecho uso distin­
to del petróleo, empresa que no podrá ser, 
beneficiada con una nueva autorización. 

ATtículo 39-Esta ley regirá por el pla­
zo de diez años, a contar del 19 de enerO' 
de 1957". 

(Fdos.) : Hernán Brücher E.--Juan de 
Dios Carmona.-Domingo Cuadra". 

18.-COMUNICACION 

Del señor Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja de Previsión de los Carabineros de 
Chile, con la que remite el proyecto de 
Presupuesto para el año 1957, aprobadO' 
por el H. Consejo de dicha Caja, en sus 
sesiones N.os 1.785 y 1.786, de 26 de oc­
tubre y 5 de nO'viembre de 1956. 

19.-PRESENTACIONES 

Con la primera, el señor Fernando Lor­
ca Cortínez, formula algunos alcances al 
informe de la ,Comisión Mixta Especial de 
Senadores y Diputados designada para 
estudiar la cuestión de límites entre Chi­
le y Argentina, en la región de California-
Río EncuentrO'. ., 

Con la segunda, el señor José Vicente 
Torres, se refiere al proyecto de ley que 
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establece normas para los reclamos a los 
avalúos de los bienes raíces. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 

15 minutos. 
El señor DURAN (Presidente) .-En el 

nombre de Dios, se abre la sesión. 
Las Actas de las sesiones 13;;t, 14;;t Y 15~ 

están a disposición de los señores Dipu­
tados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accidental da 

cuenta, de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter­
minada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor DURAN CPresidente) .-S. E. 
el Presidente de la República, ha hecho 
presente la urgencia para el despacho de 

• los siguientes proyectos de ley: 
El que modifica el artículo 59 de la ley 

10.383 relativo a la rehabilitación de invá­
lidos ;' y el que modifica el inciso 1 Q del 
artículo N9,27 de la ley NQ 7.295, sobre 
asignación familiar a los hijos mayores 
de 18 años. 

Si le parece a la Sala, se calificarán de 
simples las urgencias solicitadas por- el 
Ejecutivo. 

Acordado. 

Z.-PREFE,RENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor DURAN (Presidente) .-EI 
Honorable señor Quintana desea que se le 
concedan a]gunos minutos para formular 
una petición en nombre de la Comisión 
Investigadora de los sucesos ocurridos en 
la Oficina salitrera Pedro de Valdivia; el 
Honorable señor Puentes, don Juan Eduar­
do, dos minutos para formular una pe­
tición al señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores ... 

El señor PUENTES. (don Juan Eduar­
do).-Y al señor Ministro de Defensa Na­
cional. 

El señor DURAN (Presidente).- ... y 
el Honorable señor Pizarro, don Abelar­
do, cinco minutos para solicitar la lectu­
ra de un documento de la Cuenta. 

Si le parece a la Sala, se concederán los 
tiempos solicitados. 

Acordado. 

3.-PRORROGA DEL PLAZO QUE TIÉNE LA 

COMISION INVESTIGADORA DE LOS HECHOS 

OCURRIDOS EN LA OFICINA PEDRO DE VAL-

DIVIA' PARA EMITIR SU INFORME. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Quin­
tana. 

El señor QUINTANA.-En ausencia 
del Presidente titular de la Comisión In~ 
vestigadora de los hechos ocurridos en la 
oficina salitrera Pedro de Valdivia, rue­
go a la Honorable Cámara que se sirva 
prorrogar, por el término de quince días, 
el plazo que la Comisión tiene para emi-
tir su informe. , 

En realidad, aún faltan varias diligen­
cias para terminar la investigación: fal­
ta que llegue la respuesta a algunos ofi­
cios que se enviarán hoy día al Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje que conoció 
el conflicto colectivo de los obreros de la 
oficina Pedro de Valdivia; faltan las de­
claraciones del Honorable Senador señor 

o . 
Salvador Allende y del Honorable DIputa-
do señor Carmona; y faltan algunas dili­
gencias más para que, en el término de 
dos semanas, quede totalmente terminada 
esta investigación. 

En cumplimiento de un acuerdo adopta­
do por la Comisión en el día de hoy, y en 
atención a que hoy mismo vence el plazo 
que le concedió la Honorable Cámara pa­
ni terminar la investigación, me permito 
solicitar que se le conceda una prórroga 
de 15 días para hacerlo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Soli-
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cito el acuerdo de la Sala para prorrogar 
por 15 días el plazo concedido a la Co­
misión Investigadora de los sucesos ocu­
rridos en la oficina Pedro de Valdivia 
para emitir su informe. • 

Acordado. 

4.-m~GIMEN DE QUINQUENIOS PARA EL 

PERSONAL .DE LAS FUERZAS ARMADAS.­

PETICION DE ANTECEDENTES PARA EL ES­

Tumo DEL PROYECTO SOBRE LA MATERIA. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabrá el Honorable señor Puen­
tes, don Juan Eduardo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Como la Hon,orable Cámara en­
trará pronto a la discusión del proyecto 
que establece el régimen de quinquenios 
para el personal de las Fuerzas Armadas, 
deseo tener a la vista los siguientes ante­
cedentes: 

¿ Con cuántos Generales de División 
cuenta en la actualidad nuestra Defensa 
Nacional? 

¿ Con cuántas Divisiones cuenta nuestro 
ejército de tierra? 

¿ Con cuántos Generales de Brigada en 
actual servicio cuenta nuestro Ejército? 

¿ Con cuántas Brigadas cuenta -nuestro 
Ejército? 

¿ Con cuántos Vicealmirantes cuenta 
nuestra Marina? 

¿ Qué mando corresponde a un Viceal­
mirante? 

¿ Con cuántos Contralmirantes en ac­
tual servicio cuenta nuestra. Marina? 

¿ Qué mando corresponde a un Contra­
almirante? 

¿ Con cuántos Generales del Aire cuen­
ta nuestra Defensa Aérea? 

¿ Cuántos oficiales han egresado de la 
Escuela Militar en los últimos cinco años? 

Solicito, señor Presidente, que se sirva 
recabar el asentimiento de la Sala para 
que acuerde el envío de un oficio al señor 
Ministro de Defensa Nacional pidiéndole 
estos datos. 

E] señor SEPUL VEDA RONDANEL-

L1.-,: Me permite una interrupción, Ho­
norable Diputado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Además, solicito que se sirva reca­
bar el asentimiento de la Sala para que 
también acuerde enviar un oficio al se­
ñOl' Ministro de Relaciones Exteriores, a 
fin de que nos proporcione la nómina de 

_ todos los Adictos Militares, Navales y 
Aéreos que Chile tiene acreditádos en los 
diferentes países del mundo. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-¿ Me concede una interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Con todo agrado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Puentes, don 
Juan Eduardo, tiene la palábra Su Seño­
ría. 

El señor SEPUL VEDA RONDANEL­
LI.-Por mi parte, solicito que se envíe 
un oficio al señor Ministro de Defensa 
N acional o al de Hacienda, para que se 
sirvan indicar a la Honorable Cámara el 
número de personas en servicio activo y 
en retiro del Ejército, de la Marina o de 
la Aviación, que están en la actualidad 
percibiendo las remuneraciones que corres­
ponden a los Comandantes en Jefe del 
Ejército, al Director General de la Ar­
mada y al Director General del Cuerpo de 
Carabineros. 

Este es un anteced~mte de sumo inte­
rés que me permitirá, durante la discusión 
del proyecto que restablece el régimen de 
quinquenios para el personal de las Fuer­
zas Armadas, hacer algunas observacio­
nes que considero pertinentes y muy im­
portantes. 

Cuando, se discutió el proyecto que au­
mentó las remuneraciones del personal de 
las Fuerzas Armadas, hace más de un año, 
formulé varias denuncias sin tener eco. 
Ahora deseo reiterarlas, para lo cual ne­
cesito las informaciones a que me he re­
ferido. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
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para solicitar por oficio, en nombre de la 
Honorable Cámara, los datos a que se 
han referido los señores Puentes, don 
,Juan Eduardo, y Sepúlveda Rondanelli. 

El señor FONCEA.-Siempre que se 
~mplíe la información y se envíen los mis­
mos ant8cedentes de manera que pueda 
apreciarse lo que ocurría bajo el régimen 
anterior, o .'lea, durante el Gobierno radi­
cal del señor González Videla. 

El señor SEPULVEDA RONDAN EL­
LI.---¿ Cómo se va a oponer Su Señoría a 
que se pidan antecedentes? 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
nornble Diputado, la petición del Hono­
rable señor Puentes es amplia, porque no 
sólo se refiere a los miembros de las Fuer­
zas Armadas en actividad, sino también 
a los jubilados. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-No, señor Presidente; sólo a los que 
están en servicio. 

El señor DURAN (Presidente) .-,-Si le 
parece a la Sala, .'le aprobarán las propo­
siciones de los Honorables señores Puen­
tes. Jon ,Juan Eduardo y Sepúlveda Ron­
danelli, con la modificación del Honora-

. bIe [,2fíor FOilcea. 
Ac:ordado. 

5.-PETICION Dó': LECTURA DE UN-DOCU­

l'l'lENTO DE LA CUENTA. 

El señer DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable sefíor Pizarro, 
don Abelardo. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Señor Presidente, se ha dado cuenta de 
una comunicaci6n enviada a la Honorable 
Cámara por el funcionario del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, don Fernando 
Lorca Cortínez, relacionada con el infor­
me de la Comisión Bicameral que inves­
tigó el problema fronterizo de Palena. 

Creo que es n;~tural que se dé lectura a 
esa comunicación, toda vez que el citado 
funciJnario ha sido mencionado en el in-. 
forme. 

El sefíor DURAN (Presidente) .-Soli-

citp el asentimiento de la Honorable Cá~' 
mara para dar lectura al documento a que 
se ha referido el Honorable señor Piza-
1'1'0. 

Vari~s eñores DIPUTADOS.-No hay . ' 
acuerd . • 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

Su Sefíoría debió formular su petición 
por htermedio de un Comité, porque, 
cuando la hace un Diputado, requiere el 
acuerdo unánime de la Sala. • 
';.-PRORRQGA DEL PLAZO PARA INFÓRMAR 

DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El sefíor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para prorrogar el 
plazo reglamentario de informe de los 
1)royectos que figuran en la Tabla con los 
números 1 al 9, hasta el vencimiento del 
plazo constitucional. 

Acordado. 
Los proyectos a que se refiere el acuer­

do anterior son los siguientes: ~ 

1.--Moción que declara válidos los tí­
t'..1103 de auxiliares, prácticos y técnicos 
('ue oi(Jrgan diversas Escuelas Salesianas 
dd TrahaJo; 

2.--1'.1:oci6n que modifica el régimen pre­
riE'b!:al de los 01rer06 cld Servicio de Ex­
plotación de Puertos; 

;=\.,- r,Tensaie que aprueba los Protoco­
los de Rectificaciones y Modificaciones a 
los textos de las Listas Anexas sobre 
Aranceles Aduaneros y de Comercio; 

4.-Mensaje que aprueba el Convenio 
de la Corporación Financiera Internacio­
nal; 

5.-Mensaje que autoriza a la Munici­
palidad de Santiago para ceder al Fisco 
algunos terrenos ubicados en Vitacura 
destinados a la instalación de las Agencias 
Especializadas de la Organización de las 
?\aciones Unidas; 

7.-Mensaje que c011cede un anticipo de 
las remlmencÍones del personal de la Ad­
rninistración Pública; 

8 -Mensaj e que restablece el beneficio 
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de los quinquenios al personal de las Fuer­
zas Armadas y de Carabineros; y 

S.-Mensaje que modifica la ley N9 
11.151, respecto de la aprobación por el 
Congreso l'·h¡cional.de los presupuestos de 
las instituciones semifiscales. 

7.-AUTORIZACION A S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLlCA PARA TRANSIGIR EN EL 

JUICIO INICIADO CONTRA EL FISCO POR -LA 

COMUNIDAD AGRICOLA "PlJCHEGUlN", ANTE 

EL JUZGADO DE LETRAS DE PUERTO MONTT. 

El señor DURAN (Presidente) .-En­
trando en el Orden del Día, corresponde 
ocuparse del Mensaje del Ejecutivo, que 
faculta al Presidente de la República pa­
ra transigir en el juicio iniciado en con­
tra del Fisco por la Comunidad Agríco­
la "Pu.cheguin" ante el juzgado de letras 
de Puerto Montt. . 

El proyecto aparece en el boletín N<f 
8.496. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Palma Vicuña. 

En discusión general el proyecto. 
El señor VON .MUHLENBROCK.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palahra el Honorable señor Von 
Müh12nbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.-· 
En ausencia del Honorable señor Palma 
Vicuña, Diputado informante del proye~c­
to, .v como Diputado de la provincia de 
Llanquihue, estimo de mi deber explicar 
a la Honorable Cámara el contenido del 
proyecto cuya aprobación le recomienda 
la Comisión de Agricultura y de Coloniza­
ción. 

Señor Presidente, en el artículo 2Q del 
proyecto que faculta al Presidente de la 
República para que transija con la Co­
munidad Agrícola "Pucheguín" en el jui­
cioque ésta ha iniciado para fijar los 
límites de una extensa región de la .co· 
muna de Llanquihue en el lugar denomi­
nado Cochamó, en la letra a), se dice: 

"Se reconocen como válidos, respecto al 

Fisco, los títulos de dominio que sobre el 
fundo "Pucheguín" posee la Comunidad 
Agrícola "Pucheguín", cuya in~cripciÓll 

rola a 13. 324 N9 363 del "Registro de Pro­
piedad correspondiente al año 1924 del 
f;on.'lervador de Bienes Raíces de Puerto 
Montt y cuyos deslindes son: Norte, río 
Concha o Cochamó; Sur, río Puelu o Pu&-
10; Este, la Cordi1lera Neváda, y Oeste, 
la marina o Boca de Reloncaví". 

Se trata, señor Presidente, de una re­
gión de 180 mil hectáreas en la que ha­
bitan más o menos ochocientas perso­
nas; 

¿ Qué es lo que acontece aquí? ¿ Por qué 
el Ejecutivo solicita autorización legal pa­
ra que el Fisco pueda transar con la Co­
munidad Agrícola "Pucheguín"? 

En esta región de 180.000 hectáreas el'l 

francamente difícil precisar el origen de 
los títulos de estas propiedades. En ella 
se establecieron, hace muchos años, algu­
nos ocupantes que talaron los ~.)osques, hi­
cieron empastadas y siembras, criaron 
animales, construyeron aserraderos; en 
una palabra, desarrollaron las tareas nor­
males ~T propias de los pequeños agricul­
tores. 

::)OU má" o menos 800 los ocupantes que 
lleg'aron a esas propiedades particulares 
en la esperanza de obtener, algún día, tí­
tulo~ de dominio por parte del Estado, f) 

de ser beneficiados con una pol1tica de co­
lonización, 

Cuando estos ocupantes negaron a esas 
tierras, la región de Cochamó estaba con,e­
tituída totalmente por bosquesvirgenes y 
pantanos; no había en ellas caminos ni 
obra pública alguna. En consecuencia, esa 
gente es acreedora a la comprensión del 
Ejecutivo y a la consideración especial de 
la Honorable Cámara, porque, repito, ocu­
pó esas tierras hace muchos aiíos con el 
anhelo de ser propietaria y lograr su 
lJienestar económico. 

¿ Qué pasó entonces? Naturalmente, )a 

comunidad agrícola Pucheguín, que tertÍa 
títulos sobre esta zona de 180.000 hectá­
reas, pidió al Ejecl,ltivo que ellos le fueran 
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reconocidos, en conformidad a la Ley de 
Propiedad Austral. 

El Decreto N9 659, de 14 de febrero de 
1947, del Ministerio de Tierras y Coloni­
zación, rechazó la petición de reconoci­
miento de la validez de los títulos presen­
tada por la Comunidad Pucheguín, la cual, 
entonces, se querelló contra el Fisco ante 
el Juzgado de Letras de Puerto Montt. 

El 27 de diciembre de 1948, este tribu­
nal falló el juicio dejando sin e~ecto el de­
creto del Ejecutivo que rechazaba la pe­
tición de reconocimiento de la validez de 
lOS títulos. O sea, dio lugar a 'la demanda 
de la comun~dad mencionada. 

El Fisco apeló ante la Ilustrísima Cor­
te de Apelaciones de Valdivia contra esta 
sentencia de primera instancia. Este tri­
'bunal, en segunda instancia, de oficio, in­
validó el fallo dictado por el Juzgado de 
'Letras de Puerto Montt, y repuso la cau­
sa al estado de pronunciarse sentencia. 

El nuevo fallo dio lugar nuevamente a 
la' demanda de la Comunidad Agrícola 
"Pucheguín" y a otra apelación del Fisco. 

La Corte de Apelaciones de Valdivia 
,volvió a invalidar la sentencia de prime­
ra instancia y repuso la causa al estado 
de dictarse nuevo fallo por Tribunal no 
inhabilitado. 

En estas condiciones, la Comunidad 
Agrícola interpuso, ante la Excelentísima 
Corte Sup.rema, un recurso de queja con­
tra la Corte de Apelaciones de Valdivia, 

~ ,por haber dictado las resoluciones ya men­
cionadas. La Corte de Apelaciones de Val­
dívia dictó, entonces, sentencia de segun­
da instancia, que fue contraria a los inte­
reses fiscales, por cuanto declaró que el 
Decreto denegatorio de reconocimiento de 
validez de títulos no tenía fundamentos 
y procedió a establecer, en ciento ochenta 
míl hectáreas, la superficie de la propie­
dad en litigio. 

El Fisco presentó entonces un 'recurso 
de casación en el fondo ante la Excelen­
tísima Corte Suprema. 

A esta altura del juicio, el Ministerio de 
Tierras y Colonización consultó al Conse-

jo de Defensa Fiscal acerca de cuál sería 
el camino por seguir, con el fin de salvar 
los intereses de alrededor de ciento cin­
cuenta familias que residen en esa propie- , 
dad desde hace más d~ cincuenta años. 

El Consejo de Defenas Fiscal estimó 
que el Fisco debía transar con la Comu­
nidad, razón por la cual el Ministerio de 
Tierras y Colonización realizó las conver­
saciones necesarias para obtener que, de 
las 180 mil hectáreas, 36 mil pasaran a 
dominio fiscal. 

Ahora, bien, en esas 36' mil hectáreas 
menéionadas en la letra b) del articulo 
1 Q, se encuentran radicadas las 150 fa­
milias cuya suerte nos preocupa. 

Esta letra b) dice: "Se excluye de este 
reconocimiento toda aquella extensión de 
terrenos comprendida dentro de los des­
lindes generales y que queda bajo la li­
nea de los mil pies (304,80 metros) de al­
tura sobre el' nivel del mar y la Comu­
nidad Agrícola "Pucheguín" reconoce al 
Fisco el dominio sobre dichos terrenos y 
acepta la cancelación de la inscripción de 
fs. 324 NQ 363 del Registro de Propie­
dad correspondie'nte al año 1924 del Con­
servador de Bienes Raíces de Puerto 
Montt en cuanto se refiere a esos terrenos, 
y la inscripción de los mismos a favor del .. 
Fisco". 

De esta manera, las 150 familias salva­
rán sus casas, sus mejoras y todos sus 
intereses, resolviéndose un problema so­
cial de graves proyecciones. 

Señor Presidente, el proyecto sometido 
a la consideración de la Honorable Cáma­
ra fue detenidamente estudiado por la Co­
misión de Agricultura que reconoció que 
él constituía la única forma posible de 
salvar la propiedad de los ocupantes y 
llegar a la solución de un juicio en el cual 
el Fisco ya ha perdido en primera y se­
gunda instancia y que, seguramente, - po­
dría tener suerte adversa para él en el 
recurso ante la Excelentísima Corte Su­
prema. 

I Si e~ Parlamento acepta la transac­
ción, el Ministerio de Tierras podrá dar 

,. 
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.títulos definitivos, de propiedad sobre la 
extensa región de ciento ochenta mil hec­
táreas y la paz ,Social volverá a esa zona 
de Cochamó. Esta se halla formada, en 
su mayor parte, de bosques, hasta donde 
no han podido llegar el progreso y el tra­
bajo, a ¡causa de qUl' nadie es propietario. 
Los ocupantes están impedidós, por ejem­
plo, de recurrir al crédito que proporcio­
na el Estado, porque carecen de un título 
o de una garantía. 

Termino, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.­

¡, Me permite una interrupción, Honora­
ble colega? 

El señor VON. MUHLENBROCK.­
Con el mayor placer. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Von Mühlen­
brock, tiene la pálabra 'el Honorable se­
ñor Galleguillos Clett. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Señor Presidente, quiero hacer una pre­
gunta al Honorable colega Diputado in­
formante ... 

El señor VON MUHLENBROCK­
·So soy Diputado informante. Me estoy 
refiriendo sólo a esta iniciativa como Di­
putado de la región. 

El señor GALLEGUILLOS GLETT.­
En todo caso, deseo consultar al Honora­
hle señor Von Mühlenbrock si en los te­
rrenos que actualmente ocupa la Comuni­
dad "Pucheguín" se encuentran también 
viviendo algunos campesinos que no per­
tenezcan a ella con los cuales podría 
cometerse, por este hecho, ún acto de in­
justicia si tuvieran que abandonar esas 
tierras. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Al llegar a la transacción, Honorable Di­
putado, el Fisco hizo levantar un censo de 
todos los ocupantes de la región. Además, 
en el mismo proyecto qué estamos discu­
tiendo, se establece qué solamente tendrán 
derecho a título aquéllos que tengan más 

. de tres años de ocupación en la fecha de 
vigencia de la ley, residan en sus hijuelas 
y las estén trabajando. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Pertenzcan o no la Comunid'ad ... 

El señor VON MUHLENBROCK.-
Exactamente. / 

El señor PUENTES (don- Juan Eduar­
do) .-¿ Me permite una interrupción, Ho­
norable colega? 

El 'señor VON MUHLENBROCK.­
Con mucho gusto. 

El señor DURAN (Presidente) .-CON 
la venia del Honorable señor Van Mühlen­
brock, tiene la' palabra el Honorable se­
ñor Puentes, don Juan Eduardo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar-, 
do) .-Señor Presidente, quiero aclarar la 
pregunta del Honorable señor Galleguillos 
Clett, en el sentido de que la Comunidad 
"P\1cheguín" es la propietaria, con título 
reconocido, de todo el terreno pe ciento 
ochenta mil hectáreas. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
El Poder Judicial lo ha establecido así en 
primera y segunda instancia, Honorable 
Diputado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Entonces, todos sus habitantes son 
aj en os a la Comunidad, o sea, son perso­
nas que han ido a ocupar terrenos sobre 
los cuales no tienen otro aptecedente que 
su posesión y el trabajo que han efectua­
do en ellos. 

El señor VON MUHLENBRQCK.­
Tienen la esperanza de llegar a ser pro­
pietarios, Honorable colega ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-De manera que con este proyecto lo 
que se pretende es poner término a un 
conflicto de carácter social. Dicho con­
flicto emana del hecho de que, si los pro­
pietarios ganan el juicio ante la Excelen­
tísima Corte Suprema, van a tener que 
pedir el lanzamiento de todos los ocupan­
tes que residen en esos terrenos desde ha­
ce mucho tiempo. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Son más o "menos ochocientas personas; 
Honorable colega. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
'do) .-Como bien dice el Honorable señor 
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V"on Mühlenbrock, se trata de ochocien­
tas personas. De manera que se produci­
ría una. situación extraordinariamente 
grave. Como la Comunidad Agrícola "Pu­
cheguín" ha ganado al Fisco las dos ins­
tancias del juicio en que se le ha recono­
cido su dominio, naturalmente va a tener 
las armas legales para pedir el lanzamien­
to de los ocupantes de esos terrenos. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Eso es, Honorable colega. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Pues bien, a fin de evitar este con­
flicto de orden social, se ha llegado a esta 
transacción, mediante la cual se pretende 
favorecer a todos los ocupantes que ten­
gan tres años de posesión en esos terrenos· 
y que actualmente ocupen o exploten, 
agrícola o ganaderamente, sus respectivos 
predios. De acuerdo con los términos de 
dicha transacción, el Fisco, por interme­
dio del Ministerio de Tierras· y Coloniza­
ción, concederá títulos de dominio a di­
chas personas, pues se les considerará co­
mo poseedoras regulares de esos terrenos. 

Por estas razones, considero que este 
proyecto es de verdadera justicia social, 
porque va a hacer posible que estas per­
sonas, que no tenían títulos de dominio so­
bre esos terrenos, sino :simplemente la po­
sesión de ellos, puedan transformarse en 
definitiva en propietarios y gozar de to­
dos los privilegios que otorga el derecho 
de dominio. Entre esos derechos se - en­
cuentra el de obtener crédito con garan­
tía de dichos predios, pues, en la actua­
lidad, aunque esas personas ocupen dos­
cientas hectáreas, por ejemplo, y hayan 
hecho muchas mejoras en ellas, no pueden 
recurrir a las instituciones de crédito; 
porque carecen de títulos de dominio. 

Por este motivo, considero que este pro­
yecto es muy benefidoso y lo votaré favo­
rablemente. Quiero, sí, hacer presente que 
m.e parece muy extraño que haya demo­
rado tanto su tramitación. Este conflic-' 

. to se arrastra desde el año 1947, fecha en 
qUe dictó el decreto del Ministerio de Tie~ 
rras y Colonización en que incide este 

problema. Por 10 tanto, es de urgente ne­
cesidad ponerle término, porque, en caso 
contrario, más se agravar:á la situación de 
los colonos y de los propietarios. Es, pues, 
de suma conveniencia que, po:t; las vías 
legales, se dé solución a este problema que 
afecta tanto a los propietarios de los te­
rrenos, como a las ochocientas pert?on~s 
que los ocupan, 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honbrable señor Von 
M ühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Señor Presidente, con fecha 10 de sep­
tiembre de 1953, la Corte de Apelaciones 
de Valdivia emitió su fallo de segunda ins­
tancia en que se reconoce a la Comunidad 
Agrícola de "Pucheguín" la propiedad de 
los terrenoscsituados en CochamÓ. 

De tal manera que es imprescindible que 
el recurso de casación/- entablado por el 
Fisco ante la Excelentísima Corte Supre­
ma -no puedo adelantar opinión sobre 
esto'--- corra la misma suerte adversa de 
las dos instancias anteriores. Por 10 tan­
to, la solución extrajudicial permitirá al 
Fisco disponer de alrededor de 36.000 hec': 
~áreas, de las 180.000 del fundo, que son 
terrenos bajos, esto es, lomajes cercanos 
al mar. La Comunidad Agrícola "Puche­
guín" se quedaría con los terrenos altos 
que son de cordillera y que tienen un in­
terés indudable por la madera que se ex­
trae de sus bosques. 

Debe haber unas 50.000 hectáreas de 
tierras rocosas, altas cumbres que no tie­
nen. valor 'de ninguna especie. Se puede 
calcular que son 80 a 90.000 hectáreas de 
terrenos cubiertos de bosques las que, de­
finitivamente, quedarán en posesión de la 
Comunidad Agrícola "Pucheguín". 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
¿ Me concede una interrupción, Honorable 
colega? • 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Con todo gusto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Galleguillos Clett. 

• 
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El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Honorable colega, ¿ los nuevos ocupantes 
de esos terrenos son colonos extranjeros o 
chilenos? 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Todos ellos son ,chilenos; es gente avecin­
dada desde hace años en esos terrenos. 

Señor Presidente, como Diputado por la 
provincia de Llanquihue consideré mi de­
ber dar esta explicación a la Honorable 
Cámara en ausencia del señor Diputado 
informante. 

Para termintar, quierol señalar, como 
con muchó acierto manifestaba el Hono­
rable señor Puentes García, que, de esta 
manera y en forma conveniente para el 
Estado, desde luego -ya que el Fisco ha 
perdido este juicio-, se resuelve uno de 
Jos más graves problemas de tierras que 
tenemos en el sur, que afecta a unas ocho­
cientas personas que ocupan una superfi­
cie de 180.000 hectáreas, o sea, práctica­
mente, toda la región de Cochamó. 
, Si los Honorables colegas observan el 

mapa de Chile, verán que la parte sur del 
Estuario de Reloncaví carece práctica­
mente de población y que, en su mayor 
parte, se encuentra inexplorada e inexplo­
tada. Este litigio, que se arrastra desde 
hace años, ha impedido el trabajo y el 
progreso en esa zona. Mediante esta tran­
sacción, queda resuelto definitivamente 
este conflicto, y la paz social, el trabajo y 
la prosperidad llegarán, por lo' tanto, a 
esa regi6n. Por este motivo, ruego a los 
Honorables colegas que aprueben este 
proyecto. > 

El señor AQUEVEQUE.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El seybr AQUEVE,QUE.-Señor Pre­
sidente, -la historia de este problema so­
cial puede resumirse, más o menos breve­
mente, en la forma que sigue: se trata de 
terrenos fiscales sobre los cuales, en vir­
tud de las disposiciones del Decreto N9 
1.600 -texto definitivo de la Ley de Pro­
piedad Austral-, una comunidad probó 

determinados derechos y reclamó del Mi­
nisterio correspondiente el reconocimien­
to de sus títulos, el que le fue denegado. 

La Comunidad Agrícola "Pucheguín" 
demandó al Fisco y ha ganado el juicio 
en primera y segunda instancia. En este 
momento, el Fisco está expuesto a perder 
el último recurso de casación ante la Ex­
celentísima Corte Suprema. 

Pero, señor Presidente, dentro de los 
mismos terrenos, con igual o mayor de.­
recho, hay una serie de colonos con títu­
los, como lo establece el proyecto mismo, 
muchos de los cuales, de acuerdo con la 
iniciativa en debate, podrían perder las 
extensiones de terrenos que quedan más 
allá de los mil pies de altura sobre el ni­
vel del mar. En todo caso, lo que nos hace 
fuerza en este instante es 10 siguiente: 
podría ser que, con el fallo de la Excelen­
tísima Corte Suprema, quedara a firme 
el derecho de la Comunidad Agrícola "Pu­
cheguín", y los colonos se vieran expues­
tos a largllísimos juicios, a fin de obtener 
el reconocimiento de sus títulos en toda 
la extensión de los terrenos que ocupan. 

Con la transacción que se propone en'el 
proyecto no hay· juicio posible entre 1~ 

Comunidad y los colonos, sobre todos aque­
llos terrenos que estén bajo la línea de 
los mil pies de altura sobre el nivel del 
mar. Queda la posibilidad de que aún ten­
gan propiedades sobre este nivel. En este 
caso, se da un mecanismo en el proyec­
to, a fin de reponer a los colo~os con te­
rrenos de la parte baja, y si éstos no aJ­
canzaran terrenos, subsiste la obligación 
de la Comtmidad de entregar los terrenos 
que fueren necesarios, hasta completar 10 
reclamado por los colonos. 

En otras palabras, parece que el Fis­
co perdería toda posibilidad de conservar 
estos terrenos para repartirlos posterior­
mente. 

Respecto de los colonos, lo más proba­
ble es que, con el término de este juicio 
entre el Fisco y la Comunidad, tengan que 
verse expuestos a largos juicios para ob­
tener el reconocimiento de SUt'l ·derecho~, 

, 
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10 que, con este proyecto de ley, se solu­
cionará, en parte, en cuanto a la validez 
de sus títulos de dominio. 

Estas consideraciones nos inclinan a 
apoyar este proyecto, no obstante el poco 
estudio que' observamos de parte del Mi­
nisterio de Tierras y Colonización, cuan­
do trajo los antecedentes a la Comisión, 
hace poco tiempo. Así hubo necesidad de 
preguntar sobre el censo de los poblado­
res, y él no se había hecho; fue necesario 
inquirir en qué forma se había logrado 
establecer que, entre los deslindes señala­
dos en este proyecto, cabían ciento ochen­
ta mil hectáreas y no más, y ello no fue 
posible comprobarlo. 

No obstante todos estos defectos, cree­
mos que debe aprobarse este proyecto pa­
ra que se reconozcan definitivamente los 
derecho& de la Comunidad AgríCOla "Pu­
cheguín", ya que, una vez que obtenga' los 
títulos de dominio, algo hará progresar 
las tierras; y, niás que nada, para que los 
ocupantes de esos terrenos puedan tener 

. tranquilidad. 
Por estas razones, no obstante todas las 

reservas que nos merece el proyecto de 
ley en debate, lo votaremos favorablemen­
te, aceptando la transacción propuesta. 

. Nada más, señor Presidente. 
El señor ARANEDA ROCHA.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-Tie­

Be la palabra Su Señoría. 
El señor ARANEDA ROCHA.-Señor 

Presidente, intervine en las primeras se­
siones de la Comisión de Agricultura, en 
que se empezó a estudiar este proyecto de 
ley enviado por el Ejecutivo. Pues bien, 

-él.me produjo una penosa impresión, por­
que de su texto y de los antecedentes 
acompañados se deducía que, en este país, 
no se ha cumplido con lo que determína 
nuestra Constitución Política del Estado, 
o sea, que la tierra debe desempeñar una 
función social. Además, se ve claramente 
que ha habido negligencia de los Gobier­
nos, especialmente de los Ministros y fun­
cionarios del Ministerio de Tierras y Co-

Ionización, en la constitución de la pro­
piedad, en una forma" justa. 

En este país, se han formado y se si­
guen formando sociedades "callampas". 
que les disputan el dominio de las tierras 
nacionales a los habitantes del país, quie­
nes las han trabajado y las han hecho pro­
ducir. Así vemos que, de la noche a la 
mañana, estas personas se encuentran con 
resoluciones administrativas y judiciales, 
que les quitan el derecho a seguir pose­
yendo parte del territorio nacional, y aun, 
con frecuencia, son lanzadas a la vía pú­
blica. 

Señor Presidente, he observado que el 
Consejo de Defensa Fiscal es, en términos 
generales, un organismo inútil, pues no 
cautela los intereses fiscales, ni actúa efi. 
cientemente en el desempeño de sus fun­
ciones. Esta conducta se puede apreciar 
en casi todos los juicios que ha tenido con 
estas sociedades "callampas", que son ma­
nejadas por individuos inescrup~losos, 
egoístas y avarientos. Estos impunemen­
te inician gestiones judiciales y adminis­
trativas para apropiarse de muchas tie­
rras; y todos los juicios los pierde el Con­
sejo de Defensa Fiscal. Al respecto, son 
innumerables los casos que se podrían ci­
tar . 

Por este motivo, no tengo ninguna con­
fianza en la actuación del Servicio men­
cionado, pomposamente denominado "Con­
sejo de Defensa Fiscal" .. Repito que mi 
afirmación se basa en el conocimiento de 
distintos procesos y' expedientes, razón 
por la cual 'cada día me convenzo más de 
su incapacidad y negligencia para actuar 
en defensa de los intereses fiscales. 

En el caso presente, se trata de cientos 
de miles de hectáreas. Creo que sería muy 
interesante establecer, desde su origen, 
cómo esta sociedad "callampa" ha logrado 
apropiarse de tan enorme extensión terri­
torial. 

El sC'ñorPUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Es una apreciación muy personal 
la que hace Su Señoría ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho-

- \ 
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norable señor Puentes, don Juan Eduar-' 
do, ruego a Su Señoría se sirva guardar 
silencio. 

El señor ARANEDA ROCHA.-Se tra­
ta de personas q)le no son agricultores re­
gionales, sino desc()nocidos que se guar­
necen tras el nombre de esta comunidad. 
Esto se observa, en general, en todas las 
sociedades "callampas" que se han orga­
nizado en nuestro país, las cuales, entre 
bastidores, están respaldadas por perso­
nas de alta influencia en el Gobierno y en 
el Parlamento .1 .. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
A esos que el señor Ibáñez' necesita ... 

, -Hablan varios señores' Diputados a 
la vez. 

El señor ARANEDA ROCHA.-Estas 
irregularidades se iniciaron cuando Sus 
Señorías estaban en el Gobierno, es de­
cir, cuando tuvieron Presidentes de la 
República y Ministros de Estado de sus 
filas. Por esta razón le¡>l molestan mis ob­
servaciones. 

,La verdad es que la formación de estas 
sociedades "callampas" viene desde anti­
guo. Su único objeto ~s apropiarse de gran 
parte del territorio nacional. I 

En este caso, hay centenares de fami­
lias que tienen la posesión de la tierra, 
que han mejorado los campos: los han ce­
rrado, han hecho construcciones, de gene­
ración en generación. Pero sucede que, por 
estas cosas raras, por estos artificios, por, 
estas tinterilladas, por la ineficacia del 
Gobierno, y especialmente de los distintos 
Gobiernos en que ha estado representada 
la derecha, porque ella es la que ha ma­
nejado este problema y ha producido es­
tos transtornos, por la fata de justicia y 
equidad en la constitución de la propiedad 
en Chile, como resabio, del régimen feudal 
establecido en la Colonia -y esto lo sa­
ben perfectamente bien Sus Señorias-, 
nos encontramos' con que hay centenares 
de familias amenazadas de ser desaloja­
das de sus tierras, y para evitar esta si­
tuación se viene a pedir, por gracia, al 
Parlamento, que dé su sanción y su "vis-
~\~:~;\ 

to b~eno" para ratificar los títulos, de es­
ta Sociedad, títulos obtenidos en mala 
forma. . 

Como legislador, yo no me podría ha­
cer cómplice de esta situación: sancionar 
y dar el "visto bueno" para que esta So~ 
ciedad, que no ha trabajado la tierra, que 
no ha producido, obtenga los títulos de do­
minio. Sabemos que los individuos que fi- . 
gura'n como tenedores de ella no han te-

" nido ninguna intervención en esos cam-
pos. Por lo tanto, no es posible que ra­
tifiquemos, mediante este proyecto, UD 

arreglo obtenido en mala forma. 
Comprendo la situación difícil que hay, 

pero de ella son culpables los distintos Go­
biernos que ha habido, y lo son también el 
Parlamento y el Consejo de Defensa Fis­
cal. Este último no ha cautelado debida­
mente, en los Tribunales, en primera y se­
gunda instancia, los intereses "del Fisco y 
de las familias ocupantes. 

Señor Presidente, después de haber e!­
tudiado estos antecedentes. con detención, 
después de haber oído al anterior Minis­
tro de Tierras y Colonización, y de haber 
observado los planos y la situación exis­
tente, me he convencido de que no pue­
do cooperar a que se sanciona una ilega­
lidad. Por esta causa, voy a votar en con­
tra de este proyecto del Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Señor Presidente, quiero hacerme 
cargo de algunas suspicacias de mi Ho­
norable colega. Califico en esta forma a 
sus observaciones; porque no han sido el 
fruto de su perspicacia, sino, más bien, de 
determinada intención respecto a este 
proyecto. 

En primer término, debo declarar que 
no conozco a ninguno de los integrantes 
de esta Comunidad Agrícola "Pucheguín',' 
la que, por lo demás, se encuentra muy 
lejos de la provincia que represento.·Por 
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lo tanto, al intervenir en este debate, me 
encuentro en la misma situación en la que, 
según entiendo, también está el Honorable 
señor Von Mühlenbrock-, no estoy de 
fendiendo intereses de orden particular, 
sino tratando de evitar un conflicto de 
orden social, a fin de que se ponga tér­
mino a una situación equívoca, inestable 
y transitoria, de ochocientas familias que 
se encuentran dentro de los terrenos de 
que van a ser después propietarios. 

Con respecto a los cargos que el Hono­
rable colega ha formulado en contra del 
Consejo de Defensa Fiscal, me hago un 
deber hacer presente el sólido prestigio 
que los dictámenes de esa institución han 
logrado en el país. Y, naturalmente, pa­
ra ponderarlos con eficiencia, es necesa­
rio tener alguna calidad técnica que per­
mita a los que los analizan poder llegar 

. a concluir· si son errados o son verdade­
ros. 

Creo que el prestigio del Consejo de De­
fensa Fisc.'l.l está muy por encima de las 
apreciaciones ligeras que ha hecho el Ho­
norable colega señor Araneda. Natural­
mente, el Honorable Diputado habrá po­
dido tener, en algunos casos especiales, 
algún motivo de queja. Pero la conducta 
que invuÍablemente ha observado el Con­
sejo de Defensa Fiscal lo pone a cubierto 
de cualquiera maledicencia. Es un Cuerpo 
colegiado, y las personas e instituciones 
que a él han acudido siempre han quega- . 
do satisfechas de sus luminosos dictáme­
nes. 

Termino haciendo presente que, al apro­
bar este proyecto, no me ha movido nin­
guná consideración personal, sino, más 
bien, el interés de poner término a un po­
sible conflicto de orden social. 

El señor LOBO (don Eudaldo) .-Pido 
la palabri't, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la paJu.br:l Su Señoría. 

El señor LOBO (don Eudaldo) .-Señor 
Presidente, ya el Honorable colega señor 
Aqueveqne dio la apreciación que a los 
Diputados socialistas populares nos me-

rece el proyecto en debate. Efectivamen­
te, como 10 expresó el Honorable colega, 
para nosotros este proyecto ofrece. no po­
cas reservas. El de la Comunidad Agrí­
cola "Pucheguín" es uno de los múltiples 
casos que se relacionan con el problema 
de la constitución de .la propiedad aus­
tral. Nos encontraríamos con no pocas 
sorpresas si nos pusiéramos a examinar 
los títulos de dominio de las propiedades 
de Chiloé continental y de la zona cordi­
llerana de la provincia de Llanquihue. 

Concretándonos al proyecto en debate, 
en virtud del cual se facuita al Presiden­
te de la República para transigir en el 
juicio iniciado en contra del Fisco por la 
Comunidad Agrícola "Pucheguín" ante el 
.J uzgado de Letras de Puerto Montt, te­
nemos que reconocer que nos encontramos 
frente a un hecho casi consumado .. Se tra­
ta de 180.000 hectáreas de terreno, 36.000 
de las cuales están ocupadas por ochocien­
tas personas. La Comunidad Agrícola 
"Pucheguín" ha ganado el juicio en pri­
m¿ra y segunda instancias. De tal mane­
ra que si el Fisco pierde en definitiva en 

",este litigio, como e,. probable que suceda 
si nos atenemos a los hechos, tendremos 
que presenciar la dramática situación en 
que quedarán esas ochocientas personas 
ocupantes, las cuajes seguramente se ve­
rán compelidás a litigar con la Comuni­
dad Agrícola "Pucheguín". 

Por estas razones y por las que dio a 
conocer l1l(estro Honorable colega señor 
Aqueveque -sin dejar de reconocer la 
validez de muchas de las apreciaciones del 
Honorable señor Araneda--'- los Diputa­
dos socialistas populares daremos nues­
tra aprobación al proyecto en debate. 

El señor IZQUIERDO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie-
11e la palabra Su Señoría. 

El señor' IZQUIERDO.-Señor Presi­
dente, la Comisión de Agricultura y Colo­
nización al estudiar este proyecto de ley 
tuvo oportunidad de oír las exposiciones 
de dos Ministros del ramo, los señores 

" 

, .. 
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Fontecilla y Wilson. Ambos hicieron de­
claraciones en el sentido de que los Tri­
bunales de Justicia reconocerían la vali­
dez de los títulos de la Comunidad Agrí­
cola "Pucheguín", con lo cual se iba a 
ocasionar un conflicto social, por cuanto 
había más o menos ochocientos ocupantes 
en una extensión de alrededor de 36.000 
hectáreas. 

N os hicieron presente que el fin perse­
guido (;on la transacción era, precisamen­
te, evitar el conflicto social que se iba 
a suscitar; se había contado en todo mo­
mento con la comprensión de los miem­
bros de la Comunidad, Agrícola "Puche­
guín", quienes habían facilitado este con-

. venio a fin .de evitar un 1'>erjuicio para los 
actuales ocupantes. 

Estudiamos con toda prolijidad cada 
una de las disposiciones del proyecto de 
ley en debate, con el objeto de garantizar 
perfectamente la situación de los ocupan­
tes. Al mismo tiempo, y para que no apa­
recieran ocupantes "callampas", que son 
los que generalmente provocan los con­
flic~os social0s, se estableció la exigencia 
de que cada ocupante tenga un mínimo de 
tres años de residencia'y de trabajos efec­
t l vos en la zona. Si una vez repartidas las 
::¡6.000 hectáreas quedaran ocupantes, con 
títulos o sin ellos, pero cumpliendo con la 
condición de los tres años de residencia, 
la Comunidad cedería los terrenos nece­
sarios para ubicarlos. 

Señor Presidente, ha<¡e muy poco tiem­
po visité· la provincia de Aisén y ahí pude 
imponerme de la situación en que se en­
cuentran muchos ocupantes de tierras 
que, de acuerdo con la ley, han solicitado 
que se les concedan títulos defini~ivos. Las 
tramitaciones burocráticas del Ministerio 
de Ti2rras y Colonización han ido" alar­
gando en tal forma los plazos para otor­
gar escos t<tulos que hacen imposible el 
pX'ogY'C'so de esa zona, ya que los ocnpan­
t~s 'eO qaíel'en hacer inversiones que po­
dría:; lIe\ar prOSI'eridad a sus campos y 
al pais. 

Si este juicio se ha arrastrado desde 

1947 a la fecha, ello nos está indicando 
que las tramitaciones en el Ministerio de, 
Tierras son engorrosas y provocadas, ge­
neralmente, por funcionarios ineptos que 
eBtán . ocasionando perJUlClOS al país. 
Cuando estudiamos este proyecto de ley 
en la Comisión de Agricultura, le hicimos 
presente a los señores Ministros que con­
currieron a SUfl sesiones, la necesidad im­
periosa que existía de dar mayor celeri­
dad a todos los asuntos relacionados con 
el reconocimiento de títulos. Incluso, cono­
cimos un caso ocurrido en la provincia de 
Aisén en que un expediente se devolvió 
desde Santiago a esa provincia porque a 
unos documentos le faltaban dos pesos 
cuarenta centavos en estampillas. Y mien­
tras el expediente iba para Aisén y vol­
vía a Santiago se había dictado otra dis­
pOSlClOn que elevaba estos derechos, y 
tUYO que hacer otro viaje más. 

Le. pedim'ts a los señores Ministros que 
1::ratúan por t9dos los medios de subsa" 
nar tales inconvenientes para llevar la 
tranquilidad a los ocupantes de tierras en 
el país. La Comisión aprobó el proyecto 
en debate por unanimidad .v lo hizo sin 
actuar bajo influencias de ninguna natu­
raleza. El Diputado que habla no cono­
ce a ninguno de los miembros de la Co­
m:.midad Agrícola "Pucheguín", ninguno 
de ellos'hizo valer influencias sobre él o 
sobre alguno de los miembros de la Co­
misión, como lo ha querido dar a enten­
der el Honorable señor Araneda. 

Por lo tanto, señor Presidente, los Di­
putados de estos bancos vamos a votar 
favorablemente este proyecto. 

Nada más. 
El seílor GALLEGUILLOS CLETT.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GALLEGUJLLOS CLETT.­
Señor Presidente le formulé una pregun­
ta al Honorable señor Von Mühlenbrock, 
porque cleseaba esclarecer un poco más los 
alcances del proyecto en debate. 
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He llegado a la conclusión de que debe­
mos votar favorablemente este proyecto 
porque, desgraciadamente, existe una si­
tuación de hecho. Debemos evitar el pro­
blema social que se produciría si' se lan­
zara de esas tierras a los ochocientos ocu­
pantes que, tal vez por muchos años, han 
vivido en ellas. 

Pero, también debe quedar en claro que 
ésta es l¡l consecuencia del he'cho de que 
en nuestro país nunca se ha realizado una 
acción planificada para favorecer a tan­
tos hombres que trabajan en el campo y 
que son pequeños comuneros. Ellos no en­
tienden de asuntos judiciales; no com­
prenden lo que es un litigio con el Fisco o 
con terceros. Sencillamente, muchas veces 
les hacen poner la impresión digital en un 
documento determinado, sin saber lo que 
firman. O sea, prácticamente les arreba­
tan el pedazo de tierra en que se ganan la 
vida, ellos y sus familias. • 

Comprendo que los Honorables señores 
\ 

Izquierdo y Puentes no conozcan a los 
personeros de esa Comunidad. No los pue­
den conocer, puesto que ellos no viven en 
esas tierras ni las trabajan. Son señores 
que llegaron de afuera, con posterioridad 
a los actuales 't)cupantes. 

El señor IZQUIERDO.-Tampoco co­
nozco a los actuales ocupantes. Nunca he 
estado allí. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-y o tampoco. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Señor Presidente, considero que si hubie­
sen comparecido ante la Comisión respec­
tiva de esta Honorable Cámara, represen­
tantes 'de estos ocupimtes, -imagino que, 
por lo menos, deben estar organizados co­
mo comuneros o en comités de .campesi-

\ 

nos--- se habrían aclarado muchos aspec-
tos que actualmente desconocemos. 

Considero, repito, que nos encontramos 
ante una situación de hecho, que nos oblí­
g~t a aprobar este proyecto. Pero quiero 
dejar establecido que los miembros de la 
eefcrida Comunidad no han vivido ni tra­
bajado en esa tierra. Se trata de una ver-

dadera comunidad de "vivos" que quieren 
adueñarse de estas tierras, arrebatándolas 
a sus ocupantes, que tanto quieren su sue­
le -;' que tan abnegadamentetrabajan. 

Por estas razones, señor Presidente, 
quiero reit~rar que, a pesar de tratarse 
de un litigio ganado al Fisco por una Co­
munidad privada, daré mi voto favora­
ble a la autorización solic;itada, a fin de no 
perjudicar los intereses de las familias ra­
dicadas en esos terrenos. 

El señor FONCEA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, las observaciones formuladas .en torno 
a este proyecto ponen de manifiesto que 
el problema de fondo, o sea, la facultad 
que el Congreso pretende otorgar al Pre­
sidente de la República para llegar a una 
transacción, no es, como han pretendido 
demostrar algunos Honorables colegas, 
tan claro, o sea, algo que fatal y necesa­
riamente deba merecer nuestra aproba­
ción, pues de lo contrario se derivarían 
funestas consecuencias de índole social y 
jurídica. 

En primer lugar, para autorizar una 
transacción de esta naturaleza, necesaria­
mente deberíamos imponernos en detalle 
de los antecedentes de este pleito seguido 
por la Comunidad Agrícola "PucheguÍn" 
en contra del Fisco. Creo, incluso, que sin 
tener todos los antecedentes y sin poder 
juzgar las posibilidades efectivas que tie­
ne el Fisco para obtener éxito en este li­
tigio, no es posible aprobar ~sta' inicia­
tiva, por cuanto hacerlo acusaría falta de 
sC'riedad de nuestra parte en el cumpli­
miento de nuestros deberes. 

Sin embargo, señor Presidente, me in­
teresa especialmente destacar el hecho de 
que el problema social a ql'e han hecho re­
fErencia varios Honorables Diputados, no 
reviste las características ni la gravedad . 
que ellos creen ver y que los lleva a anun­
ciar sus votos favorables al proyecto. 

• . 
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En efecto, si se considera que se tra­
. ta de ochocientos colonos que, según se di­
ce no sólo ocupan materialm'ente estas tie­
rras desde tiempos inmemoriales, sino que 
las han cultivado y han hecho mejoras en 
ellas; resulta que la transacción entre el 
Fisco v la Comunidad no puede afectar a 
esos c~lonos jurídicamente, por cuanto 
ellos tienen un derecho perfectamente ad­
quirido, e incluso podrán, en muchos ca­
sos, reclamar el dominio por la vía de la 
prescripción, es decir, por haber· estado 
en posesión de esas tierras. 

De manera que no comparto la idea ma­
nifestada por los Honorables señores Ga­
lleguHIos, Aqueveque y otros señores Di­
putados en el sentido de que, al aprobar 
la transacción, nosotros estamos favore­
ciendo a los ochocientos colonos. En rea­
lidad, este problema está muy lejos de ser 
claro, porque después de aceptada la tran­
sacción por el Fisco, perfectamente bien 
lQs colonos pueden reclamar sus derechos 
ante la Coniunidad y decir: nosotros so­
mos dueños en virtud de haber adquiri­
do ... 

El señor LOBO (don Eudaldo) . - Hay 
colonos sin título. 

El :sefíor GALLEGUILLOS CLETT.­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor FONCEA.- Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 
, El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Con la venia del Honora­
ble señor Foncea, tiene la palabra el Ho­
I~orable señor GalIeguillos Clett. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Se1)01' Presidente, el Honorable señor Fon­
cea está en un 'error. 

La verdad es que los actuales ocupan­
tes, 1m que han trabajado la tiena, co­
mo muy bien ha dicho el Honorable cole­
ga, 10-1 que se han sacrificado y han me­
jorado los terrenos, no pertenecen a la Co­
munidad. Muy por el contrario, ésta se 
compone de señores que nadie conoce y 
que, desgraciadamente, son los que han 
ganado el juicio. 

.1 , 

, El señor FONCEA.- Precisamente, por 
eso estóy haciendo estas observaciones . 
Estoy expreando que la transacción no 
puede afectar a los ochocientos colonos, 
quienes pueden tener derecho adquirido a 
través de la prescripción. 

En ningún caso el fallo judicial o la 
transacción puede amparar a terrenos 
ajenos al1itigio como son los colonos, pues 
no puede olvidarse que la cosa juzgada se 
produce sólo entre las partes litigantes. 

Si bien es cierto que los colonos pueden 
carecer de título inscrito, sin embargo, 
pueden adquirir el dominio en virtud de 
la posesión durante un número determi­
nado daños y por hechos materiales que 
suponen el ej ercicio pleno del derecho de 
propiedad. 

Parece conveniente que el proyecto 
vuelva a la Comisión, y no a la de Agri­
cultura y Colonización, donde no hay téc~ 
nicos en materias jurídicas, sino que de­
biera ir a la de Constitución, LegislaCión 
y Justicia para que ella tome conocimiento 
del expediente misll10 y para que, al auto­
rizar la transacción,nosotros lo hagamos 
a conciencia y en forma convenietpe para 
los intereses fiscales y para los de terce­
ros. 

Creo que no puede haber resistencia 
respecto· de esta petición, porque estamos 
legislando con seriedad. 

En consecuencia, solicito que el proyec­
to sea enviado a la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia. 

El señor CORREA LETELIER jVice­
presidente) .- Advierto que el trámite de 
urgencia para el despacho del proyecto 
vence pasado mañana. 

El señor FONCEA.- Se puede solicitar 
el retiro de la urgencia, señor Presidente. 

El señor PALMA VICUÑA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. . 

El señor CORRE ALETELIER (Vice­
presidente) .- Tiene la palabra el Hono- I 

rabIe señor Pa'lma Vicuña. 
El señor PALMA VICUÑA.' - Señor 

Presidente, desgraciadamente no pude e5-
tar presente al iniciarse esta sesión, de 
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tal manera que no pude informar con to­
dos los antecedetnes del caso a los seño­
res Diputados sobre la materia en debate._ 

He estado personalmente en los terre­
nos de que se trata y he tenido oportu­
nidad de comprobar los problemas que allí 
existen. 

En lo relacionado con ·la Comunidad 
Agrícola "Pucheguín" hay dos problemas 
totalmente distintos: uno de orden jurídi­
co y otro de orden social. Ambos, natu-, 
ralmente, están ligados entre sí, como ~s 

lógico. 
El problema de orden jurídico se ha 

generado porque, de acuerdo con la Ley de 
Propiedad Austral, oportunamente los que 
se creían dueños de eso sterrenos solici­
taron del Fisco el reconocimiento de sus 
títulos de dominio. Pues bien, el Fisco, no 
les concedió dicho reconocimiento, fundado 
en una serie de razones. Posteriormente, 
apelaro:!1 de la resolución fiscal ante los 
Tribunales de ,Justicia, a fin de obtener 
que se les concediera títulos de dominio, y 
han ganado el juicio en primera y segunda 
instancia. En la actualidad, está pendien­
te un recurso de casación en el fondo an­
te la Excma. Corte Suprema, cuya trami­
tación se ha suspendido momentáneamen­
te, ante la posibilidad de llegar a esta tran­
sacción. Pero la verdad de las cosas es que 
en ningún instante se ha suspendido el 
prO(;?2;() jurídico, de mqnera que no se pue­
de alegar la prescripción. 

El Fisco perdió" la primera y la segU:!1-
da instancia en la Corte de Apelaciones de 
Valdi'7ÍL Por lo ümto, la situación jurídi­
ca es bastante delicada para el Fisco, pues 
tiene, prácticamente, perdido el pleito y 
en ese caso tendría que otorgar el recono­
cimiento de los títulos de dominio de toda 
la propiec1ad a los pretendidos ocupantes. 

La parte de 1<1 costa de esa propiedaa 
E'.stá ocnpada, en alguns sectores, por co­
lonos que han lle~ado allí sólo e~1 los úl­
timos tiempos, porque esa es una zona de 
relativamente difícil acceso y poblada de 
bosQues hasta la orilla del mar. Natural 
mente, el Gobierno ha querido considerar 

I 

la situación de esos ocupantes, Que han lle­
gado a un lugar tan inhóspito y les está 
tratando de reconocer sus derechos en al­
gtma forma. Se ha llegado en la transac­
ción con la Comunidad Agrícola "Puche­
guín" a aceptar que se reconocieran todos 
los terrenos no ocupados a orillas de la 
costa, sobre la base de cierta cota fijada 
como límite ... 

El señor VON MUHLENBROCK. -
Son cerca de cuatrocientos metros. 

El señor PALMA VICUÑA.- Bajo esa 
cota están los terrenos más aptos para ser 
colonizados, pues, entre ello, hay algunos 
de "escampeo" . 

Cuando este p1eitp se haya resuelto, es­
tos terrenos serían entregados a cada uno 
de los ocupantes mediante el procedimien­
to que habitualmente emplea el Ministe­
rio de Tierras y Colonización, que con­
siste en comprobar que los ocupantes es­
tán realmente en el terreno, y en deslin­
dar las tierras. De tal manera que esos 
terrenos posteriormente van a ser entre­
gados a cada uno de los colonos que ac­
tualmente los habitan. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Entonces, el esfuerzo de esa gente que ha 
arreg1ado, trabajado y forestado esos te­
rrenes se va a perder, porque se van a 
entregar esas tierras a otras personas. 

El señor PALMA VICUÑA,-En esta 
forma, a través de esta transacción, se 
van a reconocer der~chos a los que están 
ocup<'.ndo esos terrenos que, repito, son 
personas que están en los campos de la 
ol'iJia de la costa, situados bajo la línea 
de los trescientos metros sobre el nivel 
del mar. 

Por estas razones creo que el proyecto 
de ley presentado por el Ejec'Jh:o, tiene 
ventaja" indiscu~ibles. En primer lugar. 
snluciona un pkito que, en reaidctd, está 
~', punto de ser resuelto de manera defi­
nitiv}\ y desfavorable para el Fisco, por la 
F::ema Corte Suprema. En segundo lu­
gar, tiene la ventaja de dar la posibilidad 
d,? Que se desarrolle ahí una actividad 
agrícola y ganadera importante, porque 
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entiendo que esa comunidad proyecta se­
guir cultivando en el futuro los terrenos 
que se les reconozcan. En tercer lugar, 
se va a entregar a los actuales ocupan­
tes los terrenos que ellos habitan en la 
orilla de la costa; son muy pocas perso­
nas, creo que no 'pasan de seis ocupantes 
los que están fuera del nivel que se ha 
programado como deslinde de lo que se 
reconocería y de lo que no sería recono­
cido. 

Me parece que este asunto ha sido ~s­
tudiado, qu~, responde a una necesidad 
económica, qUE; soluciona un problema so­
cial que ahí se ha planteado y, por últi­
mo, que se adelanta a resolver una situa­
ClOn que posteriormente la justicia, si 
acaso no se liega a este arreglo, proba­
blemente resolverá en condiciones más 
desfavorables para los ocupantes. 

Por esas razones, creo que conviene 
aprobar el proyecto en la forma en que 
viene concebido. 

El señor GALtEGUILLOS CLETT.­
Creo que en esa forma no se soluciona el 
problema social, Honorable Diputado. 

El señor PIZARRO, don Abelardo.­
Pido la palabra, señor Eresidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
,presidente ).--Tiene la palabra Su Seño-

ría. 
El señor PIZARRO, don Abelardo.­

Señor Presidente, voy a votar en contra 
de este proyecto, porque de los antece­
dentes que se han proporcionado no he 
podido formarme un criterio claro para 
asum.ir una responsabilidad tan grande 
como es la de a~eptar una transacción en 
un juicio de esta naturaleza. Dada la im­
portancia y cuantía que representa, pre­
ficr·] que el juicio siga su curso natural 
y que sea la Coree Suprema quien deter­
mine el dominio de estos ·terrenos. Con 
esta determinación siento tener que per­
judicar a los actuales ocupantes, que no 
verán así solucionado ~l problema social 
que se les presenta, pero de esta manera 
resgu.ardo el prestigio de mi cargo. 

Por estas razones, votaré en contra del 
proyecto en debaÍ"2. 

El señor GUZMAN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

r. El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).-Tiene la palabra Sil Seño­
ría. 

El señor GUZMAN.-Señor Presiden­
te, he escuchado con toda atención a los 
Honorables Diputados que han interve­
nido en este debate y debo confesar que 
comparto plenamente las observaciones 
del Honorable señor Foncea, en orden 
a que esta iniciativa se remita a la Co­
mISIon de Constitución, Legislación y 
Justicia, a fin de que, en un nuevo infor­
me, se nos proporcionen antecedentes más 
exactos. 

La verdad es que aquí estamos frente 
a una situación de hecho. El Fisco ha per­
dido o está a punto de perder, el juicio y, 
con ello, se provocará evidentemente un 
problema de orden social. 

Lamentablemente, ninguno de los Ho­
norables Diputados que han intervenido 
en este debate ha podido aclarar un punto 
que, a mi juicio, es fundamental. ¿ De 
dónde emanan los títulos de dominio de 
la Comunidad Agrícola "Pucheguín", la 
cual, según la exposición de motivos del 
informe, se constituyó por escritura pú­
blica de 21 de febrero de 1920, ante el 
Notario de Puerto Montt f Me imagino 
que estos comtmeros tgmbién llegaron co­
mo simples ocupantes. Y si en aquella 
oportunidad el 'Ministerio respectivo les 
fijó un límite de tierras, ¿. por qué se ex­
tendieron hasta las ciento ochenta mil 
hectáreas de que habla el proyecto? Por 
lo mismo se podría alegar en favor de los 
ocupantes que llegaron posteriormente, 
como deCÍa el Honorable señor Foneea. 
POi'que ya pregunto al señor Diputado In­
formante, ¡, en qu6 situación qned.?ráll 
aquellos colonos que no cumplen con el 
requi~ito de los tres años?, ¿y los que 
tengan dos años o uno de ocupación? Y 
también Quisiera saber si a estos que ocu­
pan menor cantidad de tierra que la ex­
presada en el proyecto se les exige acre­
ditar que han vivido o residido en el Iu­
g~r, que han explotado. las tierras y que 
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lás han hecho productivas y si la Comu­
nidad Agrícola Pucheguín en toda la ex­
tensión de las ciento ochenta mil hectá­
reas que ocupa, ha trabajado la tierra 
y la ha incorporado a la- riqueza nacio­
nal, porque entiendo y, aún más, tengo 
la certeza, que no es así. 

De tal manera que por estas razones, 
el Diputado que habla prefiere votar en 
contra este proyecto y que siga su curso 
este juicio. Posteriormente, cuando se 
produzca el conflicto social, allá verán los 
colonos cómo hacer valer sus derechos 
adquiridos con el tiempo. 

El Honorable señor De la Fuenté, me 
ha solicitado una interr.upción, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
preRidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría tiene la palabra el Honorable señor 
De la Fuente. 

El señor DE LA FUENTE.- Señor 
Presidente, estamos aquí legislando ante 
hechos consumados. Yo estuve tres años, 
entre 1935 y 1937, en esas tierras de Chi­
loé y pude comprobar ... 

El señor LOBO BARRIENTOS.­
Pero si es en Llanquihue, Honorable co­
lega. 

El señor DE LA FUENTE.-Sí, Hono­
rable colega; conozco bien esa zona. Pude 
comprobar que al sur del Estuario de Re­
loncaví había personas, entre ellas, polí­
ticos, que cuando querían adquirir gran­
des extensiones de terrenos en esa zona 
se venían a Santiago al Ministerio de Tie­
rras y Colonización y traían mapas donde 
figuraban grandes carltidades de tierras 
inexploradas y obtenían los títulos de do­
minio, en circunstancias que habían mu­
chas familias chilotas que ocupaban esos 
terrenos y que eran violentamente despo­
jadas a pesar de los años que los traba­
jaban. 

Cua.Iquier señor, basándose en la ley, 
en la audacia, o en ... no sé de qué modo 
calificarlo, obtenía título de dominio de 
esos terrenos que figuraban inexplorados 
en estos mapas, en circunstancia que es-

taban ocupados por gran cantidad de po­
bladores, los que eran lanzados a la ca­
lle, por la fuerza pública, o sea, despoja­
dos de su trabajo y de los terreDOf'l que 
habían ocupadó. 

En cuanto al proyecto en debate, señor 
Presidente, quisiera consultar a la Sala, 
en el mismo sentido que lo ha hecho el 
Honorable señor Guzmán, o sea, qaisiera 
saber cuáles han sido las mejoras que han 
hecho los miembros de esta Comunidad, 
si han incorporado a la agricultura gran' 
cantidad de terrenos, sí tienen explota­
ciones de maderas, porque esta lIODa es 
muy rica en mañío ... 

El señor LOBO BARRIENTOS.- y 
en alerce, Honorable colega. 

El señor DE LA FUENTE.- ... y en 
alerce, especialmente en las alturas. 
¡ i Y así, entoncej'l, señor Presidente, ,~s 

la Sociedad mencionada la que reconoce 
al Fisco treinta y seis mil hectáreas, de 
las ciento ochenta mil, gara que en aqué­
lIas puedan ser radicados los actuales ocu­
pantes! 

i Cómo es posible, señor Presidente, que 
a pesar de no haber hecho mejoras ni de 
incorporar a la agricultura extensiones 
considerables de terrenos, que no guar­
dan ninguna relación con la labor reali­
zada por los pequeños colonos, se le vaya 
a entregar más de ciento cuarenta mil 
hectáreas a dicha Sociedad! 

j Y lamentablemente, estos hechos no 
son nuevos! Recuérdo el casó de una per­
sona que, en administraciones anteriores, 
consiguió que le cedieran trescientas mil 
hectáreas situadas al sur del estuario del 
ReloncavÍ! i Se trataba de un político de 
esa zona! 

-HabZan 'uarios señores D1lpUtadOS a 
la vez. 

El señor DE LA FUENTE.- i y los 
ocupantes de esos terrenos, modestos co­
lonos, fuero.n lanzados con sus familias y 
despojados de su trabajo! 

Por estas razones, señor Presidente, el 
Diputado que habla también solicita que 
el proyecto en discusión vuelva a la Co;-
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mUHon de Constitución, Legislación y 
Justicia. Así habrá oportunidad de cono­
cer todos los antecedentes del caso, espe­
cialmente el sumario relacionado con la 
obtención de los títulos de dominio por 
los componentes de la Sociedad "Puche­
guín". Además, solicito que se envíe ofi­
cio al Ejecutivo a fin de que se sirva re­
tirar la urgencia del proyecto en debate. 
De esa manera tendremos ocasión para 
tratarlo más a conciencia. 

Creo que no podemos prestar nuestra 
aprobación para sancionar casos y cosas 
que, en realidad, no están claras. Y en el 
supuesto de que la Honorable Cámara 
acuerde proceder a votar el proyecto en 
discusión, el Diputado que habla antici­
pa que lo hará en contra. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ARANEDA ROCHA.-Ruego 

al Honorable señor Guzmán tenga a bien 
concederme una interrupción. 

El señor GUZMAN.-Con mucho gus­
to. 

El seño,r CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Guzmán, tiene la palabra Su Se­

, ñoría. 
El señor ARANEDA ROCHA.-Señor 

Presidente, es mi ánimo solicitar de la 
Honorable Cámara lo mismo que acaba 
de pedir el Honorable colega señor De la 
Fuente: que el Ejecutivo tenga a bien re­
tirar la urgencia del proyecto de ley en 
debate, y que éste sea enviado a nnestra 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, a fin de que se examinen los 

,antecedentes respectivos. Además,' me 
atrevo a sugerir que se invite al ,señor 
Ministro de Tierras y Colonización para 
que, en cumplimiento de SllS obligaciones, 
cola:bore con el Parlamento en el examen 
de un proyecto de ley de tanta tn8cen­
dencia. Basta considerar que se trata de 
ciento ochenta mil hectáreas de terr~nos, 
vale decir, la extensión de casi la mitad 
de una provincia del territorio nacional. 
En especial, necesitamos saber cómo' se 
constituyeron los títulos en favor de la 
mencionada Sociedad. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¡ Si no se han constituído Honora­
ble Diputado! 

El señor ARANEDA·ROCHA.- Per­
mítame Su Señoría. ¿ Fue por medio de 
remate o por compra directa que se hizo 
al Fisco? La verdad es que este asunto 
es sumamente delicado. 

Todos sabemos que en muchas partes 
terrenos del Estado han pasado a manos 
de particulares en forma fraudulenta. 

Hasta no hace muchos años 'se consti­
tuía una propiedad, lisa y llanamente, por 
medio de una tramitación fulera, y des­
pués de hacer las publicaciones del c.'\.so 
los particulares obtenían título de domi­
nio. Muchas extensiones de terrenos na­
cionales se han constituído en esa fonna. 
En los campos y ciudades se han inscrito 
propiedades y sitios con este procedi­
miento, el más incorrecto e ilegal, que se 
ha sancionado con el tiempo. 

El señor PALMA (don Ignacio) .--¿ Me 
permite una interrupción Honorable co­
lega? 

El señor ARANEDA ROCHA.- Per-: 
dóneme, Su Señoría, estoy haciendo uso 
de una interrupción. 

Por esta razón, señor Presidente, tam­
bién adhiero a la petición formulada por 
el Honorable señor De la Fuente, y esti­
mo qúe el Parlamento, sin conocer bien 
los antecedentes, no debe pronunciarse al 
respecto. 

Esperamos que el señor 'Ministro de 
Tierras " Colonización dé estos datos y, 
especialmente, nos explique cómo se cons­
tituyeron los títulos de esta sociedad. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Si no han constituído, Honorahle 
colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Guzmán. 

El señor GUZMAN.-Voy a terminar 
rápidamente, señor Presidente; expresan­
do que este proyecto de ley revela una vez 
más la inoperancia ineficacia y negligen­
cia del Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción. Estimo que es de extraordinaria im-
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portancia que el Congreso, en esta oca­
sión, se forme un juicio exacto de este 
problema, porque, con toda seguridad, en 
el futuro, se van a seguir presentando eS­
tos casos, y muy particularmente en la 
zona de que se trata en este momento. 

Nada más. 
Varios señores DIPUTADOS.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-El Comité Democrático del 
Pueblo ha solicitado la clausura del de­
bate. 

" En votación la petición de clausura. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió et siguiente 1'esultado: por la 
afir?natÍ1~a, 24 votos: por la negativa, 9 
votos. 

El señor CORREA LETELIER' (Vice­
presidente).- Aprobada la pE'tición de 

Cerrado el debate. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto: 
-H aNan 'ua?'ios ¡;;ÓíOTeS Diputados a la 

mediatamerite, porque está cerrado el de-' 
bate. 
o -Hablan varios se1iores mp'utados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Permítanme, señores Dipu­
tados. 

Hay una indicación, en virtud de la cual 
el proyecto deberá volver a la Comisión 
de Agricultura hasta el día de mañana, 
porque su urgencia vence en dos días más. 

Esta es la situación reglamentaria y la 
Mesa tiene que cumplir con el Reglamen­
to. 
. En votación general el proyecto. 

-Practicada la' votación en forma eco­
nómica, dió el sigu.iente resultado: por la 
afirmativa, 17 votos,' por la negativa, 21 
vtos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Rechazado en generar- el 
proyecto. 

8.-ACUERDO ENTRE LOS GOBIERNOS DE 

CHILE Y DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE-

Un señor DIPUTADO.-Se ha pedido, AlUERICA PARA LA REALIZACION DE UN 

que se retire la urgencia, señor Presi­
dente. 

Varios señores DIPUT ADOS.- Que 
vuelva a Comisión el proyecto, seüor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para enviar nueva­
mente el proyecto a Comisión. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-N o hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (ViCe­
presidente) .-No hay acuerdo. 

El señor CORBALAN.-No hay nin­
guna urgencia, señor Presidente. 

-[{(1)lan varios srfím'es Diputados a. 
la vez. 

El s8ñor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Permítanme, Honorables 
Dipnü,dos. 

Reglamentariamente, si no hay acuer­
do unánÍme para enviar nuevamente a 
Comisión, el proyecto debe ser votado in-

PROGRAMA DE PROSPECCION CONJUNTA 

DE LOS MINERALES RADIOACTIVOS EN EL 

PAIS 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Corresponde tratar el Men­
saje que aprueba' el acuerdo concertado 
entre el Gobierno de Chile y el de los Es­
tados Unidos de Norteamérica para la 
realización de un programa de prospec­
ción conjunta de los minerales radioacti­
vos en el país. 

El 'proyecto figura en el boletín NQ 
8.434. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Zúfíiga. ' 

-Dice el proyecto de acuerdo: 
"A?'tículo único.-Apruébase el Acuer­

eh entre ],)S Gobiernos de Chile y de los 
Estados Unidos de América, concertado 
por cambio de Notas efectuado en San­
tiago el 20 de abr~l de 1956, para realizar 
un programa de prospección conjunta de 
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los yacimientos de minerales radio acti- . nacional de Energía Atómica, bajo la di­
vos nacionales. rección de las Naciones Unidas. Esta 

La explotación y venta de los minera- Organización tendrá una Junta de Direc­
les radioactivos a que se refiere este tores compuesta por 16 miembros, cinco 
Acuerdo, será materia de Convenios pos- de los cuales serán escogidos entre los 
teriores". países más importantes como productores 

El señor CORREA LETELIER (Vice- de minerales radioactivos. 
presidente). - En discusión general el De ahi, entonces, que el Gobierno de 
proyecto de acuerdo. Chile desde el año 1951, haya celebrado 

Tiene la palabra el señor Diputado in- negociaciones con el Gobiern::l Norteame-
formante. ricano para la exploración de minerales 

El sefíor ZUÑIGA.-El convenio en in- radioactivos. En dicho año la Comisión 
forme, aprueba el Acuerdo concertado en- de Energía Atómica de los Estados Uni­
tre el Gobierno de los Estados Unidos de dos envió a Chile una Delegación con este 
~orteamérica y el Gobierno de Chile, por objeto. 
cambio de notas efectuado en Santiago el El Convenio en informe aprueba el 
20 de abril de 1956, para realizar un pro- Acuerdo concertado entre ambos gobier­
grama de investigaciones geológicas y nos por cambio de Notas efectuado en 
mineralógicas de las reservas de uranio en Santiago el 20 de abril de 1956, para 
Chile, destinado a descubrirlas y valori- realizar un prognimá de investigaciones 
zarlas. geológicas y mineralógicas de las reservas 

El desarrollo de la energía nuclear ex- de uranio en Chile, destinadas a descu­
perimentado en estos últimos tiempos, en brirlas y valorizarlas. 
sus aplicaciones industriales, qunmCil.s, Con la finalidad indicada, la Comisión 
biológÍcas y médicas, ha dé¡do a los mine- de Energía Atómica de los Estados Uni­
rales radi()activos una importancia ex- dos se obliga a: 
traorc.l:naria. 1Q-Asignar dos geólogos con expe-

}~l Supremo Gobierno así lo ha com- rienda en la prospección de uranio para 
prendido y creó, por Decreto N9 /157, de que trabajen con geólogos chilenos en el 
27 de octubre de 1955, un Comité Consul- reconocimiento de yacimientos nacionales; 
tivo de Energía Atúmica, con la finalidad 2Q-Suministrar el equipo radiométri­
de colocar a nuestro país en condiciones ca ~decuados para los trabajos en el terre·· 
de poder aprovechar la ayuda y coopera- né) ; 
ClOn internacionales que se le ofreeen 3Q-Proporcionar el €quipo radiomé­
para impulsar en su territorio todo lo trico y electrónico de laboratorio,necesa­
que se refiere a la energía atómica. río para completar el trabajo en el terre-

Igualmente, señor Presidente, el 8 de no, y 
agosw de 1955 se suscribió en Washing- 4Q-Cooperar en ·la elaboración de un 
ton, entre los Gobiernos de Estados Uni- programa más amplio de investigación de 
dos y Chile, el Convenio de Cooperación las reservas nacionales de uranio. 
relativo a la Utilización Civil de la Ener- Por su parte el Gobierno de Chile se 
gía Atómica. Por este motivo se han otor- compromete a: 
gado becas a varios chilenos que partici- 1 Q-Asignar al programa de prospec­
pan en estudios, cspecie>.lmente en lo;; es- ción, el número adecuado de técnicos,. ay u­
tablecimientos que posee la Comfuión de d.:, nte' :c auxiliares; 
Energía Atómica ue los Estsdos Unidos 29-Proporcionar el espacio nece,~p'ic 

en Argorne. de oficinas y laboratorios con los equipos 
Con fecha 8 de diciembre de 1953, el y servicios correspondientes; 

Presidente de los Estados Unidos propu- 39-Suministrar el equipo, abasteci­
so la creación de una Organización Inter- miento y servicio para el trabajo del te-
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rreno y laboratorio, incluyendo vehículos 
motorizados, y 

4Q-Permitir la' libre llegada, residen­
cia y salida de Chile del personal de los 
Estados Unidos, como asimismo, la libre 
internación, estadía y salida de Chile del 
equipo, abastecimientos y efectos perso­
nales. 

También en este cambio de Notas se 
ha dejado establecido, señor P!'esidente, 
el hecho de que los informes del desarro­
no de este programa de exploración se­
rán confidenciales. El motivo de ello es 
que de acuerdo con las disposiciones de 
nuestro Código de Minería, estos yaci­
mientos son de libre denunciabilidad. 

Por tal motivo, cuando se estudió este 
Convenio se vio la necesidad de estable­
cer que todos los informes que se obtu­
vieran sobre la existencia de uranio fue­
ran confidenciales, dada la circunst~ncia 
de que cualquiera persona podía aprove­
charse de los antecedentes que al respecto 
lile pudieran dar a conocer. 

También es conveniente hacer presente 
que este acuerdo solamente se relaciona 

. con la investigación de la existencia de 
uranio y no con su producción y venta. 

La Comisión de Relaciones Exteriores 
3probó una indicación formulada por el 
Honorable señor Valdés Larraínpara 
agregar al proyecto de acuerdo el inciso 
¡¡egundo, que dice lo siguiente: 

"La exportación y venta de los mine­
rales radioactivos, a que se refiere este 
~cuerdo, será materia de convenios pos­
teriores" . 

O sea, de acuerdo con nuestra legisla­
ción, se requerirá, para que estos con­
venios tengan validez, la aprobación o ra­
tificación del Congreso Naeional, en con­
formidad con el artículo 43 ne nuestra 
Constitución Política del Estado. Este 
acuerdo tendrá un plazo de vigencia. de 
dos años y sólo podrá ser -desahuciado por 
cualquiera de' las partes por medio de 
una notificación escrita de un gobierno 
a otro, hecha con seis meses de anticipa­
ción. 

El proyecto de prospección de nuestros 

yacimientos de uranio; que, en líneas ge­
nerales, he dado a. conocer a la Honora­
ble Cámara, fue objeto. de un largo estu­
dio y de un largo debate en la Comisión 
de Relaciones Exteriores. La Comisión 
contó con la asistencia de/los señores 
Carlos Vasallo, Subsecretario del Minis­
terio de Relaciones Exteriores; Carlos 
Ruiz, Subsecretario de Minería; y Gino 
Buchi y Fernando Illanes, funcionarios 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Después del estudio acucioso hecho por 
la Comisión de Relaciones Exteriores, di­
cha Comisión acordó recomendár a la Ho­
norable Cámara la aprobación del pro­
yecto de aeuerdo. 

Quedó a disposición de la. Honorable 
Cámara para contestar cualquiera pre­
gunta que deseen formular los Honorables 
Diputados sobre esta materia. 

El señor CORBALAN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor PALMA VICUÑA.-Pido la 
palabra. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Pido la palabra, señor Presidente . 

El señor CARMONA...J...Tiene .la pala­
bra el Honora bIe señor Corbalán; a con­
tinuación, los Honorables seftores Palma 
Vicuña y González Espinoza. 

El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dente, efectivamente, este proyecto de 
acuerdo fue extensamente debatido en la 
Comisión de Relaciones Exteriores. En el 
curso de su discusión, en la cual partici­
paron representantes del Ministerio d(:: 
Relaciones Exteriores y del de lVIinería, 
quedó perfectamente en claro que no se 
justifica \,!ue Chile contraiga, en esta 
oportunidad, compromisos con el Gobier­
no de Estados Unidos para la prospec­
ción de minerajes radioactivos en nues­
tro territorio. 

Las notas intercambiadas entre los go­
bierno¡¡ de Estados Unidos y Chile, que 
son las que se ratifican con este proyecto 
de acuerdo y que, por tanto, adquieren el 
carácter de un Convenio, adolecen de mu- . 
chos defectos. 

Señor Presidente, debe ser preQcupa-
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ción . fundamental del Poder Legislativo, 
en este instante, fijar un criterio defini­
tiViO respecto de la exploración y de la 
explotación de los yacimientos de mine­
rales radioactivos por el uso pacífico de 
la energía atómica. 

Corrobora lo que estoy sosteniendo, el 
. hecho de que se encuentren pendientes, 

en el Congreso N i1;cional, dos proyectos: 
uno que legisla sobre la creación de una 
empresa explotadora de minerales radio­
activos del Estado; y otro, sobre creación 
de la Comisión Nacional. de Energía Ató­
mica. 

O sea, no existe aún un criterio, tradu­
cido en una ley, que rija la exploración 
y la explotación de nuestra riqueza mine­
ral para el uso pacífico de la energía 
atómica. 

De allí que, en nuestro concepto, sea 
inoportuno que, antes que se fije un cri­
terio general sobre esta mateÍ'ia, el Go­
bierno de Chile empiece a contraer C0ID­

promisos relativos a la ubicación de sus 
yacimientos y, más aún, que acepte, aun 
cuando lo vea en principio, la idea con­
templada en las notas que se aprueban 

. por este proyecto de acuerdo, que abran 
la posibilidad de llegar a un convenio 
sobre la explotación y venta de minerales 
radioactivos, con prohibiciones y limita­
ciones que atentan contra el patrimonio 
nacional. 

Los aspectos fundamentales de este 
proyecto de acuerdo, que se encuentran 
contenidos en las notas intercambiadas 
entre el señor Embajador de Jos Estados 
Unidos en Chile y el Ministerio de Rela­
ciones Exteriores, no han sido, desgra­
ciadamente, mencionados por el Honora­
ble señor Zúñiga en su informe. Es la­
mentable esta omisión, por cuanto dichas 
notas se sancionan mediante la ratifica­
ción por la Honorable Cámara del pro­
yecto de acuerdo en discusión. 

Señor Presidente, es convenien~e se­
ñalar que, en concepto de los funcionarios 
<leí Ministerio de Relaciones Exteriores, 
la razón principal que existe para aprobar 
este convenio reside en la posibilidad de 

obtener la colaboración y la ayuda del 
Departamento de Estado norteamericano 
para, la realizaéión de un plan de pros·· 
peCClOn de minerales radioactivos, que 
requiere una técnica de alta especializa­
ción y mucha experiencia. Se sostuvo, pa­
ra apoyarlo, que Estados Unidos es el 
país que está más adelantado en el co­
nocimiento de este tipo de faenas y que 
ni el Gobierno de Chile ni los técnicos 
chilenos estaban en condiciones de llevar­
las a cabo. 

Me voy a esforzar en demostrar cómo 
estas dos aseveraciones, que fueron los 
argumentos principales que se dieron 
para pedir la aprobación del proyecto de 
acuerdo, son absolutamente falsas, y có­
mo es efectivo que la simple aprohación 
de éste trae consigo compromisos de otro 
tipo que perjudican, evidentemente, 108 
intereses del país. 

Las notas intercambiadas entre el Ero· 
bajador de Estados Unidos y el Ministe­
rio de Relaciones Ext~iores están con­
tenidas en el Boletín NI? 447, que contiene 
el Me:'1saje enviado al Congreso por el 
Ejecutivo. La nota del señor Embajador 
dk<? : 

"Tengo el honor de ac;usar recibo ele 'la 
N ata 171, de fecha 10 de abril en curso, 
en la que Vuestra Excelencia, a nombre 
del Gobierno de los Estados Unidos de 
América, propone al Gobierno de Chile la 
concertación de un Acuerdo relativo a la ¿ 

exploración conjunta de minerales radio­
acti.vos y cuyo texto es el tliguiente: 

"Excelencia: . 
De las conversaciones informales sO!'lte­

nidas por representantes de nuestros dos 
Gobiernos, se deduce que la realización de 
un programa conjunto de investigacione8 
geológicas y mineralógicas de las reservas 
de uranio en Chile, destinada¡¡ a nescu­
brir y valorizar tales reservas de uranio, 
sería de interés para ambos Gobiernos. 

TenftO pI hO:1Or ele someter a la conside­
ración de USo la líneas generales de tal 
programa propuesto por el .Gobierno de 
los Estados Unidos. 

En relación con la ayuda que presta-
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rían los Estados Unidos a Chile según el 
programa propuesto, el Gobierno de los 
Estados Unidos, a través de la Comisión 
de Energía Atómica de los Estados Uni· 
dos -esto es 10 que nos ofrece el Gobier­
no de Estados Unidos- está dispuesto a: 

19-Asignar dos geólogos experimenta­
dos, familiarizadús con la exploración de 
uranio de los Estados Unidos, para que 
t1~abajen con geólogos chilenos en el pro­
grama convenido durante el período de 
vigencia de este Acuerdo en la prospec­
ción preliminar de yacimientos de uranio. 

2<!-Suministrar, para el uso en el pro­
grama convenido durante el períodu de 
vigencia del Acuerdo, el equipo radiom3-
trico adecuado para los trabajos en el 
terreno. 

39-Suministrar, pará el uso en el pro­
grama convenido durante el período de 
vigencia del Acuerdo, el equipo ran io'rné­
trico de laboratorio necesario para com­
pletar el trabajo en el terreno, si tal equi­
po fuera necesario. 

4<!-Cooperar 'en el desarrollo d8, un 
programa de largo alcance para la"! in­
vestigaciones de las reservas de uranio". 

Es decir; los cuatro aspectos en que se 
compromete Estados Unidos se resumen 
en: poner a dü~posición del Gobierno de 
Chile dos geólogos experimentados; su­
ministrar equipo radiométrico para in­
vestigar la ubicación de los yacimientos 
de uranio; y, por último, cooperar 8'1 la 
elahoración de un programa demllcho 
más vasto alcance para la investig~ción 
ele las reser;as nacionales de uranio. 

Pero, ¿ fiué compromis:m contrae Chile, 
en compensación de los cuatro ofrecimien­
tos de Estados Unidos? Los siguientes: 

"19-Asignar al programa un núnel'o 
adecuado de técnicos, ayudantes y auxi­
liares. 

2<!-Proporcionar el espacio necesario 
de oficina y laboratorios y sus corres~)on­
dientes equipos y servicios. 

39--SuministrHl' el equipo, abasteci­
miento y servicios para el trabajo del te· 
rreno y laboratorio que estén disponibles 

en Chile, incluyendo vehículos motoriza­
dos. 

49-Permitir la libre llegada, residencia 
y salida de Chile del personal de los Esta­
dos Unidos, incluyendo familiares, asig­
nado al programa, así como la libre inter­
nación, estadía y salida de Chile de equi­
po, abastecimiento y efectos personales. 

Los informes sobre las investigaciones, 
preparados por el personal técnico, serían 
sometidos a la consideración de ambos 
Gobierno, -o sea ya entregando parte 
de nuestra soberania-;- y deberán ser de 
uso exclusivo hasta el momento en que 
ambos den su consentimiento para su pu­
blicación". Es decir, si los Estados Uni~ 
dos no quiere que tales informes se pu­
bliquen, no se publicarán, porque, para 

. hacerlo, es indispensable el consentimien­
to de ambos Gobiernos. 

"Se sugiere -agrega la nota- que los 
Gobiernos se consulten mutuamente, de 
tiempo en tiempo, para determinar si in­
formaciones derivadas del desarrollo d3 
este programa deben ser considerados 
confidenciales, y si se acuerda, que se 

,adopten las precauciones necesarias para 
asegurar la reserva convenida. 

N o sería función de este programa la 
explotación y desarrollo físico ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-HGllOrnble Diputado; ha terminado' e] 
tiempo destinado al Orden del Día. 

El señor CORBALAN.-Quedo con la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Sí Honorable Diputüdo. 

9.-IVIODlfICACION DE LA LEY DE ELECCIO­

NES EN Ji;L SENTIDO DE AMPLIAR EL PLAZO 

PAR'\ PRESENTAR LAS LISTAS DE CANDIDA­

TOS. INCLDSION DE ESTE PROYECTO EN LA 

CONVOCATORIA.-OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
En la Hora de Incidentes, corr~sponde el 
primer turno al Comité Liberal. 
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El señor PIZARRO (don Abelardo).­
.Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.--l, Me 
permite una interrupción, Honorable Di 
putada? 

El soñor PIZARRO (don Abelardo) .-­
Con todo agrado, Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER.- So­
licito se envíe un oficio, en nombre de la 
Cámara, a Su Excelencia el Presidente de 

. la República, con el objeto de que se sirva 
incluir en la Convocatoria la moción que 
modifica la Ley de Elecciones en el sen­
tido de ampliar el plazo de presentación 
de las listas de candidatos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
enviar, en nombre de la Corporación, el 
oficio a que se ha referido el Honorable 
señor Correa Letelier. 

Acordado. 

lIt-EFECTOS DE LA POLlTICA SOBRE RES­

TRICCION DE CREDITOS BANCARIOS.-NECE­

SIDAD DE .CONCEDERLOS A PEQUEÑOS PRO­

DUCTORES, EN ESPECIAL A LOS DE TRIGO Y 

CAÑAMO 

. El señor CARMON A (Vicepresidente). 
Puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor Pizarro Herrera. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .-­
Señor Presidente, era mi deseo referirme 
en esta sesión, en forma extensa, al grave 
problema que está creando a la industria, 
al comercio y a la agricultura la actual 
restricción de créditos. Estamos viendo 
-debido a las medidas que, en cumpli­
miento de su política, sigue el Gobierno-, 
la situación de asfixia por que ;pasan las 
actividades del trabajo. Esto es aun más 
grave si se considera que a fines de año, 
las instituciones bancarias hacen, digá-

. moslo así, provisión de caja y ordenan sus 
operaciones antes de efectuar su balanc". 

Pero toca la casualidad que el Honora­
ble señor Arellano se va a referir al mis· 

mo tema; de manera que no ampliaré mis 
ideas sobre el particular para dar tiempo 
a mi estimado colega a que haga sus ob­
servaciones. 

Sin embargo, quiero expresar, en forma 
breve, 10 que ocurre en mi zona, esencial­
mente agrícola, en donde los pequeños 
agricultores, sobre todo los que se dedican 
a los cultivos de trigo y cáñamo que exi­
gen imTersiones cuantic)sas, se encuentran, 
en ,la é;poca de las cosechas, sin losrecur­
sos necesarios para hacer sus pagos ,más 
urgentes. En -estas últimaR semanas, ha 
ocurrido qué, incluRo, no han podido ob­
tener el dinero indispensable para pagar 
el día Rábado los salarios a sus obreros. 
Este pago no puede dejar de hacerse, ya 
que, naturalmente, el elemento trabaja­
dor no dispone de medios económicos ni de 
créditos para poder solventar su.s gastos 
urgentes) como los de comida y vestuario. 

Ojalá que el señor Ministro de Hacien­
da considere este problema que afecta a la 
agricultura y' estudie la manera de con­
ceder créditos a diversos productores, en­
tre ellos especialmente, a los que se de­
dican al cultivo del cáñabo, a fin de que 
hagan frente a la grave situación que se 
les presenta. . 

Desde ]uego, insinúo la conveniencia de 
que se autorice un mayor redescuento; 
preferente atenció.n a los Bancos regio­
nales y agencias de provincia y la aper­
tura de Warrants para la fibra de cáñamo. 

Dejo la palabra, señor Presidente, ;para 
que haga uso de ella el Honorable s~ñor 
Arellano. 

ll.-EFECTOS DE LA POLITICA SOBRE RES­

TRICCION DE CREDITOS BANCARIOS. NECESI­

DAD DE CONCEDERLOS A LOS DIVERSOS PRO-

DUCTORES DEL PAIS.-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor -CARMONA (Vicepresidente). 
Ti<>.ne la palabr2. el HOnorable señor Are­
llano. 

El señor ARELLANO.- Señor Presi­
dente, entre las medidas estudiadas por el 
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. Gobierno en el último tiempo para com­
batir la inflación -por désgracia, lleva­
das a cabo hasta hoy en forma incomple­
ta-, Se ha aplicado en .primer término, 
dándosele gran importancia la que con­
siste en el control del crédito. 

Este control, materializado en la actua­
lidad en la fijación de límites globales 
mensuales a la expansión de las colocacio­
nes bancarias, se complementa con la im­
plantación de un sistema de intereses pe­
nales sobre el redescuento bancario exce­
ilivo. 

Los defensores de tal medida, aseguran 
que con ella se ha logrado un relativo éxi­
to, ya que se ha limitado la especulación 
bursátil y cambiaria, el acaparamiento 
por .parte de los comerciantes y la manten­
ción de márgenes de ganancia totalmente 
exagerados. 

Pero a este relativo y dudoso éxü:), de 
qua tanto habla, los productores en gene­
ral, y los que se dedican a actividades 
Il.gropecuarias en especial, deben lamentar 
1Jna escasez tal de crédito bancario. En su 
casi totalidad, están enfrentados a una 
sitaación verdaderamente desesperada, ya 
que se encuentran imposibilitados de cum­
plir sHS compromisos y de continuar tra­
bajando. 

Debe irse lo más pronto a UIla saluda­
ble revisión de conce.ptos y actitudes. El 
error, a juicio de muchos, parece estar en 
l?'. excesiva generalización de la medida 
y en 1:1 ninguna distinción que se hace 
acerca de las finalidades -de producción 
o de especulación- con que los créditos se 
iolicitan y conceden. 

Si es atinado limitar, y más que limi­
tar, negar en absoluto el crédito bancario 
sI segundo de estos fines, no lo es restrin­
gir, como ha ocurrido con el actual siste­
ma de limitación global indiscriminada, 
el crédito que requiere la producción para 
¡;eguir subsistiendo. 

En consecuencia, si bien puede ser ati­
nada la limitación del margen decreci­
miento de las colocaciones bancarias, no 

10 es el hecho de que no se arbitren las 
medidas necesarias para que esas coloca­
ciones, así restringidas en su expansión, no 
se desvíen en perjuicio de los producto-
1't,S y que éstos no obtengan de las mismas 
el porcentaje que requieren para el man­
tenimiento de su actividad. 

Esto es lo que ocurre en la adnalidad: 
sea porque el margen de· expansión men­
sual fijado a esas colocaciones ha 'sido, a 
la postre, demasiado estrecho; sea, como 
aseveran· algunos, porque los contratistas 
y proveedores del Estado han copado y 
copan gran parte de las disponibilidades 
crediticias, ante el atraso del Fisco y de 
las instituciones semifiscales en pagar las 
obligaciones que tienen con los mismos, lo 
cierto es que el clamor de todos los pro­
ductores del país es que los bancos del 
país están cerrados para ellos, ya que no 
tienen crédito de ninguna clase, ni siquie­
ra para solventar sus necesidades más in­
dispensables. 

Resulta en verdad extraño ,que el Go­
hierno no haya prestado a esta situaCÍón 
la atención que merece. Sin perjuicio de 
i)erseverar en su política de reducir el 
monto glob8.1 de las colocaciones, >bien pu­
do y pued2 buscar la fórmula adecuada 
para establecer la conveniente prioridad 
en el oto"gámiento de los créditos, de mo­
do que él no falte, como acontece, para 
b producción. 

Si de todas las medidas antinflacionis­
tas que se conocen, el fomento y aumento 
de la producción es la mejor de todas, de­
be evitarse con el mayor cuidado que las 
demás medidas que se adopten para con­
seguir el mismo fin, no estén dañando esa 
.producción, no ya impidiéndole su aumen­
to, sino disminuyéndola y asfixiándola. 

La limitación del crédito, la contrac­
ción del circulante y cuanta otra medida se 
intente o quiera intentarse, debe tener co­
r::lO extremo forzoso que no debe traspa­
sarse, las necesidades que de crédito y de 
circulante requieran las actividades pro­
ductoras para seguir trabajando. 
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No debe olvidarse que" aunque amino­
rada, la inflación no se ha detenido y que 
el aumento de precios, sueldos, salarios y 
otro~ costos, exige el correspondiente au­
mento en el crédito y los medios de pago. 
Si él no se otorga, y, antes por el contra­
rio, se le mantiene tercamente fijo o se 
le disminuye, puede caerse, sino se ha 
caído ya, en una deflación en la produc­
ción, que es lo peor que puede suceder. 

El fenómeno está sólo en su comienzo. 
Pero la creciente cantidad de prodactores 
que se están viend'o o'bligados a restringir 
su producción por la reducción de sus ho­
rarios de trabajo o colocación de artículos 
fabricados; el número cada vez mayor de 
a.gricultores que, asimismo, se ven .en la 
dolorosa situación de tener que atrasar 
trabajos que, por su índole, 'son realiza­
bles sólo en tiempos determinados y de­
más alarmantes hechos a que estamos asis­
tiendo, y de los que todo el país se queja, 
debe 11evar al Gobü:~rno, como piensa toda 
la opinión pública, al convencimiento de 
que es menester enmendar rumbos y ali­
viar la 'situación desesperada de los pro­
ductores, ampliando las colocaciones ban­
carias al público, aunque sea transitoria­
mente, e introduciendo modificaciones al 
sistema de regularización del crédito que 
le Quiten su actual inflexibilidad y hagan 
posible la consideración de casos especia­
les o de excepción. 

Solicito que estas' observaciones se di­
rijan, en nombre de la Honorable Cámara, 
'a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública y a los señores Ministros de Ha­
cienda y de Economía. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Hago presente al señor. Diputado que 
los oficios que ha solicitado, se enviarán 
en nombre del Comité Liberal, pues no hay 
número en la Sala para tomar acuerdos. 

El señor LOYOLA.- Pido que también 
se envíen en nombre del Comité Conser­
vador Unido. 

El señor FONCEA. - y del Comité 
. Agrario Laborista. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Se enviarán en nombre de los Comités que 
lo han solicitado. 

IZ.-CAMBIO DE PERSONAL HECHO EN ., 

CUARTEL DE CARABINEROS DE MALLECO.­

PETICION DE OFICIO 

El señor HUER T A.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HU~RTA.- Señor Presidente, 
se me ha informado que, a raíz d,e algu­
nas actuaciones del señor Intendente de la 
provincia de Malleco, candidato a Dipu­
tado por esa agrupación electoral, se ha 
procedido al cambio de personal en el 
Cuartel de Carabineros de esa localidad. 

Por el momento, no quiero ade!Rntar 
juicios sobre esta situación que reviste in­
dudable gravedad. De ahí que sólo me li­
mite a solicitar que se envíe oficio al se­
ñor Ministro del Interior, a fin de que se 
sirva informar a la Honorable Cámara 
acerca' de los antecedentes que se han te­
nido en: vista para proceder al cambio de 
personal en el cuartel a que me he refe­
rido. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se. enviará el oficio, al señor Ministro 
del Interior, en nombre del Comité Li­
beral. 

El señor P ALESTRO.- y del Comité 
Socialista Popular. 

El señor COFRE.- y del Comité Ra­
dical Doctrinario. 

El señor CARMON A (Vicepresidente,. 
-Se enviará el oficio en nombre de 10~ 
dos Comités que lo han solicitado. 

13.-EFECTOS DE LA POLITICA, SOBRE RM­

TRICCION DE CREDITOS BANCARIOS EN LA 

AGRICULTURA, LA INDUSTRIA Y EL COMER-

CIO DEL PAIS.-PETICION DE OFICIO~ 

El señor HUERTA.- El resto de nues­
tro tiempo se lo hemos cedido al Honora­
ble señór Loyola . 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Liberal. tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente,_ 
en una sesión anterior, expuse ante la Ho­
norable Cámara los efectos desastrosos de 
las restricciones en los créditos bancarios 
Que perjudican, principalmente. a las nro­
vincias y, en éstas, a la agricultura, el co­
mel'cio v a las industrias. Al hacer mis 
observa~iones, mé fundé en lo que puede 
advertirse en Cautín, la provincia que re­
presento en esta Coq:lOración. Quise' re­
coger en mis palabras el verdadero drr.­
ma de los productores, que nO pueden ha­
cer frente a sus compromisos y se expo­
nen a una paralización parcial de sus ac­
tividades, lo que sería una gravísima ame­
naza para la ,producción de los años si-
5cn'tentes y, sobre todo, para la normali­
ell el en la producción de alimentos. 

Cité en esa oportunidad palabras de los 
mi.embros de -1a Misión Klein-Saks, que 
h:lcen mucho hincqpié en el vocablo pru­
rlenc:ia, en materia de restricciones credi­
b?;as. La palabra prudencia debiera te­
ner traducción exacta en las esferas gu­

bernativas, sobre todo en lo referente a 
créditos y su controL Pero no es [\,:;í, des­
graciadamente. Hay más bien impruden­
C':1 y W1f; p~'1i;:r;w;a inflexibilidad, de la 
cual pueden provenir hondas diticultades 
f;ue, por sí solas, señaladan a un solo cul­
pable: el Gobierno, que está apretando 
el dogal de las restricciones de, los crédi­
tos y asfixíando a los productores, a los 
hombres de trabajo, con el pretexto de 
impedir negocios con fines espec-ulativos". 

Cité, asimismo, algunas reflexiones de 
un artículo de "El Diario Ilustrado", en 
el cual se hace referencia a la aparición 
del mercado· neg1'o del crédito, como una 
consecuencia directa de las restricciones. 
Este mercado negro está elevando el ni­
vel de su prosperidad en la medida que 
la aCC'Íón restrictiva estatal aumenta en 
su rigidez. Los productores, impedidos pa­
ra obtener créditos y descontar los docu-

mentos en su poder y por los cuales reci- , 
b(,:m pagos, tienen que caer, dentro del ani-
1;0 de hierro de los prestamistas y pagar 
sus intereses usurarios. Esos mismos pres­
bmistas se las ingenien para obtener cré­
ditos bancarios que se niegan al produc­
t~)l' por orden del Estado: y en seguida, 
a su vez para prestarlos obteniendo sucu­
lentas utilidades, 

Terminé pidiendo que mis observacio­
nes fueran transmitidas ,a Su Excelencia 
el Presidente de la República, y al señor 
MinIstro de Hacienda, en el entendido que 
la debida consideración de estos proble­
mas inducirá al Gobierno a modificar sus 
normas inflexibles, y a poner fin a una 
restricción 'indiscriminatoria que está 
afectando, muy acentuadamente, a la pro­
ducción. Desgraciadamente, la presión de 
esa política restrictiva está marchando 
con excesiva velocidad, y sus efectos cau­
san una lesión considerable a la econolPía, 
't la c¡ue debe ponerse un remedio antes 
que llegue la ruina, y una desintegración 
de activic1ades productoras C(ue en el sur, 
por 10 menos en Cautín, podría ,precipitar 
un C()'ilPSO económico y acaso muchas quie­
hras". 

,Tengo llegando del sur y he visto mul­
tiplicada la desorientación a' que me he re­
ferido. Hay desaliento y un temor C'erca­
no al pánico. La gente productora y de 
trabajo vive ag0biada por la inquietud y 
1:1 incertidumbre. Nadie quiere hacer va­
ticinios sobre lo que ocurrirá a la produc­
ción. Pero todos temen lo peor. Nunca la 
región se ha enfrentado a una situación. 
tan dramática. 

Existe una queja colectiva contra el Go­
bierno que busca contener la inflación .por 
un mal C'amino, a juicio de los entendidos, 
ya que está cegando las fuentes vitales 
de la producción y de la economía en ge­
neral. Se puede probar esto con 10 que 
se observa en el sur, donde existen condi­
ciones desespe~antes que pueden influir 
en los trabajos y en la producción y re­
ducir esta última a lo mínimo, lo que sig-
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nificarÍa fuerbs déficit en las necesida­
des y alimentación del país. 

El comercio que habitualmente en el 
Sur atiende la demanda de los agriculto­
res y recibe documentos por estas com­
pras, tiene sus cajas llenas de letras que 
no pueden descontar, porque el margen de 
los bancos para este tipo de operaciones 
está copado desde hace meses. En esta 
forma, los comerciantes no pueden reno­
var sus "stocks" de mercaderías, ni aten­
der a la demanda de los .productores. 

El Banco Central ante la situación de 
los productores que verdaderamente ase­
dhn a los bancos comerciales en su deses­
peración, ha creído conveniente abrir un 
poco los cauces. Pero 10 ha hecho a base 
de un mecanismo complicado y aC'aso ino­
perante en muchos aspectos. Su sistema 
es otorgar créditos directamente a los 
productores y realizar la tarea que ha si­
do usual y corriente de los bancos comer­
ciales. Los bancos comerciales enviarían 
sus solicitudes al Banco Central el que 
las resolvería a base de informes. El pro­
cedimiento a juiC'io de todos, es engorroso, 
lento e ineficaz. El Banco Central no tie­
ne informes. Tendría que pedirlos .para 
)'i;:":~'V.:;:' tor;o;~ los casos. Esto significa de­
mora, trámites, espéras largas. Especial­
mente perjudicados serán los pequeños 
productores, para (¡tlienes el pro~edimien­
to aleja toda esperanza. 

¿ Por qué el Banco Central no .pone en 
práctica el sistema lógico que siempre ha 
usado con buen éxito? Los bancos comer­
ciales con 'un mayar margen y mediante 
la solución del problema actual de caja por 
la notoria escasez de circulante, pueden 
resolver el problema. N o puede pensarse,. 
como parece entenderlo el Banco Central, 
que los bancos comerciales Se .hayan des­
viado de la línea de conducta que les ha 
señalado el Gobierno en materia de cré­
ditofl. La vigilancia constante y eficaz de 
la Sunerintendencia de Bancos es la me­
jor garantía de que esas instituciones 
cumplen las i,nstrucciones otorgadas. Ade-

mÚ8, se sabe bien que el banco comercial 
por sí solo tiene un ,criterio restrictivo y 
110 va a distraer sus fondos en el finan­
damiento de operaciones no indispensa­
hles .. Primero, porque siempre se atiene 
a las grandes líneas de la política guber­
nativa sobre créditos. Segundo, porque 
las operaciones con fines de es.peculación 

. están prácticamente desterradas en las 
]}l·ovincias. 

En el B<~nco Central existen empozados 
más de quince mil millones de pesos por 
depósitos de garantía para importaciones 
de artículos que éxigen avales. Ese dine­
rO falta e¡¡ el .país y está malogrando su, 
función~ Si consideramos que a esos 15 
mil millones de pesos se agregan diez mil 
millones de pesos por ventas de los exce­
dentes agrícolas, quiere decir que tene­
mos 25 mil millones de pesos totalmente 
inútiles para un país que se ahoga y se 
asfixia. Es tener los alimentos a la vista 
y dejar que la gente se muera de hambre. 
Porque es indudable que con esos 25 mil 
millones de pesos se puede sacar al país 
de su momentáneo estagnamiento ~' sin 
agnwar la inflación. 

Según hél informado la prensa, los ban­
cos comercülles han tenido últinwmente 
solicitudes de créditos por nueve mil mi­
llones de pesos para fomentar de la ;Jro­
dncción y haCer frente a C'ompromisos de 
1:1 misma produccíón. Esos nueve mil mi-
110nes de pesos faltan apremiantemente y 
son de lnflllencia decisiva en el trabajo, en 
el movimiento de las industrias, en el co­
mercio, en la agricultura. El Gobierno los 
niega con sus restricciones y, mientras 
tanto, mantiene empozados en arcas del 
Banco Central 25 mil millones de .pesos. 
Esto es un contrasentido, una aberración. 
No hay lógica, ni sensatez. Ya dije ante­
riormente oue es natural y explicable que 
so:) conteng<t1t las especulaciones a base de 
créditos. Pero para ello es preciso darse 
cuenta ele que los cY'éditos para la produc­
ción no tienen un fin especulativo, y sólo 
se destinan a adquisiciones para mejorar 
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los índices de esa producción y para ase­
gurar el abastecimiento del país. 

En el sur es tan grande la desespera,· 
ción que las fuerzas productoras de tres 
provindas: Cautín, Valdivia y Osorno, se 
reunirán el jueves próximo en Temuco. 
En esas reuniones, documentalmente, se 
expondrá la situación y se dará a conocer 
un cuadro completo de las condiciones trá­
gicas en que viven y de 10 que puede ocu­
rrir si no se busca una solución integral 
y razonable. Además, instituciones tan an­
tiguas y respetables como la Sociedad de 
Fomento Agrícola, Cámara de Comerdo, 
han expresado sus puntos de v~ta con cla­
ridad meridiana. 

Por su parte, el "Diario Austral" de 
Temuco, está recogiendo, en sus colum­
nas, el clamor colectivo de toda la región 
enfrentada a idénticos problemas, deriva­
dos exclusivamente de la falta de créditos, 
y de la falta de elasticidad de la política 
gubernativa ,que contraría lo fundamental 
de las necesidades económicas del país. 
Puede decirse que aun contraría las líneas 
trazadas por la misión Klein-Saks, cuyas 
sugestiones sobre crédito no han llegado 
a la estrictez puesta en práctica por el 
Ministro de Hacienda ... 

El señorCARMONA (Vicepresidente). 
I 

-¡, Me permite, Honorable Dipjltado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Liberal. 

El señor LOYOLA.~ Ruego al señor 
Presidente, que se me concedan dos mi­
nutos más para terminar mis observacio-
nM. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay número en la Sala para tomar 
acuerdos. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té RadiC'al. 

El señor SANTANDREU., - Siempre 
que fueran dos minutos, no tendríamos 
inconveniente en cedérselos §l Honorable 
señor Loyola. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
. ~Con la venia de Su Señoría, tiene la 

palabra, por dos minutos, el Honorable 
señor Loyola. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente, 
como una anticipación de lo que saldrá 
de la ,próxima reunión de productores de 
Cautín, Valdivia y Osorno,' quiero leer a 
la Honorable Cámara las medidas de CR­

ráctf'r inmediato que se acordó solicitar 
del Gobierno en una reunión habida en 
Temuco, convocada por el Directorio de 
la Sociedad de Fomento Agrícola. Ellas 
son: 

l.-Cese inmediato de la internación de 
ganado argentino, y control estricto del 
contrabando; 

2.-Mantención transitoria, hasta abrÍi 
de 1957, de depósitos del Fisco en los ban­
cos regionales de Temuco, Banco OSOrIlO 
y La Unión, y Banco Sur de Chile, por 
una suma no inferior a cien millones de 
pesos en cada. uno de ellos, para que pue­
dan hacer frente a su canje diario; 

3.-Aumento en los márgenes de colo­
caciones de los bancos del sur, estableci­
dos en las zonas netamente productorag: 

4.-Aumento del redeseuento por estQs 
bancos en el Banco Central de Chile; y 

5.-Promover una reunión de las fU8l'-, 

zas productoras de Valdivia, Osorno' y 
Temuco, la que se efectuaría en Temuco: 

Ruego al señor Presidente que se si:rV:1 
reeabar el acuerdo de la Honorable C2.­
mara para que nuevamente se exponga es­
ta situación al Presidente de la República 
y al Ministro de Hacienda, y se les trans­
criban las medidas solicitadas, que con­
sidero de extraordinaria gravedad y ur­
gencia, y de las cuales el Gobierno no 
puede desentenderse sin . asumir graves 
responsabilidades. 

N ada más, señor ·Presidente; y muchas 
. gracias Honorable señor Santandreu. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Se enviarán los oficios solicitados, trans­
mitiéndose las observaciones formuladas 
a Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica y al señor Ministro de Hacienda, en 
nombre de Su Señoría. . . 

El señOr GUZMAN.- y en nombre del 
Comité Radical Doctrinario, sefíor Pre­
sidente. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- ... y del Comité Radical Doctrinario. 

14.-EXCLUSION DE LA PROVIN(:IA DE O'HlG­

GINS DE LAS PARTIDAS CORRRESPONDIEN­

TES AL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS DEL 

PROYECTO DE LEY DE PRE,SUPUESTO PARA 

.. A:ÑO 1957.-PETICION DE OFICIO 

El señor SANT ANDREU.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vice.,.uresidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SANTANDREU.-Señor Pre­
sidente, voy a referirme a diversos pro­
blemas que afectan a la provincia que re­
presento, o sea, a la de O'Higgins. 

Tengo en mi mano el proyecto de ley 
de Presupuestos, en la parte referente al 
Ministerio de Obras Públicas, y he visto, 
con asombro, que la provincia de O'Hig­
gins no ha sido considerada .para nada 
en Íll. En efecto, de la provincia de San­
tiago se salta a la de Colchagua, sin men­
cionar, en absoluto, a la provincia de 
O'Higg-ins. 

Señor Presidente, esto a mí me parece 
sllrnamente grave, aun en el asepcto conEl­
tituciowJ.l. No me explico por qué razón 
a la provincia de O'Higgins se la ha ex­
clnído en esta forma, en circunstancia 
de que hay en ella diversos rubros que 
contribuyen, en forma muy efectiva, a fi­
mmdar el Presupuesto Nacional. Así te­
nemOs la agricultura y la minería, rubro 
este ú:timo que solventa, en gran .parte, 
nuestro Presupuesto con sus ingresos. 

He visto, que este criterio. también se 
obser:va con respecto a las provincias pro­
ductoras de cobre, como, por ejemplo, An­
tofagasta y Atacama. PeI:o en Antofagas­
ta se considera la suma de noventa millo­
nes de pesos para la construcción del Re­
gimiento "Esmeralda"; y en la provincia 
de Atacama, quince millones de pesos, pa-

1'a el Liceo Coeducacional de ValIenar. En 
fin, por 10 menos se acordaron de que 
existían esas provincias, pero este recuer­
do ni siqiuera existió para la provincia 
de O'Hi.ggins. 'Esto me parece sumamente 
"desdoroso" para esta provincia y para 
los parlamentarios que la representamos, 
motivo por el cual formulo mi más for­
mal protesta. En este sentido, el Presu­
puesto está mal presentado, e incluso se 
ha violado la Constitución Política del 
Estado. 

Señor Presidente,en los rubros corres­
pondientes a las Direcciones Generales del 
Ministerio de Obras Públicas, se consi­
deró a las otras provincias no sólo en un 
as.pecto, sino en varios. Esto no ha suce­
dido con la pro'tÍncia de O'HiggÍns. Así 
en "Obras Ferroviarias", ella no figura; 
en l¡l "Dirección de Obras Sanitarias", 
tampoco. Para ellos no existe este rubro 
en la provincia de O'Higgins. En la "Di­
rección de Pavimentación", tampoco fi­
gura una sola partida; en la "Dirección 
de Riego", tampoco. Sólo en la "Dirección 
de Vialidad", página 63, del folleto que 
tengo a la mano, hay una suma de quince 
millone;;; de pesos .para un puente. Y en 

, 'Arquitectura", que es el factor de mayor 
importancia en las provincias, porque se 
trata de construcciones. de diversas obras, 
como liceo's, cuarteles de Carabüleros, 
cárceles, edificios para servicios públicos, 
etc., tampoco se consuító un solo centavo 
para la .provincia de O'Higgins. 

Por las consideraciones expuestas, so­
licito que se dirija oficio al señor Minis­
tro de Hacienda, para que explique las ra­
zones que ha tenido para omitir totalmen­
te a la ~rovincia de O'Higgins en los ru­
bros correspondientes al Ministerio de 
Obras Públicas del proyecto de Presu­
puestos para el año 1957. 

. El señor CARMONA (Vicepre.sidente). 
-Se enviará el ofici0en nombre de Su 
Señoría. 
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15.-CONSTRUCCION DE POBLACIONES POR 

PARTE DE LA CAJA NACIONAL DE EMPLEA­

DOS PUBLICO S Y PERIODISTAS EN DIVER­

SAS CIUDADES DE LA PROVINCIA DE O'HIG-

GINS.-PETICION DE OFICIO 

El S2ñor SANTANDREU.- Señor Pre­
sidente, ahora voy a referirme a Uli as­
pecto habitacional de la provincia. En una 
sesión anterior, me referí, en general, a 
este problema, y manifesté la necesidad 
de flue la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas incluyera a la provincit>. de 
O'Higgins, y especialmente a las ciu0a­
des de Rancagua, Rengo, San Vicente y 
Peumo, en el programa de Construcción 
de poblaciones. 

Desde luego, en Raneagua ha quedado 
inconclusa la población llamada "Hum-• berb Yáñez V elasco", en recuerdo d~l 

Honorable Diputado de esa zona, que fue 
Consejero de la Caja de Empleados PÚ­
blicos ;-" Periodistas y que trabajó activa­
mente por solucionar este problema. En 
esta población, quedan por constrüirse se­
tenta :-.' dos casas. Desde hace más de cin­
co años, nada se ha hecho porque ella se 
termine. 

Por informaciones que me han propor­
cionado algunos Consejeros de esta ins­
titución, he tenido conocimiento de que 
para el año próximo, se ha consultado la 
suma de cuatrocientos cuarenta millones 
de pesos, para invertirla en la construc­
ción de poblaciones a lo lárgo de la Re­
pública. Por este motivo, el señor Vice­
presidente Ejecutivo de la Caja y el Con­
sejo bien podrían considerar la petición 
que formulo, en orden a que, en las cua­
tro ciudades que acabo de nombrar, sean 
construídas algunas poblaciones. Es de 
toda necesidad que se inicie cuanto antes 
esto, sobre todo eh Rancagua, porque ya 
se están haciendo algunas gestiones que 
tienden a malograr estos propósitos. 

En efecto, acabo de recibir del señor 
Presidente del Comité pro continuación 
de la población "Humberto Yáñez Velas-

co", don Hernán Sepúlveda, la siguiente 
carta: 

"Rancagua, 14 de noviembre de 1956. 
Señor 
Sebastián Santandreu H. 
Santiago. 

Estimado amigo. 
He tenido conocimiento de que hay in­

teresados en que sean loteados los terre­
nos que posee la Caja de Empleados Públi­
cos y Periodistas en esta ciudad, destina­
dos por dicha Caja para la continuación 
de la población actualmente construída. 

Como U 4. comprenderá, esto seria la 
mayor burla que puede hacerse a los em­
pleados de Rancagua, que están esperan~ 
do tener casa propia desde hace muchos 
años. 

Estimo muy necesario que hable con los 
señores Consejeros de dicha Caja, espe­
cialmente con los c0nsejeros parlamenta­
rios, con el fin de tener seguridad de que 
estos rumores no lleguen a ser realidad, 
y para saber, en definitiva, si se seguirá 
la construcción de las 72 casas proyecta­
das hace más de cinco años. 

Personalmente, como Presidente del 
Comité pro continuación de la obra inicia­
da, le ruego ponga especial'interés en dar­
le solución a este añejo problema y poda­
mos tener algo positivo al respecto a la 
brevedad posible. 

Esperando de Ud. una respuesta satis­
factoria, lo saluda su amigo, 

(Fdo.): Hernán Sepúlveda G". 

Señor Presidente, ruego que en nom­
bre del Diputado que habla, se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Salud Pública, 
para que él a su vez, solicite del Vicepre­
sidente Ejécutivo de la Caja de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, la inclusión de 
las ciudades de Rancagua, Rengo, San Vi­
cente y Peumo, dentro del programa de 
construcción de poblaciones de la provin­
cia de O'Higgins. 

El señor CARMONA (Viéepresidente). 
-Se enviará el oficio, en nombre de Su 
Señoría. ( 
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16.-CONSTRUCCION DE UNA POBLACION POR 

PARTE DE LA CAJA ))EEMPLEADOS PARTI­

CULARES EN LA CIUDAD DE SAN VICENTE 

DE TAGUA - TAGUA, PROVINCIA DE O'HIG-

GINS.-PETICION DE OFICIO 

El señor SANTANDREU.-Señor Pre­
sidente, deseo referirme a la construcción 
de una población paj:a los empleados par­
ticulares de la ciudad de San Vicente de 
Tagua-Tagua, que üesde hace tiempo se 
está esperando. 

La Caja de . Empleados Particulares 
anunció con grandes caracteres que se 
iban a construir muchas poblaciones a lo 
largo de la República, y que ya había en­
contrado la manera de hacerlas, mediante 
la Sociedad Constructora "EMP ART". 
Desgraciadamente, creo que ese bene.ficio 
sólo ha llegado a Santiago, Valparaiso y 
a otras ciudades de igual importancia. 
Las demás, sencillamente, se limitan a es­
perar y a desear que estas construcciones 
se acuerden cuanto antes. 

Tengo en mi poder una nota enviada 
por el Sindicato Profesional de Emplea­
dos Particulares de San Vicente de Ta­
gua-Tagua, que dice lo siguiente: "Nues­
tro Sindicato Profesional de Empleados 
Particulares de San Vicente de Tagua­
Tagua, con el deseo más ferviente de ver 
convertida en réalidad la pronta construc­
ción de una población para emplearlos 
particulares en nuestra ciudad, ha acor­
dado solicitar de sus buenos sentimientos, 
el apoyo y cooperacion para obtener del 
Honorable Consejo de la Caja respectiva. 
que destine los fondos necesarios para la 
iniciación de los trabajos al iniciarse tam­
bién el próximo año de 1957. 

Debemos hacerle presente que el terre­
no para s'u construcción ya está comprado 
por la Caja, y la "EMPART" N~ 12" ya 
tiene los planos hechos y nos ha enviado 
copia de ellos para su exhibición". 

(Fdos.): Pedro Riquelme Parra, Pre­
sidente, Julio 2Q Ramírez A.; Secretario. 

A continuación, viene una serie de la­
mentaciones sobre el abandono en que se 

encuentra este proyecto. Pues bien, me 
han pedido que haga presente, desde esta 
tribuna, la necesidad que hay de que la 
Caja de Empleados Particulares ordene 
la pronta construcción de una población 
en San Vicente de Tagua-Tagua. 

Por este motivo, solicito que, en nom­
bre del Diputado que habla, se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Salud Pública, pa­
ra que él a su vez, solicite del señor Vice­
presidente de la Caja de Empleados Par­
ticulares la construcción de esta pobla­
ción. 

E1 señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

11.-PROBLEMA DEL AGUA POTABLE EN LA 

CIUDAD DE DOÑIHUE, PROVINCIA DE O'HIG­

GINS.-PETICION DE OFICIO 

El señor SANTANDREU.-Señor Pre­
sidente, quiero referirme muy l;>revemen­
te, para dejar tiempo, si es posible, al 
Honorable colega señor Cofré, al proble­
ma del agua potable de Doñihue. Es tam­
bién una obra de bien público, pero, des­
graciadamente, no ha merecido la aten­
ción que se esperaba de parte de la Direc­
ción de Hidráulica, no obstante el tiempo 
transcurrido desde su iniciación y de las 
peticiones reiteradas que ha hecho el Di­
putado que habla. 

Ahora me córresponde solicitar del se­
ñor Ministro de Obras Públicas que ob­
tenga de la Dirección General correspon­
diente de ese Ministerio, que ponga el ma­
~Tor interés en la pronta terminación de 
estas obras, iniciadas hace seis años, y que 
ha estado ejecutandq con tales intermi­
tenéias, que ha creado un problema grave 
en Doñihue, porque ahí no hay agua pota­
ble. En seguida, COIftO se han tenido las ca­
ñerías en las aceras y calzadas, ellas es­
tán interrumpiendo el tránsito. 

Considero que seis años es tiempo su­
ficiente para que los organismos pertinen­
tes se ocupen de la pronta terminación de 
esta obra que reclama esa ciudad con tan-
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to apremio. Por mi parte, haciéndome eco 
del clamor ele sus habitantes, solicito que 
se dirija oficio, en este sentido, al seüor 
J1inistro de Obras Públicas. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
'~Se enviará el oficio en nombre ele Su 
Señoría. 

18.-SITUACION CREADA A LA CAJA NACIO­

NAL DE EMPLEADOS PUBLICOS y PERIODIS­

TAS POR DEUDA DEL FISCO.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor SANT ANDREU.-EI resto del 
" 

tiempo lo ocupará el Honorable señor Co-
fré. 

El señor COFRE.-¿ Cuánto tiempo 
queda al Comité Radical, señor Presiden­
te? 

El señorCARMONA (Vicepresidente). 
-Le queda un minuto, Honorable Dipu­
tado. 

El señor COFRE.-Señor Presidente, 
qnier.o dejar constancia de que el Conse­
jo de la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas, en su última sesión, 
aprobó el Presupuesto para el año 1957, 
ascendiente a $ 17.436.035.157. 

Este presupuesto se distribuye en el ru­
bro "compromisos obligados", que com­
prende sueldos, jubilaciones, montepíos y 
pensiones; y "compromisos facultativos", 
que corresponden a los derivados de los 
artículos 46 "préstamos al personal"; 47, 
reparaciones de edificios" y 50 "compra de 
edificios y poblaciones", etc. 

Las operaciones que corresponden a es­
tos compromisos facultativos están sus­
pendidas por falta de fondos. El Gobierno 
reconoció millones de pesos, pagaderos en 
ochenta millones de pesos, pagadei'os en 
cinco años. Además, debe, sin documen­
tos, mil doscientos millones de pesos. El 
Servicio Nacional de Salud está debiendo 
mil cuatrocientos ochenta millones de pe­
sos. Esto arro,iaun total de cinco mil qui­
nientes dieciocho millones de pesos que se 
le adeudan a la referida Caja ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Radical. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Agrario-Laborista, que ha hecho pre­
sente a la Mesa que ha cedido su tiempo al 
Comité Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la Ipalabra Su Señoría. 

El señor COFRE.-¿ Me podria ceder 
dos minutos, Honorable colega? 

El señor FUENTEALBA.-Con mucho 
gusto, Honorable Diputado, siempre que 
alcance a terminar sus observaciones en 
ese tiempo. 

El señor CORREA LETELIER.-¿Me 
permite, Honorables colega? 

Su Señoría ha manifestado que la Caja 
no cuenta con los recursos suficientes pa­
ra cumplir sus obligaciones con los impo­
nentes. Desearía saber si la Caja de Em­
pleados Públicos y Periodistas ha hecho al­
gún aporte en dinero a la Industria Na­
cional de Celulosa. 

El señor COFRE.-Sólo una parte ... 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Fuen­
tealba, puede continuar Su Señoría. 

El señor COFRE.-Señor Presidente: la 
Caja no ha podido otorgar los préstamos 
facultativos, o sea los contemplados en los 
artículo 46 y 47 de su Reglamento, por­
que el Fisco no ha cancelado oportuna­
mente las deudas que tiene con élla, ni ha­
ce entrega de los fondos provenientes de 
los descuentos de las imposiciones de los 
imponentes. 

La suspensión de los beneficios ya men­
cionados ha provocado una difícil situa­
ción a los imponentes de todo el país, que 
no cuentan ahora con ninguna ayuda pa­
ra paliar los efectos del alza del costo de 
la vida ni para la atención de obligacio­
nes familiares tal como enfermedades y 
otras obligaciones de emergencia. 

Ante este hecho el Honorable Consejo 
de la institución acordó pedir al Depar­
tamento de Fiscalía ,de la Caja un infor-, 

-1 
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me sobre la posibilidad de demandar al 
Fisco por la mora en el pago de las im­
posiciones y de obligarlo a entregar men­
suelmente las cuotas que le corresponden, 
a fin de evitar la repetición de estos he­
chos. 

Creo, señor Presidente, que esta ano­
malía, que vLene perjudicando a la Caja 
de Empleados Públicos desde hace tantos 
años, debe terminar; el Fisco debe entre­
gar oportunamente los fondos recaudados 
por las Tesorerías, a fin de que la Caja 
cuente con los recursos necesarios para 
dar cumplimiento a sus obligaciones. 

Por último, señor Presidente, quiero so­
licitar se envíe oficio al señor Mihistro de 
Salud Pública pidiéndole que realice las 
gestiones pertinentes a fin de que el se­
ñor Ministro de Hacienda ordene se can­
celen las cantidades adeudadas por el Fis­
co a la Caja de Empleados Públicos y Pe­
riodistas. Sólo cuando cuente con estos 
fondos la Caja podrá tramitar las innu­
merables solicitudes de préstamos pen­
dientes. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor COFRE.-Muchas gracias, 
Honorable señor Fuentealba. ' 

19.-DESARROLLO DE LA AGRICULTURA Y DE 

LA GANADERIA EN LA PROVINCIA DE CAU­

TIN.-PETICION DE OFICIO 

El señor CARMON'A (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, ya mis Honorables colegas seño­
res Bart y Loyola se han referido a la' si­
tuación que se ha creado a la provincia de 
Cautín con respecto a los fondos públi­
cos y a la neces'idad que hay de que éstos 
lleguen en cantidades adecuadas para per­
mitir que esta provincia alcance el des­

. arrollo agrícola e industrial que le corres­
ponde por sus posibilidades oe proouc-
ción y su situación geográfica. 

Tengo aquí a la vista el volumen sobre 
el "Seminario de investigación sobre el 
desarrollo de la provincia d~ Cautín" que 
el Departamento de Extensión Cultural de 
la Universidad de Chile celebró con moti­
vo de la V0 Escuela de Verano que dicha 
Universidad realizó en enero de 1956 en 
la ciudad de Temuco. Este volumen resul­
ta de sumo interés para los parlamenta­
rios de la provincia, porque en este se­
minario intervinieron no tan sólo perso­
nas vinculadas a todas las actividades de 
ella, sino altos funcionarios de los distin­
tos Ministerios del Estado que, con sus co­
nocimientos técnicos y con las experiencias 
adquiridas en observaciones dentro y fue­
ra de la provincia, señalaron hechos que 
son profundamente decidores. 

Me voy a limitar glosar algunas de las 
conclusiones de los diversos trabajos con­
tenidos en este volumen. 

En primer término, se drce que la pro­
vincia de Cautín tiene una superficie de 
diecisiete mil trescientos setenta kilóme­
tros cuadrados. De esta superficie, ocho­
cientas diez mil hectáreas son terrenos cul­
tivables, extensión que es fundamental 
para aprovisionar al resto del país de pro­
ductos alimenticios básicos, como tlrigo, o 
productos de chacarería. De ahí, enton­
ces, que la provincia de Cautín sea reco­
nocida por todos los organismos estata­
les, y aun e;x:tl'anjeros, como típicamente 
agrícola. Por lo tanto, requiere de los 
Poderes Públicos y del esfuerzo de sus ha­
bitantes el máximo de dedicación a esta 
actividad, para permitÍl' que su rendi­
miento en materia de alimentos para el 
resto del país sea adecuadamente apro­
vechado. 

Sin embargo, ¿ qué se observa respecto 
de esto? A pesar de ser una provincia tí­
picamente agrícola, el técnico que tuvo a 
su cargo el tema "Cultivos actuales y po­
sibilidades agrícolas de la provincia de 
Cautín", señaló que ella necesita de una 
serie de fertilizantes. Así, leeré el cuadro 
que clice: 
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"Necesidades de Fertilizantes" 

17.000 Hás. de chacras de 60 unidades 
fósforo. Há. 1.020.000 unidades. 

70.000 Hás. avena, cebada y centeno a 
60 unidades fósforol Há. 4.200.000 unida­
des. 

8.000 Hás. trigo a 100 unidades fós­
forol Há. 8.000.000 unidades. 

43.000 Hás. industriales a 100 unidades 
fósforo I Há. 4.300.000 unidades 

584.000 qqm. de 30 unidades clu. 
Total de 17.520.000 unidades. 
150.000 hás. de cereales a 2 qqm.IHá de 

salitre sódico: 300.000 qqm. 
7.000 Hás. de chacras a 3 qqml Há. de 

salitre potásico: 21.000 qqm. 
10.000 Hás. de col forraj. a 3 qqm.¡ Há. 

de salitre sódico: 30.000 qqm. 
43.000 Hás. de industriales a 2 qqml Há 

de salitre potásico: 86.000 qqm. 
30Ó.OOO Hás. de empastadas artificiales 

de 39 , 49 Y 5 años a 2 qqm. de salitre só­
clico: 600.000 qqm. 

Señor Presidente, estos datos nos se­
ñalan que en la provincia de Cautín exis­
te un enorme déficit de fertilizantes, tan­
to nacionales como extranjeros. 

Por este motivo, los Honorables colegas 
que he mencionado hace un instante y el 
parlamentario que habla, hemos señalado 
la conveniencia de que el Estado autorice 
la amplia internación de fertilizantes ex­
tranjeros, que tienen precios inferiores a 
los nacionales. De esta manera, se podría 
aumentar al máximo el rendimiento de los 
suelos ele esa provincia. 

En relación con el aspecto técnico del 
problema, el autor de uno de los artícu­
los que aparecen en este libro y que es­
toy comentando dice: 

"Para llegar a esta meta en todas las 
explotaciones agropecuarias el'e la provin­
cia de Cautín, es menester ejercer sobre 
todos los agricultores una acción educati­
va integral, a objeto de que la tierra sea 
trabajada en forma racional. Esto lo debe 
hacer el Ministerio de Agricultura a tra­
vés del Departamento de Extensión Agrí-

cola, el cual tiene como función específi­
ca realizar esta labor educativa entre los 
agricultores, la cual es ejecutada por los 
Ingenieros Agrónomos Extensionistas. 
Demostradores del Hogar, etc. 

N o existiendo leyes en Chile que prohi­
ban a los agricultores ejecutar malas prác­
ticas de cultivo, no puede llegarse a una 
meta tan lógica como ambiciosa, sino que 
por medio de una labor tenaz, constante 
y mUy bien planificada de educación' del 
campesino, y para este objeto está el De­
partamento de Extensión Agrícola. Será 
menester aumentar este servicio en la 131'0-

vinciade Cautín, en la cual hay ahora dos 
Ingenieros Agrónomos Extensionistas. 
Por lo menos debe haber un Ingeniero 
Agrónomo para cada departamento de la 
provincia, al mismo tiempo que dotar a 
las oficinas de todos los elementos necesa­
rios para realizar un trabajo eficienté y 
fecundo en sus resultados". 

De estas ideas se desprende la necesi­
dad de que el Ministerio de Agricultura 
amplíe la planta de sus funcionarios, a 
fin de que la educación técnica en la ma­
teria alcance a todos los agricultores de la 
provincia. 

Asimismo, se señala que para la leche­
ría y para otras actividades agropecua­
rias es indispensable realizar una mayor 
divulgación de conocimientos técnicos en­
tre los campesinos y pequeños agriculto­
res, con el fin de obtener mejores rendi­
mientos. Por supuesto que los créditos 
constituyen algo fundamental para el des­
arrollo de estos planes en la provincia. Ya 
mis Honorables colegas se han referido 
con amplitud a este asunto; únicamente 
quiero señalar que úno de los propios fun­
cionarios del Ministerio de Agricultura 
ha manifestado que en materia de crédi­
tos agrícolas es conveniente que el Esta­
do, junto con otorgarlos en abundancia, 
también controle el uso que de ellos se .ha­
ga, porque en lo que respecta a la gana­
dería, se ha observado, y lo comentan los 
propios agricultores, que mucha gente ob­
tiene créditos para la "engorda" exclusi-
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vamente, porque es un negocio productivo, 
rápido y que no demanda muchos sacrifi­
cios. En cambio, no se solicitan créditos 
para la crianza de anima'les, indudable­
mente porque esta industria demanda ma­
yores sacrificios y una vigilancia diaria, 
tanto de parte del patrón como del obrero. 

De ahí que, tal como le he escuchado a 
muchos agricultores, los créditos que otor- . 
gan el Banco del Estado y otras institu­
ciones, se conceden en su mayor parte pa­
ra la crianza de animales. 

Además, en este texto se consigna la 
necesidad de que el Estado dé créditos 
amplios y abundantes a • largo plazo a los 
agricultores que se dediquen a la indus­
tria de la lechería. Es indudable que si en 
las 810.000 hectáreas cultivables de la 
provincia de Cautín se emplea un sistema 
rotativo de explotación: agricultura y ga­
nadería, junto con elevarse al máximo la 
producción anual se permitirá también 
mantener la ferlitidad de los suelos por 
largos años, con lo cual se evitará la ero­
sión, mal que se observa en varias provin­
cias situadas al norte ele Cautín. 

En seguida, en relación con la agricul­
tura y la ganadería, surgen necesidades 
indispensables, como es la de los caminos. 
En torno él este problema, creo que no ten­
dría más que repetir lo que ya han mani­
festado otros Honorables colegas repre­
sentantes de la provincia de Cautín, en 
cuanto a que esta provincia, por su con­
figuración geográfica y por sus principa­
les rubros de producción, necesita una red 
camiriera extensa que una la zona cordi-
11erana con el valle central, y también las 
}'egiones de la costa, con el centro de la 
provincia, para trásladar con mayor faci­
lidad los productos hacia las estaciones del 
ferrocarril. Desgraciadamente, la provin­
cia no cuenta, como otras, con puertos. 
En este aspecto, la naturaleza fue mezqui­
na con Cautín. No tiene, fuera de Tirúa y 

de Puerto Saavedra, que nunca ha sido 
puerto, más que la caleta pesquera de 
Queule. No tiene como Valdivia y Llan­
quihue, puertos naturales. De ahí que to­
da la movilización deba hacerse hacia el 

centro de la provincia por las vías cami­
neras. Al respecto, se señalaba la necesi­
dad de que la Dirección de Vialidad, in­
virtiera en el año 1957 la suma de tres­
cientos once millones de pesos para los ca­
minos que son fundamentales. Lament~­
blemente, se me ha informado que dicha 
cantidad se redujo al mínimo por el Mi­
nisterio de Hacienda, en conformidad a 
las instrucciones de carácter económico 
impartidas por el Gobierno, perj udicán­
dose de esta manera a la provincia, no 
tanto a los intereses particulares como a 
la posibilidad ele abastecimiento de ali­
mentos para el resto del país. 

Finalmente, ,cabe hacer notar que la 
Provincia de, Cautín tiene una población 
de trescientos sesenta y cinco mil setenta· 
y uos habitantes, de los cuales noventa y 
siete mil ciento cuarenta y dos son arau­
canos. Queda, por lo tanto, una población , 
de no araucanos de doscientos sesenta y 

siete mil novecientos treinta y cinco per­
sonas, que es una densidad bastante apre­
ciable. Como se trata de una provincia 
agrícola convendría que el Estado le otor­
gara los créditos a que se han referido 
otros Honorables señores Diputados en 
las cantidades necesarias y con la rapidez 
elel caso, a fin de destinarlos cuanto antes 
a ]n producción de la provincia. 

Por estas razones, y como no hay nú­
mero en la Sala, solicHo que, en mi nom­
bre, se dirija oficio con mis observacio­
nes al señor Ministro de Hacienda .. 

El señor BART.-Y en el mío también, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Se env1<,rá el oficio en nombre de los 
Honorables señores Fuentealba y Bart. 

El señor FUENTEALBA.-El resto del 
tiempo lo ocupará el Honorable señor Guz-
mán. 

El señor CAR:MONA (Vicepresidente). 
Advierto a Su Señoría que sólo dispone de 
medio minuto. ' 

El señor GUZMAN.-¿Podría disponer 
ele dos minutos del Comité Socialista Po­
pular, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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-No tiene turno en la sesión de hoy día, 
IJonorable Diputado. 

El señor GUZMAN.-No usaré de la pa­
labra, entonces, señor Presidente. 

20.-RESOLUCION DEL GOBIERNO EN ORDEN 

A ELEVAR AL RANGO DE EMBAJADAS LAS 

ACTUALES LEGACIONES EN BELGICA, TUR-

QUIA y SUECIA.-PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Conservador Unido. 

El señor RIOS.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIOS.-Señor Presidente, en 
la prensa dé hoy aparece un comunicado 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
por el cual se da cuenta que se ha resuel­
to elevar al rango de Embajadas tres Le­
gaciones de nuestro país: las de Bélgica, 
Suecia y Turquía. 

Señor Presidente, los Diputados de es­
tas bancas estimamos que esta medida del 
Ejecutivo, tomada a través del Ministe­
rio de Relaciones Exteriores, no corres­
ponde al criterio de economía que ha ve­
nido sustentando desde hace algunos me­
ses. 

Conocemos lo exagerado que son los 
gastos de nuestra representación exterior 
y sobre esto se ha hablado en muchas in­
tervenciones efectuadas en el Parlamento. 
Desgraciadamente, este criterio no ha si­
do compartido por el Ejecutivo, puesto 
que no ha adoptado medida alguna que 
rebaje los gastos de nuestra representa­
ción en el exterior y, por el contrario, en 
oportunidad acuerda elevar al rango de 
Embajada a tres Legaciones que, dentro 
de nuestras relaciones exteriores, no pfre-. 
cen ninguna razón valedera para serlo. 
Bélgica, Suecia y Turquía, son las tres Le­
gaciones que han sufrido estas alteracio­
nes del régimen exterior. 

Consideramos que estas medidas no 
concuerdan en absoluto con el criterio que 

el Parlamento ha estado sustentando y es­
timamos que el Ejecutivo debe reconside­
rar este acuerdo, o, en todo caso, debe dar 
cuenta al Parlamento de las razones que 
ha tenido para innovar en esta situación. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, solicito de Su Señoría que se sirya 
enviar oficio, a nombre del Comité Con-

. servador Unido, a fin de que el l\1:iniste­
rio de Relaciones Exteriores nos informe 
sobre las razones que ha tenido el Ejecu­
tivo para elevar al rango de Embajada a 
estas tres Legaciones, y sobre el mayor 
gasto que significará esta medjda. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~Se enviará el oficio solicitado a nombre 
del Comité Conservador 'Unido. 

El señor ACEVEDO.-Y del Comité 
Unido, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-y del Comité Unido. 

21.-SITUACION CREADA AL COMERCIO DE 

LA PROVINCIA DE ACONCAGUA POR RESO­

LUCIONES ADOPTADAS POR EL DEPARTA- ' 

l\lENTO DE HIGIENE AMBIENTAL, DEL SER­

VICIO NACIONAL DE SALUD.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor RIOS.-Señor Presidente, quie­
ro 'referirme a un problema de la provin­
cia de Aconcagua, que afecta en estos mo­
mentos al departamento, y a la ciudad de 
San Felipe. 

Por disposiciones que ha tomado el De­
partamento de Higiene Ambiental del Ser­
vicio N acional de Salud, en el departamen­
to ele Aconcagua deberán cerrar algunos 
negocios comerciales, principalmente en 
el ramo alimenticio, como ser: abarrotes, 
rotisería, etc. Los comerciantes, a que me 
11e referido, deben modificar la estruttura 
de sus locales de expendio en forma tal 
que el cumplimiento de esas exigencias les 
creará una situación de extrema gravedad. 
En efecto, la cuantía de las mejoras pue­
den llevar a los comerciantes de esa loca­
lidad al cierre total de sus negocios. Según 
cálculos que me han sido proporcionados 
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por los afectados, el monto de tales inver­
siones fluctúa entre sesenta y doscientos 
mil pesos. 

Todos los negocios del departamento de 
San Felipe han sido notificados para que, 
dentro de un plazo perentorio, ejec.uten 
reforma en los locales expendio al pú­
blico, de acuerdo con las especificaciones 
técnicas contenidas en las resoluciones que 
el Se'rvicio Nacional de Salud ha enviado 
a cada uno de los comerciantes afectados. 

Es sabido, señor Presidente, que casi 
todos los negocios de las capitales de pro­
yindas, como también los locales de ex­
pendio ubicados en los villorrios, funcio­
nan en establecimientos de construcción 
muy antigua. Se comprende, entonces, que 
presenten algunas deficiencias materia­
:es que, indudablemente, deben ser corre­
gidas; pero no es menos verdad que lo de­
ben ser de acuerdo con la modestia econó­
mica en que -vive el comercio, en general, 
del país. Sin embargo, las exigencias que 
el Servicio Nacional de Salud ha impuesto 
al comercio de San Felipe, no guardan re­
lación con la solvencia económica de éste, 
de tal manera que ellas pueden llevarlo al 
cierre total. 

Además de las multas que se aplicarán 
a los comerciantes, en conformidad con el 
Código Sanitario y las atribuciones que la 
ley W! 10.383 concede al organismo cita­
do, se les han notificado que, en caso de 
no ejecutar los trabajos impuestos, se les 
clausurará transitoriamente sus locales. 
De ahí que, en estos momentos, el comer­
cio del departamento de San Felipe esté 
enfrentado a notificaciones que, en defini­
tiva, tienen carácter judicial, las que debeD 
cumplir, porque los que así no lo hagan, 
tendrán que cerrar sus negocios. 

Estas medidas, que podrían imponerse 
en ciudades Shl patentes, como Santiago, 
Valparaíso, Concepción, etc., quieren im­
ponerse en villorrios y pequeños pueblos, 
como es en Santa María, pequeña pobla­
ción del departamento de San Felipe. 

Esta medida que, a mi juicio, se ,justifi­
caría en aquellas grandes ciudades, signi-

ficará para San Felipe un daño para toda 
la colectividad, no solamente para el co­
mercio mismo, sino también para los con­
sumidores, ya que se verán privados del 
servicio que el comercio presta regular­
mente en cada una de estas ciudades y vi­
llor~ios. 

Por estas razones, señor Presidente, me 
permito solicitar se oficie al señor Minis­
tro de Salud Pública a fin de que informe 
los motivos que se han tenido para tomar 
estas medidas sÓlo en el departamento de 
San Felipe. He sido informado que algu­
nos funcionarios del Servicio Nacional de 
Salud en su ciudad han expuesto que es­
tas medidas se están tomando para ver 
si resultan, o sea, como una experimenta­
ción que, en definitiva, se adoptará si el 
comercio puede resistir el impacto que le 
significaría al tener que transformar to­
talmente los locales de expendio, desembol­
so que, por último, les puede significar el 
cierre total. Sin embargo, no creo que se 
justifiquen en ninguna forma estas medi­
~las que se toman con carácter experimen­
tal, ya que si se quiere estudiar la justicia, 
o la posibilidad de llevarlas a la práctica, 
deben analizar sin necesidad de notifica­
ciones que, como digo, son de carácter ju­
(licial y que pueden constituir un enorme 
perjuicio para todas estas personas. 

Solicito, en consecuencia, se oficie, en 
nombre del Comité Conservador Unido, 
al señor Ministro de Salud Pública en el 
sentido que he indicado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre elel Comité Conservador Unido. 

22,-HABILlTACION PARA EL TRANSITO CA­

~nl'\ERO DEL TVNEL DE "LA GRUPA", EN EL" 

DEPARTAMENTO DE PETORCA, PROVINCIA 

DE ACONCAGUA.-PETICION DE OFICIO 

El 'señor CARMONA (Vicepresidente). 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor RIOS. - Señor Presidente, 
quiero referirme a una obra pública que 
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está suspendida en la provincia de Acon­
cagua desde hace mucho tiempo, no obs­
tante 'que ha sido consultada en proyec­
tos de ley en repetidas oportunidades y, 
últimamente en la ley N9 12.017, que se 
dictó a fin de efectuaT obras públicai de 
carácter caminero en las provincias de 
Valparaíso, Santiago y Aconcagua. 

En efecto, entre las obras consultadas 
en la ley N9 12.017 figuran los trabajos 
de habilitación del túnel de "La Grupa" en 
el departamento de Petorca, el tránsito 
caminero y no obstante que ya en leyes 
anteriores se había consultado esta obra, 
sin embargo, la Dirección General de Fe­
rrocarriles, por diversos motivos que no 
sabe la pena analizar aquí, la ha estado 
postergando, porque -como ha expresa­
do- teme que signifique un desembolso 
demasiado grande para ella, ya que ese 
túnel, una vez en servicio para el tránsito 
caminero, le demandará gastos de man­
tención, vigilancia, etc., superiores a los 
que tiene hoy día en que sólo lo aprovecha 
para el reducido servicio del ferrocarril 
que va de Calera a Petorca. 

Señor Presidente, considerando el atra­
so que ha provocado la demora en habili­
tar este túnel y las enormes molestias que 
causa a todo el valle de Petorca, por los 
gastos enormes que deben hacer todos 
aquellos que cubren fletes en la zona, re­
sulta justificado que la Dirección Gene­
ral de Vial,idad, junto con la de Ferroca­
rriles, practiquen rápidamente los estudios 
necesarios para la habilitación de este tú­
nel, porque el servicio que hoy día presta 
esta vía es muy reducido, limitándose al 
tránsito de un solo tren al día. En cam­
bio, su habilitación representaría una in­
discutible comodidad en el tránsito cami­
nero para todo el valle de Petorca, en for­
ma que se traducirá en un adeUmto positi­
vo para la zana. 

Por estas razones, señor Presidente, so­
licito que se envíe oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas y a la Dirección Gene­
ral de Ferrocarriles, a través de la Direc­
ción General de Transportes, para que, en 

definitiva, conslllten rápidamente la habi­
litación, de una vez por todas, de este tú­
nel de "La Grupa" para el tránsito' cami­
nero. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor RIOS.-El resto del tiempo lo 
va a ocupar el Honorable colega señor Lo­
yola. 

23.-CONSTRUCCION DEL CASINO DE SUB­

OFICIALES DE LA BASE AEREA "EL BOSQUE". 

PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Quedan dos minutos al Comité Conserva­
dor Unido .. 

Tiene la palabra el Honorabl~ señor Lo­
yola. 

El señor LOYOLA.-Señor Presidente, 
en la semana pasada tuve conocimiento 
de que se abrirán propuestas públicas pa­
ra construir el Casino de Suboficiales de 
la Base Aérea "El Bosque". Me permito 
solicitar de Su Señoría, que se envíe ofi­
cio en mi nombre al señor Ministro de De­
fensa Nacional, pidiéndole el envío de es­
tas propuestas y que, además, se sirva in­
dicar el número de proponentes, el monto 
de cada propuesta y el monto del presu­
puesto oficial, porque he tenido conoci­
miento de que no se habría procedido con 
justicia al resolver dichas propuestas. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado en nom­
bre de Su Señoría. 

\ 

24.-PROPUESTAS PUBLICAS PARA OBTENER 

FOTOGRAFIAS AEREAS DE LA PROVINCIA DE 

MALLECO.-PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA.-Igualmente, señor 
Presidente, rogaría se dirigiera oficio al 
señor Ministro de Defensa Nacional con 
el objeto de que se indiquen las causas por 
las cuales el Instituto Geográfico Militar 
ha pedido propuestas públicas para obte-

I 

ner fotografías aéreas de la provincia de 



f 

... ----

SESION 18:;t, EN MARTES 20 DE NOVIEMBRE DE 1956 1115 

Malleco y por qué motivo no lo hace por 
intermedio de la Fuerza Aérea. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Queda un minuto al Comité Conserva­
dor Unido. 

25.-SUPRESION DE LOS TALLERES DE CON­

FECCION DE VESTUARIO Y EQUIPO DE LA 

ARMADA NACIONAL. QUE FUNCIONAN EN 

LOS ARSENALES DE VALPARAISO.-PETICION 

DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~EI turno siguiente corresponde al Comi­
té Democrático del Pueblo, que ha mani­
festado a la Mesa que lo ocupará el Ho­
norable señor Alegre. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALEGRE.- Señor Presiden­

te: la Sup.erioridad de la Armada tiene re­
suelta la supresión de los talleres de con­
fección de vestuario y equipo que funcio­
nan en los Arsenales de Valparaíso. 

En esos talleres trabajan 98 operarias 
que quedarán cesantes a fines de este año. 

Dicho personal es remunerado por pie­
za y el valor de la costura por cada pieza 
es fijado por la Armada; el promedio de 
la remuneración es del orden de los' 
$ 17.000 mensuales. 

La mayoría de las obreras tienen más 
de 10 años de servicios y varias de ellas 
sobrepasan los veinte años de trabajo en 
la Armada. 

Desde el mes de septiembre se les ha 
venido disminuyendo el trabajo y es así 
como actualmente sólo trabajan tres días 
en la semana. 

Hago notar que estos talleres de con­
fección de ropa de la Armada, funcionan 
desde hace 30 años; pero, ahora se les 
quiere suprimir, argumentando que resul­
ta más económico "encargar la confección 
de vestuario y equipo a empresas particu­
lares. 

Señor Presidente, el Ministerio de De­
fensa dictó el Decreto Supremo NQ 2565, 

I 

de 21 de junio del presente año, por el 
cual facultó al señor Director General de 
los Servicios de la Armada para celebrar. 
en representación del Fisco, un contrato 
de suministro de vestuario para el perso­
nal de la Armada con las firmas juan 
Gandolfo y Cía. y Confecciones Oxford 
S. A. 

Creo conveniente dar a conocer a la H. 
Corporación las principales cláusulas a 
que está sujeto dicho contrato. 

Las firmas abastecedoras deben entre­
gar 11 la Armada las prendas de vestir 
enumeradas en la propuesta pública NQ 7 
del año 19,55 .. 

El pedido debe hacerlo cada año; en el 
mes de noviembre, el señor Director de 
los Servicios, sin que sea obligatorio para 
la Armada atenerse a cantidades fijas. 

El vestuario debe ser de la calidad y 
conforme a las muestras presentadas a 
la propuesta pública. NQ 7; pero si la Ar­
mada quiere cambiar la calidad o tipo del 
vestuario, debe avisar a las empres'as con 
un año de anticipación. 

El precio base de las· prendas de ves­
tuario y equipo es el señalado en la pro­
puesta citada. Pero estos precios bases 
son reajustados anualmente en el porcen­
taje de aumento que para el rubro vestua­
rio indique la Dirección General de Esta­
dística. Del precio así reajustado se re­
baja el 7,5%. 

A pesar de lo pactado sobre precio del 
vestuario, se establece que: "para los efec­
tos.de la presente cláusula, deberán obser­
varse las disposiciones legales que rigen 
en cuanto a reajuste de percios". 

En la cláusula NQ 7 del contrato, se es­
tablece que su duración será de cinco años 
prorrogable por períodos iguales y que la 
vigencia está sujeta a la condición de que 
en el Presupuesto de la Nación se desti­
nen cada año los fondos necesarios para 
su cumplimiento. 

Señor Presidente, los Diputados de es­
tos bancos hemos sido generosos para 
aprobar fondos para nuestra Armada Na­
cional. El año pasado aprobamos el Pre­
supuesto de la Subsecretaría de Marina 
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para el año 1956, que fue del orden de los 
15.000 millones de pesos; concurrimos 
también con nuestros votos a destinar fon­
dos para el nuevo edificio de la Escuela 
N a val en Va;lparaíso. 
, En la Comisión Mixta de Presupuestos, 
se está discutiendo el Presupuesto de la 
Armada para el año 1957, que es superior 
a 20.000 millones de pesos, de los cuales 
más de 800 millones se proyectan para 

. el vestuario y equipo. 
Nuestra actitud tendrá que cambiar si 

observamos, como en el caso presente, que 
la Superioridad de la Armada está pro­
cediendo en forma precipitada, inconsul­
ta y antisocial. 

Yo no veo qué razón asiste para supri­
mir los talleres de costura alegando su­
puestas economías. No lo entiendo, señor 
Presidente, porque el precio de cada pie­
za es fijado por la Armada y las óbreras 
no tienen nada más que aceptarlo; en cam­
bio, en el contrato celebrado con las fir­
mas abastecedoras, se reajustará anual­
mente, según el alza que para el rubro 
vestuario acuse la Dirección General de 
Estadística. 

Tampoco puede la Armada, como órgano 
del Estado, estar contribuyendo a acen­
hrar el grave problema de la cesantía que 
en estos momento aqueja al país. 

Señor Presidente, en nombre del Comi­
té Socialista Popular pido que mis obser­
vaciones sean puestas en conocimiento del 
señor Ministro de Defensa Nacional, a fin 
de que, si lo tiene a bien, disponga la man­
tención del Taller de Confección de Ves­
tuario de los Arsenales de la Armada, en 
ValparaÍso y la normalización de su fun­
cionamiento durante toda la semana. Asi­
mismo pido se oficie al señor Contralor 
General de la República, a fin de que, si 
lo tiene a bien, designe a un funcionario 
de su dependencia para que haga un estu­
dio comparativo de los costos del vestuario 
producido en los talleres de los Arsenales 
y del producido para la Armada con el 
contrato celebrado con las firmas Juan 
Gandolfo y Cía. y Confecciones Oxford 
S. A. 

El señor BARRA.- ¿ Me permite una 
interrupción, Su Señoría? 

El señor ALEGRE.- Con todo agrado. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del señor Alegre, puede 
hacer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
hace algún tiempo me correspondió plan­
tear en esta Corporación el problema que 
se le ha presentado a las operarias a que 
ha hecho alusión el Honorable Diputado 
señor Alegre. 

En una oportunidad, con el Honorable 
Senador don Carlos Alberto Martínez vi­
sitamos los Talleres dé Confección y Ves­
tuario de la Armada Nacional y pudimos 
darnos cuenta de que hay muchas opera­
rias que han envejecido en esos Talleres, 
que han dejado parte de su vida y han si­
do, sin exagerar, vulgarmente explotadas 
durante largos años. 

En esa oportunidad, le pedimos a los Je­
fes de la Armaaa, que no les exigieran a: 
las costureras la compra del hilo -y de las 
agujas, material que debían adquirirlo de 
su peculio. Les hicimos presente que era 
doloroso comprobar que muchas de ellas 
tenían que llevar trabajo para su casa, a 
fin de ganar un salario. 

N os hicieron presente que gran parte 
de ellas eran contratadas y que se las ha­
bía hecho imponentes de la Caja de Pre­
visión de la .Defensa Nacional y además, 
que se les reajustarían los salarios. AsCY 
todo, señor Presidente, había operarias 
que sólo estaban a jornal, a las que se 
les pagaba por las piezas que allí confec­
cionaban, en forma que no puede compa­
rarse con los salarios que se perciben en 
la industria particular. 

Pudimos constatar, también, que la efi­
ciencia de este personal estaba a la par 
con los procedimeintos modernos que se 
están aplicando en estos talleres. 
.. Hay maquinarias iguales que las que se 
emplean en la industria particular. 

'" En todo sentido, los talleres se estaban 
equiparando con los de la indusrtia par­
ticular. 

Pero eso, me ha llamado la atención lo 
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, planteado por mi Honorable colega, sobre 
supresión de los talleres. 

No me explicó cómo los jefes superiores 
de la Armada no se dan cuenta de que el. 
día que esta rama de las Fuerzas Arma­
das suprima los talleres de confección de 
ropa, tendrán que someterse a la ley de 
la oferta y la demanda, a un juego que 
es común y no constituye un misterio pa­
ra nadie. 

En Valparaíso no serán más de dos () 
tres las firmas que estarán en condicio­
nes, por la magnitud del trabajo, de pre­
sentarse a propuestas. A cualquiera se le 
ocurre que el día que la Armada no ten­
ga talleres propios todas estas cláusulas, la 
número siete o cualquiera otra, perderán 
su importancia. Porque cuando la Arma­
da necesite vestuario~ con urgencia, tendrá 
que aceptar las exigencias que le hagan 
sus proveedores, respecto a precios, en vis­
ta de la necesidad de darle equipo nuevo 
a su personal, en un momento determina­
do. Entonces pagará los precios que le pi­
dan, lo que ahora no sucede, porque estos 
asalariados trabajan. horas extraordina~ 

rias cuando se lo solicitan. En efecto, ca­
da vez que se necesita, equipo para un 
grupo de hombres de la Armada, con mo­
tivo de una fecha conmemorativa, por 
ejemplo, se les exige que confeccionen un 
determinado número de piezas. Entonces 
este personal tiene que trabajar horas .ex­
traordinarias, sin recibir pago adicional 
por ello. 

No creo que vaya a existir una indus­
tria particular que dé esta misma prefe­
rencia a la Armada, y que le pueda co­
brar precios equitativos y bajos. 

Señor Presidente, no alcanzo a com­
prender cómo los miembros de las Fuer­
zas Armadas, pueden pedirnos que con­
sideremos con justicia sus aspiraciones 
económicas, en circunstancias que ellos 
cometen una tremenda injusticia con es­
tas mujeres que durante largos años han 
prestado eficientes servicios a la institu­
ción. 

Es preciso destacar que no hay reclamo 

alguno acerca de la calidad del trabajo y 
que, por el contrario, sólo escuché pala­
bras de elogio para este personal, ¿ quién 
podía, en consecuencia, imaginar la sor­
presa que les tenían reservada? 

Ahora, con el sistema de propuestas, en­
ü'arán a jugar algunas firmas comercia­
les. Todos lo~ que actuamos en política co­
nocemos las artimañas de que se valen las 
industrias con el objeto de adjudicarse 
una propuesta y sabemos, también, la for­
ma en que maniobran cuando se trata de 
licitaciones en las cuales interviene el 
Fisco. 

Es muy común, por ejemplo, que dos o 
tres firmas se pongan de acuerdo con el 
fin de alzar los precios, y es muy corrien­
te que el que se lleva la propuesta deba 
bonificar a quienes 10 ayudaron a' subir su 
precio. Esto no está escrito, no 10 ve na­
die, pero se hace. En las propuestas de ca­
minos y otras obras públicas, sobre todo, 
que pasan por las manos de dos o tres con­
tratistas, es frecuente comprobar que el 
último, en lugar de poner el porcentaje de 
material correspondiente ponga una can­
tidad menor, a fin de poder contar con 
los medios económicos necesarios para pa­
gar a los que le ayudaron a alzar las pro­
puestas. 

Pues bien, a este procedimiento va a es­
tar sometida la Armada por la' adopción 
de esta medida que, como decía muy bien 
el Honorable señor Alegre es totalmente 
inconsulta. 

Me extraña que la Superioridad Naval 
haya adoptado esta resolución, por cuanto 
siempre se ha dicho que la Armada tiene 
como orgullo y honor el que sus cosas 
sean claras como la luz del día y correc­
tísimas por donde se las. mire. 

Y, así como ellos reclaman reajustes y 
quinquenios, lo' justo habría sido que a 
este personal se le reconociera el derecho 
a percibir salarios que correspondan a su 
eficiencia, porque yo no concibo, señor Pre­
sidente, que el Estado pretenda obtener 
un artículo o una obra determinada a más 
bajo costo que el real, merced a la explo-
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tación de un grupo de personas; y que 
para esto, diga a un particular cualquie­
ra: "Señor, a usted le voy a conceder el 
privilegio de que todos los años dispute 
propuestas públicas que pueden fluctuar 
entre ochocientos millones, hoy día, y ma­
ñana mil, mil doscientos o mil quinien­
tos millones de pesos". 

y no es concebible tampoco, señor Pre­
sidente, que a causa de este privilegio, los 
particulares se vean obligados a pagar sa­
larios miserables a los operarios, para 
mantener los bajos precios en tales pro­
puestas. 

Por esto, comparto plenamente la opi­
nión de mi Honorable colega, señor Ale­
gre, sobre esta misma materia; y en con-

se11cuencia, adhiero a la petición de en­
viar los oficios a que él ha hecho mención. 
. El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviarán los oficios solicitados por 
el Honorable señor Alegre, agregando el 
nombre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático del Pueblo. 

En conformidad al artículo 113 del Re­
glamento, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 
14 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones, 

Instituto Geográfico Militar OTo 2262 


